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NÚMERO 4.941

COMUNIDAD DE REGANTES CIUDAD DE SANTA FE

Cuota riegos de verano 2021

EDICTO

SE HACE SABER: Que confeccionados los padrones
relativos a la cuota de esta Comunidad de Regantes,
por el siguiente concepto: Cuota Riegos de Verano
2021, se encuentra expuesto al público en la comuni-
dad por espacio de 15 días, para audiencia de reclama-
ciones, como paso previo para el inicio del cobro en pe-
riodo voluntario.

De no producirse estas, los listados se entenderán
elevado a definitivos.

El plazo de cobraza en periodo voluntario de la cuota
de reparto abarcará del 15 de octubre al 15 de diciembre
de 2021.

El pago de los recibos se podrá efectuar, mediante el
juego de impresos facilitados al efecto, de la siguiente
forma:

En Caja Rural Cta. 3023.0017.23.5421126300
ADVERTENCIAS: Transcurrido el plazo de ingreso

en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de
apremio, intereses de demora y en su caso las costas
que se produzcan.

Lo que se hace saber públicamente para el general
conocimiento de los interesados.

Santa Fe, 24 de septiembre de 2021.-El Presidente,
fdo.: José Javier Arenas Espinosa.



NÚMERO 4.915

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO,
FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO,
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA,
CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES DE GRANADA
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Modificación de los estatutos de la Asociación
Autónoma de Instaladores de Fontanería, Calefacción,
Saneamiento, Gas, PCI, Aire Acondicionado y afines
de Granada

EDICTO

En cumplimiento del art. 13 del R.D. 416/2015, de 29
de mayo, y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en este Centro y a las 20:13 horas del día
07/09/2021, ha sido depositada la modificación de los
estatutos de la Asociación Autónoma de Instaladores
de Fontanería, Calefacción, Saneamiento, Gas, PCI, Aire
Acondicionado y Afines de Granada, siendo firmantes
del certificado de la asamblea general de fecha 29 de
mayo de 2021: 

D. Joaquín David Escolano Jimena y D. José Taboada
Doña. 

- Ámbito Territorial: Provincial 
- Ámbito Profesional: Empresas que desarrollen las

actividades de proyección, montaje, mantenimiento y
reparación de instalaciones de fontanería, sanea-
miento, gas, calefacción y climatización, instalaciones
térmicas, protección contra incendios, energías reno-
vables y afines.

Granada, 19 de septiembre de 2021.-El Jefe del Servicio
de Administración Laboral, fdo.: Jesús Navajas Trujillo.

NÚMERO 4.916

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada)

Información pública estudio de viabilidad cafetería-bar
Hogar del Pensionista en Las Gabias

EDICTO

Que el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada) con-
forme a lo dispuesto en el artículo 247.3 y 285.2 de la
Ley 9/2007, 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, ha acordado mediante Decreto nº 2021/01642
de fecha 16/09/2021 de la Concejalía de Hacienda, Con-
tratación, Fiestas, Cultura, Turismo y Relaciones Insti-
tucionales, que se someta a información pública el es-
tudio de viabilidad de la cafetería-bar ubicada en el ho-
gar del pensionista Las Gabias (Granada), por el plazo
de un mes. 

El estudio de viabilidad estará disponible para su
consulta en el portal de transparencia del Ayuntamiento
de Las Gabias (http://www.lasgabias.es/portal-transpa-

rencia/transparencia-en-contrataciones-convenios-y-
subvenciones/)

Las Gabias, 21 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Mª Merinda Sádaba Terribas.

NÚMERO 4.929

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (Granada)

Aprobación definitiva ordenanza reguladora de obras y
actividades

EDICTO

El Ayuntamiento de Guadix en sesión Plenaria cele-
brada con fecha 29/06/2021, aprobó definitivamente la
Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades cuyo
texto se publica a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DE OBRAS Y ACTIVI-
DADES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación
Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza
Artículo 2.- Unidad de procedimiento
Artículo 3.- Sujetos obligados
Artículo 4.- Actuaciones excluidas
Artículo 5.- Medios de intervención
Artículo 6.- Integración de la Calificación Ambiental

en los medios de intervención
Artículo 7.- Actos sujetos a licencia
Artículo 8.- Actos sujetos a Declaración Responsable
Artículo 9.- Actos sujetos a Comunicación Previa
Artículo 10.- Actos no sujetos a Licencia, Declaración

Responsable ni Comunicación Previa
Artículo 11.- Órganos competentes
Artículo 12.- Alcance del control de la legalidad a tra-

vés de la licencia o control posterior
Capítulo 2.- Consultas previas y ventanilla única
Artículo 13.- Consultas previas
Artículo 14.- Alineación oficial
Artículo 15.- Registro de documentación, atención al

ciudadano y ventanilla única
TÍTULO II: RÉGIMEN JURÍDICO COMÚN A LOS ME-

DIOS DE INTERVENCIÓN
Capítulo 1.- Disposiciones comunes
Artículo 16.- Normativa
Artículo 17.- Derechos de los interesados
Artículo 18.- Deberes de los interesados
Artículo 19.- Contenido y efectos de los medios de in-

tervención
Artículo 20.- Licencia condicionada
Artículo 21.- Transmisión de las licencias y declara-

ciones responsables. Subrogación
Artículo 22.- Vigencia de las licencias y declaraciones

responsables
Artículo 23.- Caducidad de las licencias y declaracio-

nes responsables
Artículo 24.- Prórroga de las licencias
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Artículo 25.- Ampliación del plazo de vigencia de las
declaraciones responsables

Artículo 26.- Pérdida de vigencia de las licencias y de-
claraciones responsables

Artículo 27.- Reactivación de expedientes
Artículo 28.- De las modificaciones de las licencias y

declaraciones responsables
Artículo 29.- Licencias para actuaciones urbanísticas

de naturaleza provisional
Capítulo 2.- Documentación administrativa y técnica.
Artículo 30.- Documentación administrativa
Artículo 31.- Proyecto y documento técnico
Artículo 32.- Dirección facultativa
Artículo 33.- Paralización o interrupción de las actua-

ciones de construcción, edificación y uso del suelo
Artículo 34.- Veracidad de la información aportada y

cumplimiento de los requisitos exigidos
TÍTULO III: TRAMITACIÓN DE LICENCIAS
Capítulo 1.- De los procedimientos
Artículo 35.- Tipos de procedimientos
Capítulo 2.- Tramitación
Sección Primera: Iniciación
Artículo 36.- Solicitud de licencia
Artículo 37.- Subsanación y mejora de la solicitud
Sección Segunda.- Instrucción del procedimiento
Artículo 38.- Emisión de informes de carácter téc-

nico. Regla general
Artículo 39.- Contenido de los informes técnicos
Artículo 40.- Sentido del informe técnico
Artículo 41.- Requerimientos para subsanación de

deficiencias
Sección Tercera.- resolución del procedimiento
Artículo. 42.- resolución del procedimiento
Artículo. 43.- Régimen jurídico del silencio adminis-

trativo
Capítulo 3.- Procedimiento Licencia de Obra e Insta-

lación
Artículo 44.- Ámbito de aplicación
Artículo 45.- Actuaciones sujetas a este procedimiento
Artículo 46.- Autorizaciones por fases independientes
Artículo 47.- Tramitación
Artículo 48.- Inicio de las obras
Capítulo 4.- Licencia de parcelación
Artículo 49.- Definición
Artículo 50.- Proyectos de parcelación
Artículo 51.- Condiciones de tramitación
Capítulo 5.- Licencia de Funcionamiento de Actividad
Artículo 52.- Ámbito de aplicación
Artículo 53.- Condiciones de Tramitación
Capítulo 6.- Supuesto especial de Licencia para acti-

vidades ocasionales y extraordinarias sometidas a la ley
de espectáculos públicos y actividades recreativas de
Andalucía

Artículo 54.- Ámbito de aplicación
Artículo 55.- Exigencias mínimas de ubicación
Artículo 56.- Fecha límite para la presentación de la

documentación
Artículo 57.- Control documental y emisión de informes
Artículo 58.- Actuaciones de comprobación e inspección
Artículo 59.- resolución y efectos de la falta de resolu-

ción expresa
Artículo 60.- Extinción

TÍTULO IV: DECLARACIONES RESPONSABLES Y
COMUNICACIONES PREVIAS

Capítulo 1.- Declaraciones Responsables
Artículo 61.- Ámbito de aplicación
Artículo 62.-Exclusiones
Artículo 63.- Ejercicio de actividades
Capítulo 2.- Comunicaciones Previas
Artículo 64.- Ámbito de aplicación
Capítulo 3.- Tramitación de Comunicaciones Previas

y Declaraciones Responsables
Artículo 65.- Tramitación
TÍTULO V: CONTROL POSTERIOR Y RÉGIMEN SAN-

CIONADOR
Capítulo 1.- Potestad de inspección y control posterior
Artículo 66.- Objeto y Potestades administrativas
Artículo 67.- Unidades administrativas de Control e

Inspección
Capítulo 2.- Control posterior al inicio de la actividad
Artículo 68.- Inspección y Control
Artículo 69.- Actas de inspección
Artículo 70.- Procedimiento de control e inspección

de actividades y obras sujetas a Declaración Responsa-
ble y Comunicación Previa

Artículo 71.- Procedimiento de control e inspección
de actividades a licencia

Artículo 72.- Procedimiento de control e inspección
urbanística

Artículo 73.- Planes Municipales de inspección
Capítulo 3. Régimen Sancionador
Artículo 74.- Ámbito de aplicación
Artículo 75.- Potestad sancionadora
Artículo 76.- Infracciones
Artículo 77.- Sanciones
Artículo 78.- Gradación de sanciones
Artículo 79.- Sanciones accesorias
Artículo 80.- Responsabilidad
Artículo 81.- Medidas provisionales
Artículo 82.- Reincidencia y reiteración
Artículo 83.- Prescripción
DISPOSICIONES ADICIONALES
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
DISPOSICIONES DEROGATORIAS
DISPOSICIONES FINALES
ANEXO I. Documentación a presentar para cada tipo

de actuación.
ANEXO II. Contenido mínimo de la documentación

técnica para actuaciones de implantación de actividades.
ANEXO III. Asignación de Procedimientos.
ANEXO IV. Definiciones.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La presente Ordenanza tiene por objeto regular la in-

tervención municipal en materia urbanística, en el marco
de un urbanismo y desarrollo sostenible, nuevo referente
europeo incluido en la Carta de derechos Fundamentales
de la Unión Europea, abarcando tanto la actividad de
construcción, edificación y usos del suelo, como el fun-
cionamiento de establecimientos y actividades en el tér-
mino municipal de Guadix. La intervención municipal se
extiende tanto al control preventivo de la actividad, bajo
la figura de la licencia, como a la declaración responsable
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y comunicación previa y a los controles posteriores a
efectos de verificar el cumplimiento de la normativa re-
guladora de la misma, buscando simplificar los procedi-
mientos, sin mermar la seguridad jurídica.

En este sentido, se reducen al máximo las activida-
des sujetas al régimen de licencia, potenciándose la de-
claración responsable y control posterior en materia de
actividades y obras, dentro del marco legal vigente y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2012, de 26
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del
comercio y determinados servicios. En el mismo sen-
tido se pronuncia la ley andaluza 3/2014, de 1 de octu-
bre de medidas normativas para reducir las trabas ad-
ministrativas para las empresas.

A mayor abundamiento el Decreto-Ley 2/2020 de
mejora y simplificación de la regulación para el fomento
de la actividad productiva de Andalucía, contiene una
batería de reformas tendentes a elevar la eficiencia y
competitividad del tejido productivo andaluz. Entre las
reformas contenidas se encuentra la modificación de
una serie de artículos de la Ley 7/2002 de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, introdu-
ciéndose también el artículo 169 bis relativo a los actos
sujetos a Declaración Responsable y Comunicación
Previa. Y así, para el ámbito urbanístico, el citado De-
creto-Ley revisa en su artículo 6, los procedimientos de
intervención administrativa en los actos de edificación
al objeto de eliminar cargas innecesarias o despropor-
cionadas para el desarrollo de las actividades económi-
cas, priorizando los mecanismos de declaración res-
ponsable y comunicación previa.

En definitiva, se pretende agilizar los procedimientos,
reducir trámites, disminuir los controles previos poten-
ciando los controles posteriores, en orden a facilitar la
ejecución de obras y la implantación de actividades y,
con ello, contribuir lo máximo posible a favorecer la ini-
ciativa empresarial en el Municipio de Guadix.

II. La Ordenanza se estructura en cinco títulos y
consta de ochenta y cinco artículos.

El Título I establece una serie de definiciones relacio-
nadas con el objeto, elementos subjetivos y formales
de los procedimientos haciendo referencia a una serie
de principios de obligado cumplimiento, define la inte-
gración de la Calificación Ambiental en los medios de
intervención y regula los tipos de consultas urbanísticas
y ventanilla única.

El Título II incluye una serie de disposiciones comu-
nes a todos los procedimientos o mecanismos de inter-
vención ya sea la indicada declaración responsable, la
comunicación previa o la licencia tradicional, defi-
niendo la documentación administrativa y técnica que
requiere cada medio de intervención.

El Título III establece los principios y pautas que van a
regular de forma específica cada uno de los procedi-
mientos para actuaciones sometidas a licencia, si bien
previamente parte de su articulado resuelve también
cuestiones procedimentales comunes a todos ellos.

Estos son el procedimiento de tramitación de Licen-
cias Urbanísticas y el de licencia para actividades oca-
sionales y extraordinarias.

El Título IV sienta las bases para regular las actuacio-
nes que se someterán o podrán acogerse a declaración
responsable. Igualmente establece qué actos podrán
someterse exclusivamente a comunicación previa, in-
cluyendo una serie de cuestiones accesorias a las licen-
cias como pueden ser cambios de titularidad, prórro-
gas, desistimientos y otros.

El Título V recoge los aspectos disciplinarios en ma-
teria medio ambiental exclusivamente, al considerarse
que en materia urbanística el Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía contiene un régimen suficien-
temente detallado para el ejercicio de la potestad disci-
plinaria en este aspecto que no necesita ningún desa-
rrollo más.

Finalmente, el régimen jurídico de esta Ordenanza
queda completado con una Disposición Adicional, dos
Transitorias, dos Derogatorias, una Final y cuatro Anexos.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Capítulo 1.- Objeto y Ámbito de aplicación
Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza
Esta Ordenanza tiene por objeto:
1. Regular la intervención municipal en materia urba-

nística, entendida ésta en un sentido amplio, abarcando
tanto la actividad de construcción, edificación y uso del
suelo, como el funcionamiento de establecimientos y
actividades en el término municipal de Guadix. A tal
efecto se establecen los procedimientos específicos y
los requisitos necesarios para la tramitación de los me-
dios de intervención.

2. Establecer los mecanismos de inspección, com-
probación, sanción y restauración de la legalidad, de
conformidad con las disposiciones específicas de la le-
gislación de régimen jurídico general y local, legislación
urbanística general, medioambiental y demás sectorial
de aplicación, en materia del ejercicio de actividades. La
disciplina urbanística de las actuaciones de construc-
ción, edificación y uso del suelo se ejercerá de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y Reglamento de Disciplina Urba-
nística de Andalucía.

3. La actividad de intervención se ajustará, en todo
caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y
proporcionalidad. A tal efecto, el ejercicio de esta activi-
dad se realizará de la manera menos restrictiva posible
y adecuada a la consecución de los objetivos que se
persiguen.

Artículo 2.- Unidad de procedimiento
1. Los mecanismos de intervención municipal en los

establecimientos destinados al desarrollo de activida-
des económicas y las obras a ejecutar en los mismos se
regulan de manera conjunta y única.

2. Se tramitarán conjuntamente, en un único procedi-
miento, las solicitudes simultáneas de licencias que, re-
feridas a un mismo inmueble o parte del mismo, tenga
por objeto actos sujetos a licencia de conformidad con
el artículo 7. La resolución que se adopte diferenciará
cada una de las licencias otorgadas, conservando cada
una su propia naturaleza.

3. La tramitación se realizará conforme a los principios
de celeridad, eficacia, economía y menor intervención.
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Artículo 3.- Sujetos obligados
Están sujetas al deber previo de obtener licencia, en

su caso, a la presentación de declaración responsable o
comunicación para la realización de cualquier acto de
uso del suelo y/o edificación y actividades todas las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, salvo las
excepciones previstas legalmente y las actuaciones ex-
cluidas previstas en esta ordenanza.

Artículo 4.- Actuaciones excluidas
En materia de actividades, quedan excluidos del de-

ber de solicitar y obtener licencia de actividad o presen-
tar declaración responsable con independencia del
cumplimiento de la normativa sectorial y de que pue-
dan necesitar cualquier otro tipo de autorización admi-
nistrativa por exigirlo la normativa aplicable:

1. El ejercicio de actividades profesionales relaciona-
das en la sección segunda de las tarifas del Impuesto so-
bre Actividades Económicas, siempre que se trate de
uso de oficina o despacho profesional. Así mismo, se
exige que no produzcan en su desarrollo residuos, verti-
dos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni contaminantes
a la atmósfera no asimilable a los producidos por el uso
residencial. Se exceptúan expresamente de esta exclu-
sión aquellas actividades de índole sanitarias o asisten-
ciales que incluyan algún tipo de intervención quirúr-
gica, dispongan de aparatos de radiodiagnóstico o en
cuyo desarrollo se prevea la presencia de animales.

2. Las actividades desarrolladas por las Administra-
ciones Públicas, definidas en el artículo 2 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, así como
los servicios públicos gestionados de forma directa o
indirecta, excepto aquellas actividades o servicios cuya
normativa sectorial exija expresamente Licencia o cual-
quier otro régimen de autorización municipal.

3. La actividad de oficina de las demás corporaciones
de derecho público, las fundaciones y las entidades no
mercantiles sin ánimo de lucro, excepto en aquellos ca-
sos en que dicho requisito sea exigible por norma espe-
cífica. Si en el establecimiento se desarrollasen otros
usos distintos a los excluidos, la totalidad del mismo es-
tará sometido al deber de obtener licencia o declaración
responsable.

4. Los establecimientos situados en puestos de mer-
cado de abastos municipales, así como los ubicados en
instalaciones, parcelas u otros inmuebles de organis-
mos o empresas públicas, que se encuentren dentro de
la misma parcela o conjunto residencial y sean gestio-
nados por estos, por entenderse implícita la licencia en
la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su
sometimiento a la normativa medio ambiental e higié-
nico-sanitaria que le sea de aplicación.

5. Las celebraciones ocasionales de carácter estricta-
mente privado, familiar o docente, no teniendo este ca-
rácter las actividades que se desarrollen en locales dife-
rentes a una vivienda, así como las que supongan el
ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito labo-
ral, político, religioso o sindical.

6. Los quioscos para venta de prensa, revistas y publi-
caciones, golosinas, flores y otros de naturaleza análoga
situaos en los espacios de uso público del municipio.

7. La venta ambulante situada en la vía y espacios pú-
blicos, que se regulará por la Ordenanza correspon-
diente.

8. Los puestos, casetas o atracciones instaladas en
espacios abiertos con motivo de fiestas tradicionales
propias del municipio, que se ajustarán, en su caso, a lo
establecido en las normas específicas.

9. La actividad de vivienda con fines turísticos, aco-
gida al Decreto 28/2016, de 2 de febrero de la C.A.A.,
que se ajustara a los requisitos previstos en su propia
normativa o norma que la sustituya.

10. Las actuaciones realizadas en espacios de uso o
dominio público siempre que se regulen por Ordenan-
zas municipales específicas.

Artículo 5.- Medios de intervención
En el ámbito de competencias de esta Ordenanza, se

instituyen los siguientes medios de intervención en ma-
teria de edificación, uso del suelo y desarrollo de activi-
dades.

1. Licencia de Obra e Instalación. 
Es un acto reglado de la Administración Municipal

por el cual, previa comprobación de las condiciones es-
tablecidas por las normas vigentes, se autoriza al solici-
tante el ejercicio de su derecho preexistente a edificar, a
realizar actos de uso del suelo y la implantación de de-
terminadas actividades. Se podrá legalizar conjunta o
separadamente la instalación de una actividad y realizar
las obras necesarias para ello. No obstante cuando la
actividad a implantar este sujeta a Declaración Respon-
sable, tanto la instalación como el inicio de dicha activi-
dad estarán sujetas a este medio de intervención.

2. Licencia de Funcionamiento de Actividad.
Es un acto reglado de las Administración Municipal por

el cual, previa comprobación de la correcta instalación de
los elementos necesarios para el desarrollo de una activi-
dad, se autoriza la puesta en marcha de la misma.

3. Licencia para espectáculos públicos y actividades
recreativas ocasionales y extraordinarias y estableci-
mientos eventuales.

Acto discrecional de la Administración municipal por
el cual previa comprobación de la correcta instalación
de los elementos necesarios, se autoriza el desarrollo
de las actuaciones definidas en la Ley 13/1999 de 15 de
diciembre de espectáculos públicos y actividades re-
creativas de Andalucía y en el Decreto 155/2018 de 31
de julio, por el que se aprueba el Catalogo de Espectá-
culos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci-
mientos Públicos de Andalucía

4. Declaración Responsable y Comunicación previa.
Las declaraciones responsables y las comunicacio-

nes previas constituyen el medio de intervención al que
se someten aquellas actuaciones de reducido impacto
urbanístico y escasa entidad técnica para las cuales sea
suficiente un control posterior para determinar su ade-
cuación a la normativa aplicable y el ejercicio de activi-
dades, de conformidad con los artículos 84 bis y 84 ter
de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, definidas en la presente Ordenanza y
artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Publicas y artículo 169 bis de la LOUA.
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a) Declaración Responsable. Es el documento me-
diante el cual los interesados manifiestan, bajo su res-
ponsabilidad, que cumplen los requisitos exigidos por
esta Ordenanza y el resto de la normativa vigente para
acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o
para su ejercicio, que dispone de la documentación exi-
gida que así lo acredita y que se compromete a mante-
ner su cumplimiento durante el tiempo inherente a di-
cho reconocimiento o ejercicio.

b) Comunicación previa. Es aquel documento me-
diante el que los interesados ponen en conocimiento
del Ayuntamiento sus datos identificativos, ubicación fí-
sica del inmueble o de la actividad, y los demás requisi-
tos que sean exigibles para el ejercicio de un derecho.

La presentación de la declaración responsable, o la
comunicación previa, no prejuzgará en modo alguno la
situación y efectivo acomodo de las condiciones de la
actuación a la normativa aplicable, ni limitará el ejercicio
de las potestades administrativas, de comprobación,
inspección, sanción, y en general de control que a la ad-
ministración en cualquier orden, estatal, autonómico o
local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial
aplicable en cada caso.

Las comunicaciones previas y declaraciones respon-
sables producirán los efectos que se determinen en
cada caso por la legislación correspondiente y permiten
el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el
inicio de una actividad, desde el día de su presentación
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de
esta Ordenanza, sin perjuicio de las facultades de com-
probación, control e inspección que tengan atribuidas
las Administraciones públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la co-
municación podrá presentarse dentro de un plazo pos-
terior al inicio de la actividad, cuando la legislación co-
rrespondiente lo prevea expresamente.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-
cial, en cualquier dato, manifestación o documento, que
se acompañe o incorpore a una declaración responsable
o a una comunicación previa, o la no presentación ante
el Ayuntamiento de la declaración responsable o comu-
nicación previa, determinará la imposibilidad de conti-
nuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada,
desde el momento en que se tenga constancia de tales
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades, penales,
civiles o administrativas a que hubiere lugar.

Así mismo, la resolución del Ayuntamiento que de-
clare tales circunstancias, podrá determinar la obliga-
ción del interesado de restituir la situación jurídica al
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del de-
recho o al inicio de la actividad correspondiente, así
como la imposibilidad de instar un nuevo procedi-
miento con el mismo objeto durante un tiempo deter-
minado, todo ello en los términos establecidos en las
normas sectoriales de aplicación.

Artículo 6.- Integración de la Calificación Ambiental
en los medios de intervención

1. Están sometidas a Calificación Ambiental, tanto
por Declaración responsable, como por resolución ex-
presa, las actuaciones tanto públicas como privadas se-
ñaladas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y sus modifi-
caciones sustanciales.

2. El procedimiento se desarrollará de conformidad
con la normativa autonómica y lo dispuesto en esta Or-
denanza.

3. La evaluación del impacto en la salud de aquellas
actuaciones que las requieran, se integrara en la califi-
cación ambiental y se desarrollara según el procedi-
miento establecido en la Ley 16/2011 de 23 de diciem-
bre, de salud pública y el decreto 169/2014 de 9 de di-
ciembre.

Artículo 7.- Actos sujetos a licencia
Están sujetos a previa licencia:
1. Determinados actos de construcción o edificación

e instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y
el vuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los
movimientos de tierra, las obras de nueva planta, la mo-
dificación de las estructuras o el aspecto exterior de las
edificaciones existentes, la modificación de determina-
dos usos en los mismos y la demolición de las cons-
trucciones, así como cualquier otro acto sometido por
la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y el planeamiento municipal a esta forma
de intervención de derechos.

2. Toda actuación urbanística que se realice por par-
ticulares en terrenos de dominio público, sin perjuicio
de las autorizaciones y concesiones que sea pertinente
otorgar por la Administración titular del dominio pú-
blico.

3. Las actividades para las cuales sea exigible licencia
por una norma con rango de ley y por razones imperio-
sas de interés general.

4. Las actividades sometidas a Autorización Ambien-
tal Integrada o Autorización Ambiental Unificada, de
acuerdo con el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de
la Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y las activi-
dades a las que les sea exigible una Autorización espe-
cífica de Control de la Contaminación Ambiental por di-
cha Ley.

5. Las actividades sujetas a la presentación de un Es-
tudio de Impacto sobre la Salud, cuya evaluación no
pueda hacerse mediante declaración responsable, de
acuerdo con las determinaciones de la Ley 16/2011, de
23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y el De-
creto 169/2014, de 9 de diciembre (Procedimiento de la
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad
Autónoma de Andalucía). 

6. Los espectáculos públicos y actividades recreati-
vas ocasionales y extraordinarias definidos de confor-
midad con la ley 13/1993, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalu-
cía, y el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Catalogo de Espectáculos Públicos, Activi-
dades Recreativas y Establecimientos Públicos de An-
dalucía y se regulan sus modalidades, régimen de aper-
tura o instalación y horarios de apertura y cierre.

7. La nueva implantación de la actividad de centros
sanitarios relacionados en el Decreto 69/2008, de 26 de
febrero de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siempre que incluyan hospitalización, o posean superfi-
cie útil destinada a la actividad superior a 750,00 m2.
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8. La nueva implantación de la actividad en centros
educativos destinados a enseñanzas regladas en una
superficie construida superior a 750,00 m2, excepto los
centros de educación infantil, los cuales siempre esta-
rán sujetos a licencia para su implantación con indepen-
dencia de su superficie construida.

9. La modificación sustancial de las actividades suje-
tas a licencia.

Artículo 8.- Actos sujetos a Declaración Responsable
1. Con carácter general, están sujetas a previa decla-

ración responsable, el ejercicio de las siguientes activi-
dades:

a) La apertura de establecimientos o la puesta en fun-
cionamiento de cualquier actividad económica, no in-
cluidas en el artículo 7 de esta Ordenanza, así como la
modificación sustancial de las mismas.

b) La ejecución de las obras e instalaciones definidas
en el Anexo III de esta Ordenanza.

c) La ocupación y utilización de los edificios y la mo-
dificación del uso de las edificaciones definidas en el
Anexo III de esta Ordenanza.

Artículo 9.- Actos sujetos a Comunicación Previa
Con carácter previo, han de comunicarse al Ayunta-

miento las actuaciones relacionadas en el Anexo III de
esta Ordenanza.

Artículo 10.- Actos no sujetos a Licencia, Declaración
Responsable ni Comunicación Previa

En materia urbanística no estarán sujetos a estos me-
dios de intervención:

1. Las parcelaciones que hayan sido incluidas en pro-
yectos de reparcelación.

2. Las obras de urbanización definidas en los proyec-
tos de urbanización vinculados a planeamiento de desa-
rrollo.

3. Las obras, medidas correctoras o instalaciones
que sean objeto de órdenes de ejecución, salvo que en
tales órdenes no se disponga expresamente otra cosa.

4. Las obras públicas eximidas expresamente por la
legislación sectorial o la de ordenación del territorio, sin
perjuicio de la obligación del cumplimiento por la Admi-
nistración promotora de la obra, de los mecanismos de
coordinación y control administrativos establecidos por
la legislación urbanística y sectorial para garantizar que
estas obras cumplan el planeamiento municipal.

5. Las obras y actividades promovidas por el Ayunta-
miento en su término municipal, sin perjuicio de que el
acuerdo municipal que las autorice o apruebe estará so-
metido a los mismos requisitos previos de verificación
de cumplimiento de normas.

6. Los actos necesarios para la ejecución de resolu-
ciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al res-
tablecimiento de la legalidad urbanística.

Artículo 11.- Órganos competentes
1. Corresponde al alcalde u órgano municipal en

quien delegue, la tramitación y otorgamiento de las li-
cencias, así como la recepción, y revisión documental
de las licencias, declaraciones responsables y comuni-
caciones previas reguladas en la presente Ordenanza,
incluida la tramitación del procedimiento de Calificación
Ambiental. También ejercerá la competencia sobre el
control posterior, inspección y régimen sancionador de

aquellas actuaciones que se desarrollen en el término
municipal de Guadix.

Artículo 12.- Alcance del control de la legalidad a tra-
vés de la licencia o control posterior

1. El control de la legalidad a través de la licencia o el
control posterior comprende, por una parte, el de aque-
llos aspectos relacionados con la materia estrictamente
urbanística, y por otra, en su caso, el relacionado con el
desarrollo de una actividad determinada.

2. El control en materia urbanística, alcanzará estric-
tamente a las condiciones urbanísticas establecidas en
los instrumentos de planeamiento vigentes, así como a
otras condiciones urbanísticas exigidas por las normati-
vas sectoriales u ordenanzas municipales cuando ex-
presamente sometan la observancia de su cumpli-
miento a la misma. En ningún caso la intervención mu-
nicipal, controlará los aspectos técnicos relativos a las
exigencias básicas de calidad de la edificación, de cuyo
cumplimiento serán exclusivamente responsables los
agentes que intervengan en el proceso de edificación
conforme a su norma reguladora.

En relación con las instalaciones previstas en los edi-
ficios, el control no incluirá la comprobación de las nor-
mativas específicas ni la verificación de las condiciones
técnicas reglamentarias, de cuyo cumplimiento serán
responsables quienes las proyecten y certifiquen, con-
forme a la normativa reguladora para su puesta en fun-
cionamiento, y sin perjuicio del control que corres-
ponda a otras Administraciones Públicas respecto de la
verificación de su cumplimiento.

3. Cuando la actuación se refiera o incluya ejercicio
de actividad concreta, el control, tanto de la actividad en
sí como de sus instalaciones específicas, se realizará so-
bre los aspectos técnicos que afecten a la seguridad, sa-
lud, salubridad, protección de las personas y los bienes,
y el medio ambiente. En aquellas actividades o instala-
ciones adscritas a las mismas que por su naturaleza es-
tén sujetas a autorizaciones administrativas, comunica-
ciones o declaraciones responsables de otras Adminis-
traciones Públicas se requerirá, en el curso del procedi-
miento, de acuerdo con lo que en cada caso proceda, la
copia de las mismas, la acreditación de que han sido so-
licitadas o las correspondientes resoluciones adminis-
trativas de autorización.

Capítulo 2.- Consultas previas y ventanilla única
Artículo 13.- Consultas previas
1. En ejercicio de sus derechos, los interesados po-

drán recabar y obtener información sobre las condicio-
nes urbanísticas de una parcela o sobre una actividad
económica en un establecimiento, a través de los si-
guientes medios:

a) Verbalmente y de forma directa a través de las fór-
mulas de atención al ciudadano que el Ayuntamiento
tiene establecidas. 

b) Por escrito, dirigiendo al Ayuntamiento peticiones
de información con el fin de que se haga constar con
mayor o menor amplitud la información demandada.

2. En consultas de carácter urbanístico, la citada in-
formación escrita se podrá plasmar a través de las si-
guientes modalidades:

Granada, miércoles, 29 de septiembre de 2021B.O.P.  número  187 Página  7n n



a) Informe Urbanístico, es el que emitirá el Ayunta-
miento a petición por escrito de cualquier interesado
estableciéndose en el mismo, el régimen urbanístico y
demás condiciones específicas de cada parcela.

b) Anteproyecto, los interesados podrán presentar
un documento técnico o anteproyecto a fin de que pre-
viamente por el Ayuntamiento y en su caso otras Admi-
nistraciones afectadas o competentes en la materia,
puedan valorar una propuesta de intervención para un
edificio o terreno completo.

3. En consultas referidas a la implantación de activi-
dades económicas, será necesaria la presentación por
el interesado de una memoria descriptiva en la que
consten los datos suficientes que definan las caracterís-
ticas de la actividad que pretende ejercerse, así como
del establecimiento en que se pretende desarrollar, y en
general todos los datos necesarios para que se pueda
dar una respuesta adecuada y completa.

4. Para todas las consultas por escrito, se deberá for-
mular solicitud en tal sentido, a la cual se adjuntará,
plano de situación en el que de forma nítida se aprecie
la ubicación y dimensiones de la parcela objeto de la so-
licitud y cuantos otros datos se consideren convenien-
tes en orden a aclarar la información solicitada.

5. Las respuestas y contestaciones a las consultas
deberán ser emitidas en el plazo de un mes a contar
desde el registro de la solicitud en el Ayuntamiento.
Tendrán un mero valor informativo, no pudiendo crear
derechos ni expectativas de derechos en orden a la ob-
tención de licencias, y no vincularán la futura resolución
de la actuación que posteriormente se plantee, sin per-
juicio de lo que ello conlleve desde el punto de vista de
los derechos del ciudadano.

Artículo 14.- Alineación oficial
Se denomina alineación oficial o fijación de línea a la

línea señalada por el planeamiento para establecer el lí-
mite que separa los suelos destinados a viales o espa-
cios libres de uso o dominio público, de las parcelas
edificables o de los espacios libres de uso privado.

La alineación oficial es el plano formalizado por el
Ayuntamiento, suscrito por técnico municipal, en el que
se señalan las circunstancias de deslinde contempladas
en el párrafo anterior.

La alineación oficial deberá ser expedida en un plazo
de un (1) mes. El procedimiento se iniciará a petición
del interesado, previo abono de las exacciones munici-
pales correspondientes, mediante presentación de soli-
citud en impreso normalizado que deberá ir acompa-
ñada de:

a) Plano de situación señalando la finca objeto de la
solicitud y plano de emplazamiento debidamente aco-
tado a puntos fijos y a escala, en el que se describa la
forma de la parcela y de las fincas colindantes.

b) Levantamiento topográfico de la parcela cuando
existan discordancias entre la realidad y el planea-
miento y/o nota simple del Registro de la Propiedad.

No obstante lo anterior, el procedimiento también
podrá iniciarse de oficio por el Ayuntamiento una vez
solicitada la licencia correspondiente.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefi-
nida. No obstante, cualquier alteración del planea-

miento dará lugar a que queden sin efecto las alineacio-
nes practicadas con anterioridad a su aprobación, pu-
diendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran
alterado.

Artículo 15.- Registro de documentación, atención al
ciudadano y ventanilla única.

El Ayuntamiento pondrá a disposición de los intere-
sados un servicio de registro de documentación y aten-
ción al ciudadano funcionado como ventanilla única,
tanto en su forma presencial como en su forma telemá-
tica, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi-
gente. Dicha unidad tendrá como principal función la
tramitación y resolución de todo tipo de solicitudes de
información, la realización de trámites preceptivos, la
presentación de solicitudes de licencias y declaraciones
responsables de obras y actividades, la formulación de
reclamaciones y quejas en relación con lo regulado en
la presente Ordenanza. Asimismo, a través de la Venta-
nilla Única, los interesados podrán recabar información
sobre la tramitación de procedimientos en curso.

TÍTULO II: RÉGIMEN JURÍDICO COMÚN A LOS ME-
DIOS DE INTERVENCIÓN.

Capítulo 1.- Disposiciones comunes
Artículo 16.- Normativa
Las solicitudes de licencias, la presentación de decla-

raciones responsables y comunicaciones previas, se
ajustarán a lo dispuesto en el presente Título y a los pro-
cedimientos regulados en los Títulos III y IV de la pre-
sente Ordenanza, sin perjuicio de las peculiaridades y
requisitos que, por razón del contenido específico de la
actuación que se pretenda, se establezcan en otras nor-
mas de rango superior a la presente Ordenanza.

Artículo 17.- Derechos de los interesados
Los interesados en los procedimientos tendrán, ade-

más de los establecidos con carácter general en otras
normas, los siguientes derechos:

1. A la tramitación del procedimiento sin dilaciones
indebidas, obteniendo un pronunciamiento expreso del
Ayuntamiento que conceda o deniegue la licencia soli-
citada dentro del plazo máximo para resolver el proce-
dimiento.

2. A obtener información y orientación acerca de los
requisitos jurídicos y técnicos que la normativa im-
ponga a los proyectos, actuaciones o solicitudes que
los interesados se propongan realizar.

3. A que las resoluciones de las licencias estén debi-
damente motivadas, con referencia a las normas que
las fundamentan.

4. A ejercer todos los derechos que por su condición
de interesados les otorgue la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común y la específica de
aplicación.

5. A no presentar documentos que obren en poder
de los servicios municipales.

6. A presentar quejas, reclamaciones y sugerencias
sobre el funcionamiento de los servicios urbanísticos
municipales.

Artículo 18.- Deberes de los interesados
Los interesados tendrán, además de los establecidos

con carácter general en otras normas, el deber de:
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1. Presentar la documentación completa según los
términos establecidos en la presente Ordenanza.

2. Atender los requerimientos municipales de subsa-
nación de deficiencias o reparos, tanto formales como
materiales, derivados de la solicitud de licencia, comu-
nicación previa o declaración responsable.

3. Cumplimentar los trámites en los plazos estableci-
dos, teniéndosele por decaído en su derecho al trámite
correspondiente en caso contrario. No obstante, se ad-
mitirá la actuación del interesado y producirá sus efec-
tos legales si se produjera antes o dentro del día que se
notifique la resolución en la que se tenga por transcu-
rrido el plazo.

4. Aportar todos los documentos gráficos y alfanuméri-
cos que sean necesarios para la incorporación de las alte-
raciones a que den lugar las actuaciones sujetas a licencia.

5. Disponer en el recinto de la actuación del título
acreditativo de la licencia, declaración responsable o
comunicación previa.

6. Reparar los desperfectos que como consecuencia
de la realización de obras o instalaciones se originen en
las vías públicas y demás espacios colindantes, y a
mantener éstos en condiciones de seguridad, salubri-
dad y limpieza.

Artículo 19.- Contenido y efectos de los medios de in-
tervención

1. Las licencias, las declaraciones responsables y co-
municaciones previas, facultan a sus titulares para reali-
zar las actuaciones autorizadas, declaradas o comunica-
das, con sujeción a las condiciones técnicas, jurídicas y
de funcionamiento que contengan.

2. Producirán efectos entre el Ayuntamiento y el su-
jeto a cuya actuación se refieran, pero no alterarán las
situaciones jurídicas privadas entre éste y terceros.

3. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el de-
recho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y
para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad
de los inmuebles afectados, salvo cuándo su otorga-
miento pueda afectar a los bienes y derechos integran-
tes del Patrimonio de las Administraciones públicas,
tanto de dominio público o demaniales, como de domi-
nio privado o patrimoniales, sin perjuicio de las autori-
zaciones y concesiones exigibles de conformidad con
lo establecido en la normativa reguladora del patrimo-
nio de la correspondiente Administración Pública.

4. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir
la responsabilidad civil o penal en que hubieran incu-
rrido los titulares en el ejercicio de las actuaciones auto-
rizadas, declaradas o comunicadas.

Artículo 20.- Licencia condicionada
Se podrán conceder licencias sometidas a condicio-

nes que no sean contrarias a la ordenación urbanística
en vigor ni a los principios generales del ordenamiento
jurídico, siempre que su cumplimiento quede garanti-
zado durante el transcurso de las obras y en todo caso a
la finalización de las mismas.

Su incumplimiento facultará al Ayuntamiento para la
revocación de dicha licencia.

Artículo 21.- Transmisión de las licencias y declara-
ciones responsables. Subrogación

1. Las licencias y declaraciones responsables pueden
ser transmitidas por sus titulares, subrogándose el ce-

sionario en la situación jurídica del cedente, sin que ello
suponga alteración de las condiciones objetivas de la li-
cencia ni de sus efectos.

En el supuesto de que la licencia estuviera condicio-
nada por aval o cualquier otro tipo de garantía, no se
entenderá producida la transmisión hasta tanto el
nuevo titular de la misma constituya idénticas garantías
a las que tuviese constituidas el transmitente.

2. En el caso de la declaración responsable el nuevo
titular se subrogará en los derechos y deberes del ante-
rior y será igualmente responsable de la veracidad de
los datos en su momento aportados y del cumplimiento
de los requisitos exigidos desde el momento de la
transmisión, debiendo hacerse así constar expresa-
mente en el contrato por el que se realice la transmisión
o cesión de derechos.

3. La transmisión de la licencia deberá ser puesta en
conocimiento del Ayuntamiento mediante Comunica-
ción Previa acompañada de la documentación que se
especifica en el Anexo l. Sin el cumplimiento de estos
requisitos, las responsabilidades que se deriven del
cumplimiento de ambas serán exigibles indistinta-
mente al antiguo y al nuevo titular de la misma.

Artículo 22.- Vigencia de las licencias y declaraciones
responsables

1. Las licencias y declaraciones responsables ten-
drán vigencia en tanto se realice la actuación amparada
por las mismas, de acuerdo con las prescripciones que
integran su contenido, por un plazo determinado, salvo
las referidas al ejercicio de actividades, que tendrán vi-
gencia indefinida, sin perjuicio de la obligación legal de
adaptarse, en su caso, a las normas que en cada mo-
mento las regulen.

2. En el caso de que la licencia deba entenderse otor-
gada por silencio administrativo o de que, habiéndose
concedido expresamente, no contenga indicación ex-
presa sobre dichos plazos, éstos serán de uno y tres
años para iniciar y terminar las obras, respectivamente.

3. Excepcionalmente, podrán tener un plazo superior
aquellas obras, que por su especial complejidad cons-
tructiva o volumen, precisen para su ejecución, a juicio
de la Administración, de un plazo superior, en cuyo caso
se fijará en el acto de concesión de la licencia el plazo má-
ximo para la ejecución de las mismas. Estas circunstan-
cias deberán justificarse previamente por el interesado.

Artículo 23.- Caducidad de las licencias y declaracio-
nes responsables

1. Procederá declarar la caducidad de las licencias en
los siguientes casos:

a) Si no se aportara la documentación necesaria para
el inicio de las obras en el plazo previsto en la presente
Ordenanza.

b) Si no comenzaran las obras o actuaciones autori-
zadas en el plazo de un año a contar desde la fecha de
notificación de su otorgamiento.

c) Si una vez comenzadas las obras quedaran inte-
rrumpidas por un período superior a tres meses.

d) Si la duración de las obras fuera superior a treinta
y seis meses, o al plazo previsto en el artículo 22.3,
desde la fecha de concesión de la licencia urbanística.
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e) Si no se ha puesto en marcha la actividad en el
plazo de seis meses desde la obtención de la corres-
pondiente licencia de actividad.

f) Cuando la actividad cese o cierre por período supe-
rior a un año, por cualquier causa, salvo que la misma
sea imputable a la Administración.

g) Por el transcurso del plazo de vigencia en las licen-
cias temporales.

2. Procede declarar la caducidad de la declaración
responsable de actividad en los siguientes casos:

a) Si no se ha puesto en marcha la actividad en el
plazo de seis meses desde la toma de conocimiento por
el Ayuntamiento de la declaración responsable.

b) Si se produce la inactividad o cierre por período
superior a un año, por cualquier causa, salvo que la
misma sea imputable a la Administración.

3. En los supuestos de parcelas o terrenos adjudica-
dos por el Ayuntamiento, prevalecerán los plazos de
ejecución en su caso, derivados del procedimiento de
adjudicación de estos.

4. La caducidad se producirá por el mero transcurso
de los plazos señalados, incrementados, en su caso,
con las posibles prórrogas que pudieran haber sido
concedidas. Surtirá efectos una vez dictada resolución
expresa por parte del órgano competente, previa au-
diencia al interesado, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 39/2015 de 1 de octubre del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las actuaciones que se realicen una
vez declarada la caducidad de la licencia, se considera-
rán como no autorizadas, dando lugar a las responsabi-
lidades correspondientes.

5. La declaración de caducidad producirá la extinción
de la licencia a todos los efectos, pudiendo dar lugar a la
inscripción en el Registro Municipal de Solares de la
parcela o solar correspondiente, en la forma legalmente
establecida.

6. La declaración de caducidad no obsta al derecho
del titular o de sus causahabientes de solicitar nueva li-
cencia para la realización de las obras pendientes o el
ejercicio de las actividades autorizadas, adaptándose
aquella a la normativa vigente en el momento de su pe-
tición. Para la obtención de esta nueva licencia podrá
utilizarse el proyecto o documentación técnica anterior-
mente tramitado, debidamente actualizado, o bien un
proyecto o documentación técnica nueva adicional
para las obras o instalaciones.

Artículo 24.- Prórroga de las licencias
1. Salvo los casos de solares inscritos en el Registro

de Solares, a petición de los interesados, que deberán
formalizar antes de que finalicen los plazos respectivos
señalados en los artículos anteriores y por causa justifi-
cada, podrá autorizarse prórroga de la vigencia, siem-
pre que la licencia sea conforme con la ordenación ur-
banística vigente en el momento de la concesión de la
prórroga.

2. En el supuesto previsto en los apartados 1.b) del ar-
tículo 23, podrá solicitarse por una sola vez la prórroga de
una licencia en vigor para un nuevo período de un año.

3. En los supuestos 1.c) del artículo 23, podrá autori-
zarse por una sola vez, la prórroga por tres meses.

4. En el supuesto 1.d) y 1.e) del artículo 23, de no
contar con prórroga anterior, podrá autorizarse una de-
finitiva por plazo adecuado no superior a seis meses.

Artículo 25.- Ampliación del plazo de vigencia de las
declaraciones responsables

Antes de que finalicen los plazos de vigencia señala-
dos en el propio documento de declaración responsa-
ble, y por causas justificadas, podrá presentarse por
una sola vez, nueva declaración responsable para am-
pliar el plazo de validez por un periodo igual o inferior a
la inicial. En este caso no será necesario aportar de
nuevo la documentación ya presentada, debiendo cum-
plir con las obligaciones económicas derivadas de la
ocupación del viario público.

Artículo 26.- Pérdida de vigencia de las licencias y de-
claraciones responsables

1. La pérdida de eficacia de las licencias y declaracio-
nes responsables se producirá por alguna o algunas de
las causas que a continuación se relacionan:

a) Anulación o revocación de las mismas por resolu-
ción judicial o administrativa, o suspensión temporal de
sus efectos.

b) Desistimiento o renuncia del interesado aceptadas
por la Administración concedente.

c) Incumplimiento de las condiciones a que, de con-
formidad con las normas aplicables, estuviesen subor-
dinadas.

d) Caducidad.
e) Perdida de vigencia de la autorización ambiental

integrada o unificada cuando la actividad esté sujeta a
estas medidas de prevención ambiental, o de cual-
quiera de las autorizaciones sustantivas que sean nece-
sarias para el desarrollo de la actividad, así como de la
concesión o autorización que autorice la ocupación del
dominio público si la actividad se desarrolla en un bien
de esta naturaleza.

f) Perdida de vigencia de cualquiera de las autoriza-
ciones sustantivas que sean necesarias para el desarro-
llo de la actividad.

2. La pérdida de eficacia de las licencias y declara-
ciones responsables podría conllevar la obligación
para el titular de la misma de reponer, a requerimiento
de la Administración municipal, la realidad física al es-
tado en que se encontrare antes de la concesión de
aquéllas.

Artículo 27.- Reactivación de expedientes
Archivado un expediente sin haber obtenido Licen-

cia por la ausencia o incorrección en la documenta-
ción técnica o administrativa, y siempre antes de que
transcurran dos años desde que gane firmeza en vía
administrativa la resolución que motivó dicho archivo,
el titular podrá solicitar la reactivación del expediente.
Para ello deberá proceder al abono de nueva tasa y
subsanación de las deficiencias documentales consta-
tadas. El órgano o unidad competente examinará la
solicitud de reactivación pudiendo proponer que se
reanude el expediente conservando todos los trámites
realizados o, en el caso de que hubiera habido cam-
bios normativos, que se reiteren los informes afecta-
dos.
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Artículo 28.- De las modificaciones de las licencias y
declaraciones responsables.

1. Durante la implantación o ejercicio de las activida-
des tan sólo se precisará solicita modificación de licen-
cia cuando las variaciones que se hayan producido en
las actividades autorizadas supongan una modificación
sustancial según se define en el Anexo IV.

2. Las alteraciones que se pretendan introducir du-
rante la ejecución de las obras autorizadas precisarán
aprobación municipal únicamente cuando supongan
cambios de uso o afecten a las condiciones de volumen
y forma de los edificios, a la posición y ocupación del
edificio en la parcela, a la edificabilidad, al número de vi-
viendas, a las condiciones de seguridad, a su impacto
paisajístico si se trata de obras en áreas o elementos
protegidos o a la alteración de elementos incluidos en
su ficha en el caso de edificios catalogados o con algún
nivel de protección.

3. Los establecimientos y actividades ya legalizadas
que sufran modificaciones sustanciales se tramitarán
conforme con el procedimiento de licencia o declara-
ción responsable, según corresponda. No obstante, si
no fuese necesario la emisión de todos los informes, la
modificación podrá autorizarse si el informe o los infor-
mes requeridos fueron emitidos en sentido favorable y
el resultado de las actuaciones de control e inspección
que procedan fueran igualmente favorables.

Si la modificación pretendida fuese de tal entidad que
su ejecución alterase el normal desarrollo de la actividad,
esta deberá ser suspendida hasta que la modificación ob-
tenga la correspondiente licencia de actividad o se pre-
sente la correspondiente declaración responsable.

El contenido de la documentación técnica previa se
ajustará a las circunstancias específicas de cada actuación.

4. Cuando la modificación sea requerida de oficio, el
requerimiento de legalización indicará las alteraciones
existentes, motivando la necesidad de la modificación
de la licencia.

5. La licencia que se conceda se limitará a recoger el
contenido de la modificación, haciendo referencia a la
licencia que se modifica.

Artículo 29.- Licencias para actuaciones urbanísticas
de naturaleza provisional

1. De conformidad con lo dispuesto por la vigente le-
gislación sobre el suelo y la ordenación urbana y si-
guiendo el procedimiento establecido, siempre que no
hubiesen de dificultar la ejecución de los Planes, podrán
autorizarse, previa acreditación de la titularidad o con-
sentimiento expreso del titular del inmueble, usos y
obras justificadas de carácter provisional, que habrán
de demolerse o erradicarse cuando lo acordare el
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización alguna.

2. Las licencias en suelo no urbanizable quedarán regu-
ladas por lo establecido en la presente Ordenanza, norma-
tiva urbanística y por lo dispuesto en todo caso en la Ley.

3. La provisionalidad de las obras o usos podrá dedu-
cirse y la licencia solo podrá concederse si concurre al-
guno de los siguientes factores:

a) Que se deduzca de las propias peculiaridades
constructivas intrínsecas a la obra que se pretende rea-
lizar, sea por su liviandad, por su carácter desmontable

o porque solo ofrezcan provecho para situaciones efí-
meras y determinadas.

b) Que de circunstancias, bien definidas, extrínsecas,
objetivas, y concomitantes a la obra o uso, se deduzca
que ésta o aquél sólo han de servir para un suceso o pe-
ríodo concreto, determinado en el tiempo y con total in-
dependencia de la voluntad del peticionario.

4. Consecuentemente, la autorización sólo se podrá
conceder sometida a plazo límite o condición extintiva
que se derivarán de la propia naturaleza de la obra o
uso solicitado, debiendo demolerse las obras o erradi-
carse los usos cuando se produzca el vencimiento del
plazo o el cumplimiento de la condición, o así lo acor-
dase el ayuntamiento.

5. A los efectos de garantizar la ausencia de costes
para el municipio, en el caso de que, realizada la obra o
instalado el uso, el interesado no ejecutase la demoli-
ción de lo construido o la erradicación del uso cuando
lo acordara la Administración Municipal, por los Servi-
cios Técnicos Municipales se valorará el coste de dicha
demolición o erradicación, exigiéndose al interesado la
presentación de aval por la cuantía resultante, antes de
la autorización, sin perjuicio de su obligación de abonar
el mayor coste que pudiera resultar cuando efectiva-
mente se realice la demolición.

6. Las licencias así concedidas no serán eficaces sin
la previa inscripción en el Registro de la Propiedad de la
renuncia, por los interesados, a todo derecho de indem-
nización derivado de la orden de demolición o de erra-
dicación del uso. Sin la previa presentación ante la Ad-
ministración Municipal de la certificación registral co-
rrespondiente no dispondrán de eficacia las licencias
provisionales concedidas.

7. En el caso de licencias temporales es decir someti-
das a plazo predeterminado de vencimiento, no será
necesaria la inscripción registral exigida en los párrafos
anteriores y sí el resto de garantías, entendiéndose que
llegado ese vencimiento la licencia pierde automática-
mente su eficacia pudiendo actuar la Administración a
través de los mecanismos disciplinarios pertinentes en
orden a lograr la restitución de la realidad física alterada.

Capítulo 2.- Documentación administrativa y técnica.
Artículo 30.- Documentación administrativa
En el Anexo I de esta Ordenanza se describe porme-

norizadamente la documentación necesaria para cada
forma de intervención o procedimiento específico.

Sin perjuicio de lo dispuesto para cada procedi-
miento, la documentación administrativa básica estará
compuesta por:

a) Instancia normalizada o modelo de declaración
responsable, debidamente cumplimentada, ajustada al
procedimiento y tipo de actuación específica de que se
trate.

b) Documento justificativo del cumplimiento de las
obligaciones fiscales correspondientes a la declaración
responsable o licencia solicitada.

c) Acreditación de la personalidad del interesado y,
en su caso, de su representante legal.

d) Medios de comunicación disponibles para poder
contactar de manera inmediata, tanto con el técnico re-
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dactor del proyecto, como con el promotor del mismo
(teléfonos, fax, móviles, correo electrónico etc.).

e) Documentación que acredite el otorgamiento de
las autorizaciones sectoriales que, en su caso, sean pre-
cisas con carácter previo o simultáneo para la tramita-
ción de la declaración responsable o licencia solicitada.

f) Autorización o concesión otorgada en caso de que
la licencia o declaración responsable pueda afectar a los
bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las Ad-
ministraciones Públicas, tanto de dominio público o de-
maniales como de dominios privados o patrimoniales.

Artículo 31.- Proyecto y documento técnico
1. Las actuaciones a tramitar por el Procedimiento de

Licencia de Obra e Instalación o Declaración Responsa-
ble definidas en el Anexo III de esta Ordenanza, requie-
ren de la presentación de un Proyecto, tal y como se es-
tablece en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edifica-
ción, cuando se encuentre incluidas en su ámbito de
aplicación. 

A efectos de su tramitación administrativa, tal y
como se regula en el Código Técnico de la Edificación,
todo Proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos
etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto
de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto
debe cumplir las siguientes condiciones:

a) El Proyecto Básico definirá las características ge-
nerales de la obra y sus prestaciones mediante la adop-
ción y justificación de soluciones concretas. Su conte-
nido, junto con el resto de documentación especificada
en el Anexo I será suficiente para obtener la licencia mu-
nicipal de obras, pero insuficiente para iniciar la cons-
trucción del edificio.

b) El Proyecto de Ejecución desarrollará el proyecto
básico y definirá la obra en su totalidad sin que en él
puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el bá-
sico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que en
su caso se otorgó la licencia municipal de obras. El pro-
yecto de ejecución junto con la documentación especi-
ficada en el Anexo I, será documento necesario para el
inicio de las obras, según el artículo 48.

2. Para las actuaciones a tramitar por el Procedi-
miento de Licencia de Obra e Instalación o Declaración
Responsable definidas en el Anexo III de esta Orde-
nanza, que por su naturaleza o menor entidad técnica
requieren de la intervención de técnico competente
pero no de Proyecto, será necesaria la presentación de
un documento técnico con el contenido, dependiendo
del tipo de actuación, especificado en el Anexo I de la
presente Ordenanza. Este documento técnico junto con
la documentación administrativa, será suficiente para
obtener la licencia, presentar la declaración responsa-
ble e iniciar las obras, debiendo definir y describir las
obras e instalaciones con el detalle suficiente para que
la ejecución de las mismas pueda llevarse a cabo de
manera inequívoca.

3. El proyecto o documento técnico vendrá suscrito
por técnico competente, visado por el colegio profesio-
nal correspondiente cuando así sea preceptivo en apli-
cación de la normativa en vigor sobre visado colegial
obligatorio. De no ser preceptivo el visado, ha de acom-
pañarse declaración responsable según modelo nor-

malizado del Ayuntamiento u otro documento emitido
por el colegio profesional, en el que conste la identidad
y habilitación profesional del técnico autor del proyecto. 

4. El proyecto y/o el documento técnico, una vez
concedida la correspondiente licencia o tomando cono-
cimiento de la declaración responsable, quedarán in-
corporados a ella como condición material de la misma.

Artículo 32.- Dirección facultativa
1. No se podrán iniciar las actuaciones objeto de la li-

cencia o declaración responsable sin la previa acepta-
ción del encargo realizado a la dirección técnica faculta-
tiva para llevar a cabo las funciones que a cada uno de
los técnicos competentes, que habrán de responsabili-
zarse de la coordinación de todos los aspectos técnicos
que afecten al proyecto o documento técnico, y a su
ejecución.

2. La acreditación de la contratación de los técnicos
que componen la dirección facultativa y de cualquier
otro técnico requerido, se presentará ante la Adminis-
tración, bien en el momento de solicitar licencia, pre-
sentación de la declaración responsable o bien poste-
riormente con la documentación necesaria para el inicio
de las obras.

3. En el supuesto de renuncia o rescisión del contrato
de alguno de los técnicos que intervienen en el proceso
de la edificación, la comunicación de aquélla llevará im-
plícita la paralización automática de la obra, debiéndose
proceder según artículo 33.

4. Para continuar la ejecución de las obras interrum-
pidas, será necesaria la comunicación a la Administra-
ción en la que se acredite la contratación de un nuevo
Técnico.

Artículo 33.- Paralización o interrupción de las actua-
ciones de construcción, edificación y uso del suelo

En caso de que las actuaciones de construcción, edi-
ficación y uso del suelo iniciadas al amparo de la licen-
cia concedida o de declaración responsable quedaran
paralizadas o interrumpidas, el promotor y la dirección
facultativa deberán comunicarlo de forma inmediata al
Ayuntamiento, con informe, al que se podrá acompañar
fotocopia del libro de órdenes o documento que lo sus-
tituya, donde se constate dicha orden de paralización
así como las medidas de seguridad y protección que
han sido adoptadas para garantizar la seguridad pública
tanto de la obra como de los medios auxiliares instala-
dos en la misma. Igualmente se deberá señalar la perio-
dicidad en que deberán revisarse dichas medidas para
que sigan cumpliendo su función. Todo ello sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 23.1.c) de la presente
Ordenanza.

En todo caso es responsabilidad del promotor el
cumplimiento de dichas medidas así como el deber de
mantener las debidas condiciones de seguridad.

Esta documentación deberá aportarse independien-
temente de la documentación y controles exigidos por
la legislación sectorial respecto de los medios auxiliares
instalados.

Artículo 34.- Veracidad de la información aportada y
cumplimiento de los requisitos exigidos

1. Los técnicos redactores de los proyectos o docu-
mentos técnicos, así como la dirección facultativa, se-
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rán responsables, dentro de sus respectivos ámbitos
competenciales, de conocimiento y decisión, de la ve-
racidad de los datos aportados y de que se cumplen los
requisitos de la normativa vigente para cada interven-
ción, correspondiendo al promotor la responsabilidad
solidaria conjuntamente con ellos.

2. La puesta de manifiesto del incumplimiento del de-
ber de veracidad, diligencia y observancia de los requi-
sitos legal y reglamentariamente exigibles, conllevará la
activación de los mecanismos de depuración y exigen-
cia de las responsabilidades de carácter administrativo,
penal, civil, o de cualquier otra índole, en las que se hu-
biera podido incurrir, dando traslado en su caso a las
autoridades que por razón de su competencia debieran
conocer los hechos e irregularidades detectadas.

TÍTULO III: TRAMITACIÓN DE LICENCIAS
Capítulo 1.- De los procedimientos
Artículo 35.- Tipos de procedimientos
En la presente Ordenanza se articulan los siguientes

procedimientos de licencia:
1.Procedimiento de Licencia de Obra e Instalación.

Se tramitarán por este procedimiento las licencias de
actuaciones de mayor envergadura que requieren de la
presentación de un Proyecto, según la Ley 38/1999 de
Ordenación de la Edificación; aquellas cuya actividad
este sujeta a instrumentos de prevención y control am-
biental y las que tengan una limitada incidencia en el en-
torno urbanístico y en el patrimonio protegido, que re-
quieren de intervención de técnico competente y por lo
tanto de la presentación de un Documento Técnico se-
gún se define en el Anexo I de esta Ordenanza. 

El otorgamiento de la licencia autoriza las obras y a
su vez, si es el caso, las instalaciones para el ejercicio de
la actividad, pero no la puesta en marcha de la misma.
La resolución expresa deberá notificarse en el plazo má-
ximo de 3 meses.

2. Procedimiento para el otorgamiento de Licencia
de Funcionamiento de Actividad. Este procedimiento
es necesario cuando una vez ejecutadas las obras e ins-
talaciones para el ejercicio de una determinada activi-
dad, se pretenda la puesta en marcha de dicha activi-
dad.

3. Procedimiento especial de Licencias para activida-
des ocasionales y extraordinarias sometidas a la ley de
Espectáculos públicos y actividades recreativas de An-
dalucía.

Capítulo 2.- Tramitación
Sección Primera.- Iniciación
Artículo 36.- Solicitud de licencia
1. Las solicitudes se efectuarán en instancias norma-

lizadas y se presentarán preferentemente en el Registro
General del Ayuntamiento, acompañadas de la docu-
mentación exigible según el tipo de procedimiento y ac-
tuación.

2. La presentación de la solicitud, siempre que venga
acompañada de la totalidad de la documentación en
cada caso exigible, determinará la iniciación del expe-
diente y consiguientemente, el cómputo del inicio del
plazo para resolver.

Artículo 37.- Subsanación y mejora de la solicitud
1. Si se observase la falta de algún documento u otro

requisito esencial que impidiese el inicio del procedi-
miento, se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

2. Transcurrido el plazo otorgado para la subsana-
ción sin que el solicitante presente la documentación
requerida, se dictará resolución en la que se le tendrá
por desistido procediendo al archivo de la solicitud.

3. Transcurrido dicho plazo sin realizar el requeri-
miento, se entenderá como fecha de inicio del procedi-
miento a todos los efectos la de entrada de la solicitud
en el Registro del órgano competente para su tramita-
ción.

Sección Segunda.- Instrucción del procedimiento
Artículo 38.- Emisión de informes de carácter téc-

nico. Regla general
Iniciado el procedimiento, con carácter general se

emitirá un solo informe que analice la actuación desde
el punto de vista urbanístico. En el caso de que la actua-
ción incluya ejercicio de una actividad a tramitar por li-
cencia según el art. 7, además será necesario emitir in-
forme que evalúe los aspectos medioambientales y la
normativa sectorial que en su caso sea de aplicación.

Asimismo, cuando la actuación afecte al patrimonio
arqueológico, será necesario informe arqueológico, en
los términos establecidos en la normativa sobre Protec-
ción del Patrimonio.

Artículo 39.- Contenido de los informes técnicos
Los distintos informes técnicos analizarán los si-

guientes aspectos:
1. Informe Urbanístico: Conforme a lo regulado en el

artículo 12.2 de la presente ordenanza, se analizará el
cumplimiento de las condiciones urbanísticas estableci-
das en los instrumentos de planeamiento de aplicación,
así como el control del cumplimiento del Decreto
293/2009 sobre Accesibilidad o norma que lo sustituya.

En materia de Seguridad y Protección Contra Incen-
dios, el análisis se limitará a comprobar los aspectos
que incidan en las condiciones urbanísticas del edificio,
es decir, el número y dimensiones de los elementos de
evacuación y las condiciones de aproximación a los
edificios y accesibilidad por fachada en la intervención
de los bomberos. Si la actuación lleva aparejada la im-
plantación o modificación de una actividad, el control
de los anteriores aspectos será objeto igualmente del
informe urbanístico.

No es objeto del informe urbanístico el control del
cumplimiento del resto de normativa vigente ni de los
aspectos técnicos relativos a las exigencias básicas es-
tablecidas en el Código Técnico de la Edificación.

2. Informe Medioambiental: se analizará, fundamen-
talmente, el cumplimiento de las determinaciones exigi-
bles en materia de protección ambiental y normativa
sectorial, así como, en su caso, la idoneidad del empla-
zamiento de acuerdo con la delimitación de las Zonas
Acústicamente Saturadas y los Planes de Acción, todo
ello en base a la documentación técnica exigida en el
Anexo II.
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Asimismo, serán necesarios otros informes específi-
cos cuando así lo disponga la normativa sectorial de
aplicación (zoosanitario etc.). 

Artículo 40.- Sentido del informe técnico
1. El informe con carácter general emitido u otros es-

pecíficos, se realizarán en modelos normalizados y su
sentido será:

a) Favorable, cuando no se detecten incumplimien-
tos a las normas aplicables.

b) Favorable condicionado, cuando se detecten defi-
ciencias fácilmente subsanables, indicándose las condi-
ciones adicionales a las recogidas en la documentación
técnica previa, que habrá de cumplir la actuación una
vez terminada.

c) Requerimiento de documentación complementa-
ria: cuando la documentación técnica presentada no
sea suficiente para emitir el informe técnico o se detecte
algún incumplimiento en la misma, se podrá requerir,
por una sola vez, anexo complementario a dicha docu-
mentación.

d) Desfavorable, cuando la actuación no se ajuste a la
normativa de aplicación.

2. En todo caso, los informes serán motivados con
mención expresa de las normas y preceptos de aplica-
ción.

Artículo 41.- Requerimientos para subsanación de
deficiencias

1. El transcurso del plazo máximo para dictar resolu-
ción expresa podrá interrumpirse por una sola vez me-
diante un único requerimiento para subsanación de de-
ficiencias.

2. El requerimiento será único y deberá precisar las
deficiencias, señalando el precepto concreto de la
norma infringida y la necesidad de subsanación en el
plazo de un mes, incluyendo advertencia expresa de ca-
ducidad del procedimiento.

3. Si el solicitante no contesta en el plazo de un mes,
se procederá a declarar la caducidad del procedi-
miento, previa audiencia, mediante resolución adop-
tada por el órgano competente.

4. Si las deficiencias advertidas no se cumplimentan
de conformidad con el requerimiento practicado, o bien
es atendido de forma incompleta o se efectúa de ma-
nera insuficiente, se podrá solicitar aclaración sobre di-
cho asunto que deberá verificarse por el solicitante en
el plazo máximo de quince días, y si finalmente persiste
el incumplimiento, la licencia será denegada sin más
trámite, o en su caso, declarada inadmisible.

5. En la contestación al requerimiento deberán especi-
ficarse los cambios introducidos en el proyecto o docu-
mentación técnica para corregir cada una de las deficien-
cias y la documentación afectada por cada cambio. Si con
ocasión de la subsanación de deficiencias se reconside-
rase algún aspecto, deberán también especificarse los
cambios introducidos; de no hacerse así, no se podrán
considerarse incluidos en la licencia que se conceda.

Sección Tercera.- resolución del procedimiento
Artículo 42.- Resolución del procedimiento
1. Emitido/s el/los correspondiente/s informe/s téc-

nico/s, se elaborará informe jurídico que contendrá la
propuesta de resolución motivada de:

a) Otorgamiento, indicando los requisitos o las medi-
das correctoras que la actuación solicitada deberá cum-
plir, o darse por enterado en los supuestos previstos,
para ajustarse al ordenamiento en vigor.

b) Denegación, motivando las razones de la misma.
2. La resolución expresa de la licencia adoptada por

el órgano competente deberá ser motivada y fijará,
cuando fuese de otorgamiento, el contenido de las
obras y, si es el caso, las instalaciones necesarias para
el ejercicio de la actividad que se autorizan. La puesta
en marcha de dicha actividad, queda supeditada al otor-
gamiento de la licencia regulada en los artículos 52 y 53
de esta Ordenanza.

3. Con carácter previo a una denegación de licencia
podrá concederse un trámite de audiencia, por un plazo
de quince días, para que el solicitante pueda formular
alegaciones o aportar los documentos que se conside-
ren pertinentes en defensa de sus derechos.

4. Podrá concederse licencia de obras, sin que estén
emitidos los informes de actividad o calificación am-
biental, siempre que el peticionario haya presentado
una declaración de renuncia a una hipotética indemni-
zación de daños y perjuicios para el supuesto de que di-
chos informes no fueran favorables. Dicha circunstan-
cia vendrá expresamente dispuesta en el contenido de
la licencia otorgada.

5. En ningún caso se concederá la licencia de activi-
dad sin la obtención de la Calificación Ambiental.

Artículo 43.- Régimen jurídico del silencio adminis-
trativo

Cuando transcurriese los plazos señalados para re-
solver la licencia, con las interrupciones previstos en el
art. 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, sin que la administración municipal hubiera
adoptado resolución expresa, operará el silencio admi-
nistrativo positivo, a instancia del interesado, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
salvo en los supuestos señalados en el artículo 11 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo que no fueron de-
clarados inconstitucionales por STC-143/2017, de 14 de
diciembre, o los casos que señalen una ley autonómica.

Capítulo 3.- Procedimiento de Licencia de Obra e Ins-
talación

Artículo 44.- Ámbito de aplicación
1. Se tramitarán por este procedimiento todas las so-

licitudes de licencia para actuaciones que requieren
para ser definidas de Proyecto, según lo establecido en
el artículo 2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edifi-
cación, y aquellas que, si bien no necesitan de Pro-
yecto, se encuentran entre las excluidas para ser trami-
tadas por el procedimiento de Declaración Responsa-
ble.

2. La documentación técnica a presentar en cada
caso será la especificada en el Anexo I de esta Orde-
nanza.

Artículo 45.- Actuaciones sujetas a este procedi-
miento

1. Por el procedimiento de Licencia de Obra e Instala-
ción se tramitarán todas aquellas actuaciones urbanísti-
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cas que contengan la realización de las obras, de forma
independiente o conjuntamente con la actividad a la
que sirven e indicadas en el Anexo III.

Artículo 46.- Autorizaciones por fases independientes
Las obras que presenten suficiente complejidad y

siempre que sea clara la viabilidad urbanística del con-
junto, a instancias del promotor podrá contemplarse en
el seno del procedimiento un programa de autorizacio-
nes por partes funcionalmente independientes de la
obra. Cada faseado de obras especificará claramente
las obras autorizadas. No obstante, en estos casos,
cuando la actuación comprenda la implantación de una
actividad, la licencia de funcionamiento solo se conce-
derá tras la última fase o en otro caso, siempre que to-
das las instalaciones comunes que sirvan a la fase ter-
minada, se encuentren ejecutadas y por sus caracterís-
ticas, sea posible el uso parcial del establecimiento.

Artículo 47.- Tramitación
1. El desarrollo del procedimiento se ajustará a las

normas comunes establecidas en esta Ordenanza.
2. La resolución expresa deberá dictarse y notificarse

en el plazo máximo de 3 meses. Si la licencia se otorga
solo con la presentación de Proyecto Básico, en la reso-
lución deberá especificarse la documentación necesa-
ria a presentar para el inicio de las obras.

Artículo 48.- Inicio de las obras
1. Cuando la licencia hubiera sido otorgada única-

mente con la presentación del proyecto básico, el inicio
de las obras quedará supeditado, a la presentación del
Proyecto de Ejecución y demás documentación técnica
según Anexo I. En el acuerdo de concesión de la licen-
cia se hará constar esta obligación.

Al referido Proyecto de Ejecución se acompañará
una declaración responsable de técnico competente
sobre la concordancia entre proyecto básico y de ejecu-
ción, los proyectos parciales y otros documentos técni-
cos sobre tecnologías específicas o instalaciones del
edificio que lo complemente o desarrollen, así como
aquella otra documentación prevista por las normas
sectoriales que haya de presentarse ante el Ayunta-
miento para la ejecución de obras (Anexo I).

2. La presentación de la documentación referida en
el apartado anterior habilitará para el inicio de las obras
objeto de la licencia, si no se manifestaren modificacio-
nes sobre el Proyecto básico en la declaración de con-
cordancia presentada.

3. Si en la declaración responsable sobre la concor-
dancia se declarasen modificaciones sobre el Proyecto
Básico, el Ayuntamiento, previos informes técnico y ju-
rídico, deberá resolver sobre la autorización de inicio de
obras en el plazo máximo de un mes, pronunciándose
sobre el alcance de dichas modificaciones, y sobre la
necesidad de solicitar nueva licencia en el caso de que
se trate de modificaciones según el artículo 28 de esta
Ordenanza, notificando al interesado la resolución ex-
presa en los términos establecidos por la legislación re-
guladora del procedimiento administrativo común.

El vencimiento del plazo sin haberse notificado la re-
solución expresa legitimará al interesado para el inicio
de las obras, siempre que no se trate de modificaciones
en los términos establecidos en el artículo 28.

4. La autorización de inicio de obras, expresa o pre-
sunta, en ningún caso amparará modificaciones al Pro-
yecto básico que no hayan sido declaradas expresa-
mente y no impedirá la adopción, en su caso, de las me-
didas pertinentes para la protección de la legalidad ur-
banística.

Dicha autorización no supondrá conformidad con las
soluciones técnicas adoptadas en el proyecto respecto
al cumplimiento de las exigencias básicas de la edifica-
ción, ni alterará el régimen de responsabilidades esta-
blecido en la normativa reguladora de la edificación

Capítulo 4.- Licencia de parcelación.
Artículo 49.- Definición
1. Se considera parcelación toda segregación simul-

tánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes.
2. Se denomina parcelación urbanística cuando estos

actos se lleven a cabo en los suelos clasificados como
urbanos consolidados por el Plan General o sus instru-
mentos de desarrollo. No podrá efectuarse ninguna par-
celación urbanística en los suelos urbanos no consolida-
dos ni urbanizables sin la previa aprobación del Plan Par-
cial correspondiente. En los suelos no urbanizables no
se podrán realizar parcelaciones urbanísticas.

Artículo 50.- Proyectos de parcelación
Los proyectos de parcelación tienen por finalidad la

definición pormenorizada de cada una de las unidades
resultantes de una parcelación urbanística, y se ajusta-
rán a las condiciones generales establecidas en estas
Ordenanzas y a la Normativa Urbanística de aplicación.
Los proyectos de parcelación deberán venir suscritos
por técnico competente y específicamente deberán
contener la documentación según Anexo I.

Artículo 51.- Condiciones de tramitación
1. Las licencias de parcelación se tramitarán según el

procedimiento normal establecido en la presente Orde-
nanza. Los acuerdos por los que se apruebe el otorga-
miento de licencias de parcelación llevarán consigo la
autorización para su deslinde y señalización.

2. Las licencias de parcelación urbanística se enten-
derán concedidas con los acuerdos de aprobación de
los proyectos de compensación o reparcelación y po-
drán concederse simultáneamente con los de aproba-
ción definitiva de los Planes Parciales, Planes Especiales
y Estudios de Detalle, que incluyan documentación sufi-
ciente al efecto, haciéndose constar expresamente tal
circunstancia en el acuerdo de aprobación.

3. Las licencias municipales sobre parcelaciones o
segregaciones, se otorgan y expiden bajo la condición
de la presentación en el municipio, dentro de los tres
meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la
escritura pública en la que se contenga el acto de parce-
lación o segregación. La no presentación en plazo de la
escritura pública determina la caducidad de la licencia
por el ministerio de la Ley, sin necesidad de acto ex-
preso.

4. En la misma escritura en la que se contenga el acto
parcelatorio y la oportuna licencia testimoniada, los
otorgantes deberán requerir al Notario autorizante para
que envíe por conducto reglamentario copia autorizada
de la misma al Ayuntamiento de Guadix.
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5. Transcurrido el citado plazo de tres meses sin que
por causa justificada se haya podido formalizar la co-
rrespondiente operación de parcelación o segregación
el interesado podrá solicitar por una sola vez y por el
plazo máximo de tres meses la ratificación del acuerdo
en cuestión siempre que no hayan cambiado las cir-
cunstancias urbanísticas que justificaron su otorga-
miento. Fuera del supuesto anterior, deberá formali-
zarse una nueva petición.

Capítulo 5.- Licencia de Funcionamiento de Actividad
Artículo 52.- Ámbito de aplicación
1. Requieren de la obtención de Licencia de Funciona-

miento de Actividad, la puesta en marcha de estableci-
mientos para el ejercicio de las actividades relacionadas
en el artículo 7 de esta Ordenanza, así como la modifica-
ción sustancial de las mismas. (Definición Anexo IV).

2. La Licencia de Funcionamiento de Actividad tiene
por objeto garantizar que los establecimientos donde
se desarrollan las actividades cumplen con las condi-
ciones técnicas de seguridad, higiene, sanitarias, de ac-
cesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y de nivel
de ruidos y demás normativa aplicable en materia de
medio ambiente.

Artículo 53.- Condiciones de Tramitación
1. Una vez terminadas las obras y/o instalaciones, el

solicitante deberá presentar la documentación que se
especifica en el Anexo I de esta Ordenanza.

2. La presentación de la documentación técnica final
completa y correcta, permite la puesta en marcha de la
actividad, excepto en los supuestos en que la normativa
exija comprobación previa, sin perjuicio de la posible
suspensión de sus efectos, en caso de incumplimien-
tos. Los servicios municipales practicarán, en el plazo
máximo de un mes desde la presentación de los docu-
mentos, una inspección final de la que derivará la emi-
sión de un único informe, en el que constará la adecua-
ción o no del establecimiento y/o instalaciones ejecuta-
das con respecto a la licencia anteriormente otorgada,
con el alcance definido en el artículo 39 para el informe
medioambiental.

Si no hubiese sido necesario la ejecución de obras o
instalaciones previas, en la inspección se comprobará
directamente el cumplimiento de la normativa de pro-
tección ambiental y sectorial, incluida la Seguridad y
Protección contra Incendios.

3. Si el resultado de la comprobación fuera favorable
se dictará resolución concediendo Licencia de Funcio-
namiento.

4. Si el resultado de la comprobación fuera desfavo-
rable se procederá a la denegación de la licencia solici-
tada, previa concesión de trámite de audiencia de diez
días hábiles.

Capítulo 6.- Supuesto especial de Licencia para acti-
vidades ocasionales y extraordinarias sometidas a la ley
de espectáculos públicos y actividades recreativas de
Andalucía

Artículo 54.- Ámbito de aplicación
Actividades sometidas a la Ley 13/1999, de 15 de di-

ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recre-

ativas de Andalucía que tenga carácter de ocasional, ex-
traordinaria, así como la instalación de establecimientos
eventuales. La documentación a presentar, será la indi-
cada en el Anexo I de esta Ordenanza.

Artículo 55.- Exigencias mínimas de ubicación
Cuando estas actividades incluyan instalaciones con

elementos generadores o reproductores de sonido o
imagen en general, o cuando incluyan actuaciones mu-
sicales en directo, no podrán desarrollarse en edificios
de viviendas o en locales colindantes con viviendas. Se
considerará que hay colindancia entre un local de activi-
dad y una vivienda cuando ambos locales sean conti-
guos y exista un tramo o una pared separadora común,
o dos o más separadas por juntas o cámaras para con-
seguir los aislamientos exigidos por las normas

de edificación.
Artículo 56.- Fecha límite para la presentación de la

documentación
Toda la documentación requerida deberá presen-

tarse en el registro del Ayuntamiento, de forma com-
pleta y correcta, al menos con un mes de antelación a la
fecha prevista para la puesta en marcha de la actividad,
salvo la documentación a presentar una vez concluido
el montaje, según Anexo I. No obstante lo anterior, po-
drán admitirse por una sola vez, documentación que
complete a la presentada en plazo, si da respuesta al in-
forme técnico que la solicita y se presente con una ante-
lación mínima de 5 días hábiles anteriores al comienzo
de la actividad.

Artículo 57.- Control documental y emisión de informes
1. Comprobada la integridad y corrección de la docu-

mentación aportada, ésta será objeto de informe téc-
nico en materia de seguridad, protección contra incen-
dios y medioambiental en todo caso y urbanístico sólo
en los casos que proceda. En el caso de que el informe
se emitiese en sentido favorable condicionado a la pre-
sentación de nueva documentación, ésta se aportará
antes del día previsto para el inicio de la actividad.

2. Si el resultado del informe en algún aspecto fuese
desfavorable, se procederá a la denegación de la licen-
cia solicitada, previa concesión de trámite de audiencia
de diez días hábiles, si bien dicho plazo se entenderá ex-
pirado en todo caso dos días hábiles antes del previsto
para la iniciación de la actividad, sin perjuicio de lo se-
ñalado en el artículo anterior.

Artículo 58.- Actuaciones de comprobación e inspec-
ción

1. Una vez emitido el informe pertinente, si resulta fa-
vorable, y presentada la documentación exigida para
después del montaje, según Anexo I, se dictará resolu-
ción concediendo la Licencia con eficacia condicionada
al resultado favorable de la comprobación e inspección
de seguridad y protección contra incendios y medioam-
biental. No obstante, la comprobación medioambiental
podrá omitirse si en el informe evacuado tras el examen
de la documentación técnica se hiciese constar su no
necesidad habida cuenta del escaso impacto ambiental
previsible de la actividad solicitada.

2. Realizada la visita de comprobación el técnico que
se hubiese personado en el establecimiento emitirá in-
forme de comprobación. Mientras que no se anexe a la
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licencia el informe de comprobación emitido en sentido
favorable la misma no habilitará para el inicio de la acti-
vidad. Así mismo, por parte del Área de Obras Munici-
pales, Urbanismo y Medio Ambiente, se dará traslado
con carácter inmediato del informe emitido a la Policía
Local y a cuantos Servicios u organismos se estimen
procedentes. 

Artículo 59.- Resolución y efectos de la falta de reso-
lución expresa

1. Realizadas las actividades de comprobación si re-
sulta desfavorable se dictará resolución denegando la
licencia.

2. En todo caso, si el día en que estuviera previsto ini-
ciar la actividad no se hubiese concedido Licencia, ésta
se entenderá denegada no pudiendo comenzar a desa-
rrollarse la actividad.

Artículo 60.- Extinción
La Licencia se extingue automáticamente por el

transcurso del plazo para el que se concedió.

TÍTULO IV: DECLARACIONES RESPONSABLES Y
COMUNICACIONES PREVIAS

Capítulo 1.- Declaraciones Responsables
Artículo 61.- Ámbito de aplicación
1. Se tramitarán por declaración responsable las ac-

tuaciones que se relacionan en el Anexo III.
2. Sólo estará legitimado para firmar la declaración

responsable el sujeto que asuma la condición de promo-
tor de la misma o su representante. No será admisible ni
surtirá efectos la declaración responsable suscrita por el
contratista de la obra o instalación, salvo que en él con-
curriese la circunstancia de promotor de la misma. De-
pendiendo del grado de exigencia técnica, será necesa-
ria o no, la intervención de un técnico competente.

3. La declaración responsable ha de venir acompa-
ñada de la documentación específica definida en el
Anexo I de esta Ordenanza, incluidas las posibles auto-
rizaciones administrativas exigidas por la normativa
sectorial y deberá de efectuarse en los impresos nor-
malizados adoptados por este ayuntamiento.

4. Las actividades que conforme al modificado del
Anexo I de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Ca-
lidad Ambiental estén sujetas a instrumentos de pre-
vención y control ambiental de carácter municipal, de-
berán adjuntar junto con la declaración responsable, la
autorización ambiental correspondiente.

5. Una vez declarada la ineficacia de una Declaración
Responsable, no tendrán efecto las sucesivas Declara-
ciones Responsables que se presenten con posteriori-
dad sobre el mismo establecimiento y tipo de actividad,
hasta tanto no conste emitido informe en sentido favo-
rable o favorable condicionado sobre la nueva docu-
mentación técnica presentada, en el ejercicio del con-
trol posterior, que además deberá cumplir con todas las
formalidades exigidas para su correcta presentación.

Artículo 62.- Exclusiones
No podrán tramitarse por declaración responsable:
1. Intervenciones parciales de una actuación com-

pleta, o las que pretendan dar comienzo o fin a una ac-
tuación de mayor envergadura a tramitar por otro pro-
cedimiento.

2. Obras y actuaciones en edificios o inmuebles BIC o
incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz, si están catalogados; o edificios cataloga-
dos, si las obras afectan a los elementos de interés que
justifican su catalogación.

3. Obras privadas que se pretendan realizar en espa-
cio público.

4. Actuaciones que no tengan resuelto previamente
en sentido favorable el procedimiento de Prevención
Ambiental, si así lo requiere la actividad a implantar.

5. Actuaciones exigidas en aplicación de la norma-
tiva de Patrimonio Histórico.

Artículo 63.- Ejercicio de actividades
1. Para el inicio o modificación sustancial del ejercicio

de actividades, la declaración responsable debe forma-
lizarse una vez acabadas las obras e instalaciones nece-
sarias, y obtenidos los demás requisitos sectoriales y
autorizaciones exigibles para llevar a cabo la actividad y
en su caso, la ocupación y utilización del estableci-
miento en que se desarrolle.

2. En el caso de actividades que estén sujetas a ins-
trumentos de prevención ambiental, la declaración res-
ponsable no se presentara hasta que se obtenga la re-
solución o informe favorable que corresponde y se
haya dado cumplimiento a las condiciones impuestas
en los mismos.

Capítulo 2.- Comunicaciones Previas
Artículo 64.- Ámbito de aplicación
1. Serán objeto de comunicación previa al Ayunta-

miento, las actividades relacionadas en el Anexo III de
esta Ordenanza, mediante la presentación de un docu-
mento en el que los interesados ponen en conoci-
miento de la misma sus datos identificativos, ubicación
física del inmueble o de la actividad, y los demás requi-
sitos que sean exigibles para el ejercicio de un derecho.

2. Deberán contener una manifestación explícita del
cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigi-
bles de acuerdo con la normativa vigente, incluido estar
en posesión de la documentación que así lo acredita.

3. La documentación a presentar en cada caso será la
especificada en el Anexo I.

Capítulo 3.- Tramitación de Comunicaciones Previas
y Declaraciones Responsables

Artículo 65.- Tramitación de Comunicaciones Previas
y Declaraciones Responsables

1. El registro de la documentación completa en el ór-
gano competente para conocer de la actuación equival-
drá a la toma de conocimiento por parte de la adminis-
tración, salvo en los supuestos contemplados en los
apartados 2.b), 2.c) y 2.d) de este artículo.

2. Analizada la documentación, y en función de la
adecuación o no de su contenido al ordenamiento de
aplicación y a las prescripciones de la presente orde-
nanza, la tramitación de los actos comunicados o decla-
rados concluirá en alguna de las siguientes formas:

a) Cuando la declaración responsable o comunicación
previa se acompañe de la documentación exigida y se
adecue al ordenamiento jurídico, ésta habilitara al intere-
sado para la puesta en marcha de la actividad o ejecución
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de las obras, desde el día de su presentación, emitién-
dose informe de toma de conocimiento por los servicios
técnicos correspondientes declarándola ajustada a pro-
cedimiento. El referido informe se incorporará al expe-
diente como archivo del mismo a efectos administrativos
internos, no suponiendo autorización administrativa para
ejercer una actividad o ejecutar una obra, sino un medio
para que la administración conozca la existencia de dicha
actividad y obra y posibilitar las actuaciones posteriores
de control e inspección pertinentes.

b) Cuando la documentación aportada sea insufi-
ciente, o tenga errónea la documentación administrativa
no esencial, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane el error o falta, o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se entenderá esta como no presentada,
no pudiéndose ejercer la actividad o ejecutar las obras,
todo ello sin perjuicio de las posibles responsabilidades
civiles, penales o administrativas a que hubiere.

c) En otro caso, cuando se compruebe la inexactitud,
falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier
dato, manifestación o documento que se acompañe o
incorpore a una declaración responsable o comunica-
ción previa, así como cuando no se haya presentado
ante el ayuntamiento declaración responsable o comu-
nicación previa para el ejercicio de la actividad u obra,
se determinara la imposibilidad de continuar con el ejer-
cicio de la misma desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, mediante resolución dic-
tada al efecto que declare tales hechos, sin prejuicio de
las posibles responsabilidades derivadas del ejercicio
de la actividad u obra.

d) Cuando se estime que la actividad declarada o co-
municada no está incluida entre las previstas para ser tra-
mitadas por estos procedimientos, se notificara al solici-
tante a fin de que se cese y se abstenga de seguir desa-
rrollando la actividad u obras, instándole, así mismo a la
presentación de solicitud, conforme al procedimiento es-
tablecido en esta Ordenanza, sin prejuicio de las posibles
responsabilidades derivadas del ejercicio de la actividad.

3. A los efectos de lo dispuesto en los puntos b) y c)
del apartado anterior, se considera documentación de
carácter esencial el modelo normalizado de declaración
responsable y comunicación previa, las autorizaciones
administrativas exigidas por la normativa sectorial y la
documentación técnica básica del Anexo I.

4. La toma de conocimiento de la comunicación o
declaración responsable permite a la administración
municipal conocer la existencia de dicha obra o activi-
dad y posibilita el control posterior, distinto de la facul-
tad de inspección ordinaria, con las consiguientes obli-
gaciones tributarias, pudiéndose requerir al interesado
la aportación o exhibición de la documentación que
haya declarado poseer, así como la demás que sea per-
tinente para la comprobación de la actividad.

5. Para legalización de actuaciones ya ejecutadas que
deberían haber sido objeto de comunicación previa o
declaración responsable, se seguirá el trámite estable-
cido en tales casos, haciéndose constar expresamente
por la persona interesada en su comunicación o decla-
ración, que se trata de una legalización.

TÍTULO V: CONTROL POSTERIOR Y RÉGIMEN SAN-
CIONADOR

Capítulo 1.- Potestad de inspección y control poste-
rior.

Artículo 66.- Objeto y Potestades administrativas
1. El presente Título tiene por objeto regular la ins-

pección y control de los establecimientos, actividades y
obras del ámbito de aplicación de la presente Orde-
nanza mediante la comprobación de la adecuación de
las mismas a lo dispuesto en esta y demás normativa
de aplicación.

2. La Administración municipal podrá, en cualquier
momento, de oficio o por denuncia, efectuar visitas de
control o inspección de los establecimientos, obras y
actividades antedichas.

3. Las potestades de la Administración Municipal en
el marco de las actuaciones de inspección y control son
las siguientes:

• Comprobación periódica del cumplimiento de la
normativa de aplicación que afecte a las actividades su-
jetas a declaración responsable o comunicación previa
y licencia de funcionamiento, así como a las obras que
se realicen en el término municipal.

• Adopción de medidas para el restablecimiento y
aseguramiento de la legalidad.

• Tramitación de las actas de denuncia que se levan-
ten por agentes de la autoridad o por los funcionarios/as
habitados sobre hechos o conductas susceptibles de
constituir infracción.

• Comprobación y en su caso, tramitación de las de-
nuncias que por incumplimientos susceptibles de cons-
tituir infracción se presenten por los ciudadanos. 

• Aplicación de medidas provisionales y sancionado-
ras para las actuaciones u omisiones susceptibles de in-
fracción.

Artículo 67.- Unidades administrativas de Control e
Inspección

1. Las funciones de policía e inspección para el con-
trol de los establecimientos se desarrollarán por la Poli-
cía Local.

2. Del mismo modo, para el ejercicio de las funciones
de control e inspección se habilitará a funcionarios/as
con la especialización técnica requerida en cada caso.
Las personas que tengan asignadas funciones de ins-
pección tendrán, en el ejercicio de su cometido, la con-
sideración de autoridad pública, disfrutando como tales
de la protección y facultades que a estos les dispensa la
normativa vigente.

3. Sin prejuicio de lo anterior se podrán arbitrar me-
canismos de colaboración técnica con entidades públi-
cas o privadas para desarrollar actividades complemen-
tarias y/o de asistencia a las actuaciones de inspección
y control de establecimientos u obras.

4. Los funcionarios/as actuantes en las visitas de ins-
pección, podrán acceder en todo momento a los esta-
blecimientos y obras sometidos a la presente Orde-
nanza, cuyas personas responsables deberán prestar
la asistencia y colaboración necesarias, así como per-
mitir la entrada a las instalaciones para el ejercicio de
sus funciones.
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Capítulo 2.- Control posterior al inicio de la actividad
Artículo 68.- Inspección y Control
1. La Administración procederá, mediante los funcio-

narios/as habilitados al efecto, al control e inspección
de las instalaciones de los establecimientos, obras y ac-
tividades sujetos a la presente Ordenanza, al objeto de
verificar la posesión de declaración responsable o co-
municación previa presentada en forma o la existencia
de licencia urbanística o de licencia de funcionamiento
para el ejercicio de actividades y su adecuación a la nor-
mativa vigente, levantando acta de inspección y emi-
tiendo el oportuno informe que podrá ser favorable o
desfavorable.

Artículo 69.- Actas de Inspección
1.Los resultados de las inspecciones se recogerán en

actas, que tendrán la consideración de documento pú-
blico y valor probatorio en los procedimientos sancio-
nadores, sin prejuicio de las pruebas que en defensa de
los respectivos derechos e intereses puedan aportar los
propios administrados, 

2. En las actas de inspección se consignarán, entre
otros, los extremos siguientes:

• Lugar, fecha y hora de formalización.
• Identificación personal de los inspectores.
• Nombre, apellidos, número de identificación fiscal

o documento equivalente y firma en su caso, del titular
de la actividad o de la persona o personas con las que
se entiendan las actuaciones y el carácter o representa-
ción con que interviene en las mismas.

• Motivo de la inspección.
• Descripción de los hechos, datos objetivos y de-

más circunstancias que se consideren relevantes para
las decisiones que se hayan de adoptar con posteriori-
dad.

• Manifestaciones del interesado cuando se produzcan.
3. Como regla general se entregará copia del acta al

interesado. Cuando no pueda entregarse por cualquier
circunstancia, se le dará traslado de la misma conforme
al procedimiento de los artículos siguientes.

Artículo 70.- Procedimiento de control e inspección
de actividades y obras sujetas a declaración responsa-
ble o comunicación previa.

1. Las actuaciones de comprobación e inspección
podrán ser iniciadas de oficio por los servicios munici-
pales, o a raíz de denuncias formuladas por parte de ter-
ceros, con el objeto de comprobar la veracidad de los
hechos denunciados.

2. Cuando de la inspección de los establecimientos
donde se desarrollan las actividades o de las obras co-
municadas o declaradas, se concluya que las mismas
no se adaptan a la normativa aplicable, en el acta de ins-
pección se detallaran las anomalías detectadas y se no-
tificara al interesado, otorgándosele un plazo de 15 días
para realizar alegaciones conforme al informe técnico
municipal.

3. Tras las alegaciones, se resolverá y notificará lo
que corresponda, otorgándosele en su caso al intere-
sado un plazo de 15 días para adecuar la instalación u
obra conforme a la resolución y al informe técnico mu-
nicipal, debiéndose aportar por el mismo tras dicha
adecuación, la correspondiente certificación técnica y

pudiéndose realizar una visita posterior a efectos de
comprobación, todo ello sin perjuicio de la adopción de
las medidas disciplinarias que correspondan. Aten-
diendo a las especiales condiciones de adecuación, o
en caso de que se presenten alegaciones suficiente-
mente fundadas, tras el oportuno estudio, y siendo es-
tas estimadas, podrá ampliarse el plazo previsto en el
apartado anterior, hasta un máximo de 30 días.

Artículo 71.- Procedimiento de control e inspección
de actividades sujetas a licencia.

1. Concedida licencia de funcionamiento para el ejer-
cicio de una actividad, la administración municipal po-
drá realizar visitas de inspección a efectos de verificar el
ejercicio de la misma y del establecimiento, a la licencia
concedida y a la normativa que sirvió de base a su con-
cesión.

2. Cuando de la referida inspección se concluya que
los mismos no se adaptan a la licencia concedida o a la
normativa que sirvió de base a su concesión, en el acta
de inspección se detallaran las anomalías detectadas,
pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas disci-
plinarias que correspondan.

Artículo 72.- Procedimiento de control e inspección
urbanística.

1. El ayuntamiento, en ejercicio de la potestad de ins-
pección y con la finalidad de hacer un seguimiento de
los distintos estados de las obras de edificación, podrá
llevar a cabo distintas visitas de comprobación, coinci-
dentes con las distintas fases de ejecución de las obras
de edificación.

2. Autorizada una licencia urbanística, la administra-
ción municipal podrá realizar visitas de inspección a
efectos de verificar el ejercicio de la misma y del esta-
blecimiento, a la licencia concedida y a la normativa que
sirvió de base a su concesión.

3. Cuando de la referida inspección se concluya que
los mismos no se adaptan a la licencia concedida o a la
normativa que sirvió de base a su concesión, en el acta
de inspección se detallaran las anomalías detectadas,
pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas disci-
plinarias que correspondan.

Artículo 73.- Planes Municipales de inspección
El Ayuntamiento de Guadix elaborará en un plazo

máximo de seis meses, los planes municipales de ins-
pección de las actuaciones objeto de regulación de esta
ordenanza con la finalidad de programar las inspeccio-
nes que se realicen. 

Capítulo 3. Régimen Sancionador
Artículo 74.- Ámbito de aplicación
1. El régimen sancionador regulado en el presente

Capítulo es de aplicación exclusivamente para actuacio-
nes de uso del suelo para el ejercicio de actividades.

2. El resto de actuaciones estarán sometidas directa-
mente al régimen sancionador establecido en la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, el Reglamento de
Disciplina Urbanística, u Ordenanza Municipal específica.

Artículo 75.- Potestad sancionadora
1. Tienen la consideración de infracciones adminis-

trativas las acciones y omisiones que vulneren las nor-
mas contenidas en la presente Ordenanza, así como la
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desobediencia de los mandatos y requerimientos de la
Administración municipal o de sus agentes dictados en
aplicación de la misma.

2. Los expedientes sancionadores se tramitarán con-
forme a lo previsto en las Leyes 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Publicas y 40/2015, de Régimen Jurí-
dico del Sector Publico.

3. En los casos en que lo permita la ley que sea de
aplicación se podrán imponer multas coercitivas para
lograr la ejecución de los actos y órdenes dictadas por
la autoridad competente, que se reiterarán en cuantía y
tiempo hasta que el cumplimiento se produzca.

Artículo 76.- Infracciones
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-

ves y leves, de conformidad con la tipificación estable-
cida en los apartados siguientes.

2. Se considerarán infracciones muy graves:
a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter

esencial de cualquier dato, manifestación o documento
incorporada a la licencia o declaración responsable.

b) El ejercicio de la actividad sin la presentación ante
esta Administración de la declaración responsable o sin
contar con la correspondiente licencia.

c) El incumplimiento de las medidas provisionales
previstas en el artículo 81, en especial el ejercicio de la
actividad quebrantando el precinto acordado en virtud
de dicho precepto

d) La reiteración o reincidencia en la comisión de fal-
tas graves.

e) Aquellas conductas infractoras que determinen
especiales situaciones de peligro o grave riesgo para
los bienes o para la seguridad e integridad física de las
personas, o supongan una perturbación relevante de la
convivencia que afecte de forma grave, inmediata y di-
recta a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legíti-
mos de otras personas o al normal desarrollo de las ac-
tividades.

3. Se considerarán infracciones graves:
a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las con-

diciones recogidas expresamente en la licencia o, en su
caso, los requisitos exigidos de manera expresa que se
relacionen en la declaración.

b) El ejercicio de la actividad sin la documentación
que debe acreditar los requisitos exigidos por la norma-
tiva vigente y que de manera expresa se relacionen en
la licencia o, en su caso, en la declaración.

c) El incumplimiento de la orden de suspensión de la
actividad previamente decretada de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 79.

d) El incumplimiento de las condiciones de seguri-
dad que sirvieron de base para la apertura del estableci-
miento o el inicio de la actividad

e) La dedicación del establecimiento a actividad dis-
tinta de la declarada

f) La modificación sustancial del establecimiento o la
actividad sin haber tramitado dicha modificación.

g) El incumplimiento de las medidas correctoras o
del requerimiento para la ejecución de las mismas

h) La presentación de la documentación técnica final
o la firma del certificado final de instalación sin ajustarse

a la realidad existente a la fecha de la emisión del docu-
mento o certificado.

i) El funcionamiento de la actividad o del estableci-
miento incumpliendo el horario establecido para los
mismos.

j) La disposición de veladores no autorizados
k) El incumplimiento de la orden de clausura, de sus-

pensión o de prohibición de la actividad previamente
decretada por la autoridad competente.

l) El incumplimiento de las condiciones particulares,
en su caso, establecidas en la licencia municipal.

m) La reiteración o reincidencia en la comisión de fal-
tas leves

4. Se considerarán infracciones leves:
a) No encontrarse en el establecimiento el docu-

mento acreditativo de la concesión de la licencia de
apertura o, en su caso, toma de conocimiento o silencio
positivo estimatorio.

b) Las acciones u omisiones tipificadas como infrac-
ciones graves cuando por su escasa significación, tras-
cendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban
ser calificadas como tales.

c) El funcionamiento de la actividad con puertas, ven-
tanas u otros huecos abiertos al exterior.

d) No encontrarse en el establecimiento el docu-
mento acreditativo de la concesión de la Licencia de
Apertura, de la Licencia Temporal o la declaración res-
ponsable debidamente registrada.

e) La modificación no sustancial de las condiciones
técnicas de los establecimientos sin haber sido legaliza-
das por el procedimiento correspondiente.

f) La modificación no sustancial de los establecimien-
tos y sus instalaciones sin la correspondiente sin haber
sido legalizadas por el procedimiento correspondiente.

g) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la
presente Ordenanza y en las leyes y disposiciones re-
glamentarias a las que se remita, siempre que no esté ti-
pificado como infracción muy grave o grave.

Artículo 77.- Sanciones
La comisión de las infracciones tipificadas en la pre-

sente Ordenanza llevará aparejada, en defecto de nor-
mativa sectorial específica, la imposición de las siguien-
tes sanciones:

a) Infracciones muy graves: multa de 1.501 euros
hasta a 3.000 euros.

b) Infracciones graves: multa de 750 euros hasta a
1.500 euros.

c) Infracciones leves: multa de hasta 750 euros, con
un mínimo de 300 euros.

Artículo 78.- Gradación de sanciones
1. La imposición de las sanciones correspondientes a

cada clase de infracción se regirá por el principio de
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta
los criterios de graduación siguientes:

a) La gravedad de la infracción.
b) La existencia de intencionalidad.
c) La naturaleza de los perjuicios causados, con espe-

cial atención al riesgo de daño a la salud o seguridad
exigible

d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de
las infracciones siempre que, previamente, no hayan
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sido tenidas en cuenta para determinar la infracción
sancionable.

e) El grado de conocimiento de la normativa legal y
de las leyes técnicas de obligatoria observancia por ra-
zón de oficio, profesión o actividad habitual.

f) El beneficio obtenido de la infracción.
g) La comisión de la infracción en zonas acústica-

mente saturadas.
2. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá

en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de la san-
ción no resulte más beneficioso para la persona infrac-
tora que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. Tendrá la consideración de circunstancia ate-
nuante de la responsabilidad la adopción espontánea
por parte del autor de la infracción de medidas correc-
toras con anterioridad a la incoación del expediente
sancionador.

Artículo 79.- Sanciones accesorias
Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas,

la corrección de las infracciones tipificadas en la pre-
sente Ordenanza podrá llevar aparejadas las siguientes
sanciones accesorias:

a) Suspensión temporal de las licencias, desde dos
años y un día hasta cinco años para las infracciones muy
graves y hasta dos años para las infracciones graves.

b) Suspensión temporal de las actividades y clausura
temporal de los establecimientos desde dos años y un
día hasta cinco años para las infracciones muy graves y
hasta dos años para las infracciones graves.

c) Imposibilidad de realizar la misma actividad en que
se cometió la infracción durante el plazo de un año y un
día a tres años para las infracciones muy graves y hasta
un año para las infracciones graves.

d) Revocación de las licencias.
Artículo 80.- Responsabilidad
1. Son responsables de las infracciones, atendiendo

a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las
conductas infractoras, y en particular:

a) Los titulares de las actividades.
b) Los encargados de la explotación técnica y econó-

mica de la actividad
c) Los técnicos que suscriban la documentación téc-

nica.
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en la presente Ordenanza corresponda a varias
personas conjuntamente, responderán solidariamente
de las infracciones que se cometan y de las sanciones
que se impongan. En el caso de extinción de personas
jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsa-
bilidad a los administradores de las mismas.

3. Cuando los responsables de las infracciones sean
técnicos para cuyo ejercicio profesional se requiera la
colegiación, se pondrán los hechos en conocimiento
del correspondiente Colegio Profesional para que
adopte las medidas que considere procedentes, sin
perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la
Administración municipal como consecuencia de la tra-
mitación del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 81.- Medidas provisionales
1. Podrán adoptarse medidas de carácter provisiona-

les cuando sean necesarias para asegurar la eficacia de

la resolución, las exigencias de los intereses generales,
el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento
de los efectos de la infracción.

2. Las medidas provisionales podrán consistir en la
clausura de los establecimientos o instalaciones, sus-
pensión de actividades y suspensión de autorizaciones,
cuya efectividad se mantendrán hasta que se acredite fe-
hacientemente el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas o la subsanación de las deficiencias detectadas.

3. Dentro del procedimiento se podrán establecer
otras medidas provisionales o de restablecimiento y
aseguramiento de la legalidad.

Artículo 82.- Reincidencia y reiteración
1. Se considerará que existe reincidencia cuando se

cometa en el término de un año más de una infracción
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado
por resolución firme.

2. Se entenderá que existe reiteración en los casos
en que se cometa más de una infracción de distinta na-
turaleza en el término de un año cuando así haya sido
declarado por resolución firme.

Artículo 83.- Prescripción
1. Las infracciones administrativas previstas en esta

Ordenanza prescribirán, en defecto de lo dispuesto en
la legislación sectorial aplicable a cada supuesto, a los
tres años las muy graves, a los dos años las graves, y a
los seis meses las leves.

2. Las sanciones prescribirán, en defecto de lo dis-
puesto en la legislación aplicable, a los tres años las im-
puestas por infracciones muy graves, a los dos años las
impuestas por infracciones graves y al año las impues-
tas por infracciones leves.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Se faculta a la Alcaldía, para dictar los actos

y disposiciones necesarias para la gestión y aplicación
de esta Ordenanza, así como ampliar o modificar los
anexos correspondientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Los expedientes de solicitud de licencia

que se encuentren en trámite en el momento de en-
trada en vigor de la presente Ordenanza mantendrán su
tramitación por el procedimiento vigente en el mo-
mento de su iniciación.

Segunda.- No obstante lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria Primera, el titular de la licencia en trami-
tación, podrá acogerse a los procedimientos regulados
en esta Ordenanza, previa solicitud expresa, reformu-
lando la anterior solicitud. A estos efectos se conside-
rará la fecha de esta nueva solicitud como inicio del
nuevo procedimiento a efectos del cómputo de plazos,
siempre que la documentación aportada estuviera ajus-
tada a lo dispuesto en esta Ordenanza.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera.- Quedan derogadas expresamente la Orde-

nanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísti-
cas aprobada por el Excmo. Ayuntamiento mediante re-
solución nº 18.770 de fecha 19 de mayo de 2008 (BOP
nº 104 de 04/06/2008), la Ordenanza de inicio de activi-
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dades económicas y apertura de establecimientos,
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento mediante reso-
lución nº 23.144 de fecha 18 de noviembre de 2011
(BOP nº 235 de 13/12/2011).

Segunda.- Quedan derogadas igualmente cuantas
normas de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigor

una vez se publique íntegramente en el B.O.P., y trans-
curra el plazo de 15 días desde que el Estado o la Comu-
nidad Autónoma reciba la comunicación del acuerdo de
aprobación, tal y como lo establece, el artículo 65.2 de
la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I. Documentación a presentar para cada tipo
de actuación.

ANEXO II. Contenido mínimo de la documentación
técnica para actuaciones de implantación de actividades.

ANEXO III. Asignación de Procedimientos.
ANEXO IV. Definiciones.

ANEXO I
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA CADA

TIPO DE ACTUACIÓN
1. DOCUMENTACIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO

DE LICENCIA DE OBRA E INSTALACIÓN
1.1. Ejecución de Obras 
> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud, debidamente cumplimen-

tado.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Documento acreditativo de la referencia catastral

del inmueble.
• Si procede, cuestionario de Estadística de Edifica-

ción y Vivienda del ministerio de Fomento debidamente
cumplimentado.

• Impreso de declaración de datos básicos para el
depósito de fianzas para la gestión de residuos de la
construcción y demolición.

• Documento justificativo de haber depositado fianza
para asegurar la correcta gestión de los residuos genera-
dos, solo si el presupuesto de la obra es mayor de
12.000 euros o si se generan más de 500 kg de residuos.

• En su caso, Documentación que acredite el otorga-
miento de las autorizaciones sectoriales o acuerdos
que, en su caso, sean precisos con carácter previo o si-
multáneo para la tramitación de la licencia solicitada.

• En su caso, Autorización ambiental integrada o uni-
ficada emitida por el órgano autonómico.

• En su caso, Acreditación de la Calificación Provisio-
nal de Viviendas en Régimen Protegido (VPO).

• Si procede, Declaración responsable expresa so-
bre la clasificación del proyecto de acuerdo con el
grupo, categoría, modalidad y espacialidad, todo ello
para actuaciones que afecten a alojamientos turísticos.

• En su caso, Asunción expresa y formal por el pro-
motor de la obra, de los compromisos establecidos en
el art. 55 o 56 de la LOUA, según proceda. 

> Documentación técnica, según alcance de las
obras.

• A.- Obras sujetas a Proyecto conforme a la Ley
38/1999 de Ordenación de la Edificación:

• Proyecto técnico (Básico y de Ejecución) de la ac-
tuación proyectada, con el contenido y documentación
ajustado a la LOE y CTE y cumplimiento de normativa
vigente, suscrito por técnico competente y visado por el
colegio oficial correspondiente, en los supuestos regla-
mentariamente establecidos.

• Asunción de la Dirección Facultativa y Coordina-
ción de Seguridad y Salud, por técnicos competentes.

• En su caso, Documento Técnico para la implanta-
ción de actividad según Anexo II, suscrito por técnico
competente, en el caso de implantación o modificación
sustancial de una actividad.

• En su caso, Proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos de tecnologías especificas o instalaciones.

• En su caso, Proyecto de la instalación de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones suscrito por
técnico competente de acuerdo con el Real Decreto Le-
gislativo 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructu-
ras comunes en los edificios para el acceso a los servi-
cios de telecomunicación, realizado de acuerdo con la
normativa aplicable.

• Si procede, Anexo de Obras ordinarias de Urbani-
zación, para la conversión de la parcela en solar, sus-
crito por técnico competente y visado.

• Si requiere medios auxiliares ocupando espacio
público: Plano del espacio a ocupar e itinerarios y medi-
das de protección a peatón o vehículos y Seguro de
Responsabilidad Civil por daños.

• Si requiere de instalación de Grúas-Torre:
• Plano de situación en el que se identifique la par-

cela objeto de la solicitud indicando la referencia catas-
tral.

• Plano/s de planta a escala con indicación del ám-
bito acotado de la ocupación del viario y zona de ba-
rrido con el medio utilizado, afección a los edificios co-
lindantes, las medidas de protección al peatón y el man-
tenimiento y recorridos accesibles.

• Documento justificativo de la presentación del pro-
yecto ante el organismo que otorga el permiso para su
puesta en funcionamiento.

• Copia del proyecto presentado ante el Organismo
que otorga la puesta en funcionamiento.

• Estudio básico de Seguridad y Salud o Plan de
Riesgos Laborales de la Empresa Montadora.

• Documento justificativo de la designación de la di-
rección técnica del montaje y desmontaje.

• B.- Obras que requieren de intervención de Téc-
nico, pero no de Proyecto conforme a la Ley 38/1999 de
Ordenación de la Edificación:

• Memoria Técnica Valorada, suscrita por técnico
competente, con el contenido mínimo siguiente:

• Memoria descriptiva y justificativa del cumpli-
miento de la normativa urbanística, así como de la nor-
mativa técnica de obligado cumplimiento que pudiera
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verse afectada. Especialmente se tendrán presentes las
condiciones de seguridad contra incendios y de accesi-
bilidad (fichas justificativas del Decreto 293/2009), así
como, la normativa en materia de ruido y vibraciones y
la ubicación de conductos de evacuación de humos,
gases y olores.

• Documentación gráfica formada por Planos y Foto-
grafías. 

• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades
de obra.

• Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de
seguridad y salud, suscrito por técnico competente, si
procede.

• Estudio de gestión de residuos de la construcción y
demolición, suscrito por técnico competente, si procede.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

• Asunción de la Dirección Facultativa y Coordina-
ción de Seguridad y Salud, por técnicos competentes.

• En su caso, Documento Técnico para la implanta-
ción de actividad según Anexo II, suscrito por técnico
competente, en el caso de implantación o modificación
sustancial de una actividad.

• En su caso, Proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos de tecnologías especificas o instalaciones.

• Si requiere medios auxiliares ocupando espacio
público: Plano del espacio a ocupar e itinerarios y medi-
das de protección a peatón o vehículos y Seguro de
Responsabilidad Civil por daños.

• Si requiere de instalación de Grúas-Torre:
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral.
• Plano/s de planta a escala con indicación del ám-

bito acotado de la ocupación del viario y zona de ba-
rrido con el medio utilizado, afección a los edificios co-
lindantes, las medidas de protección al peatón y el man-
tenimiento y recorridos accesibles.

• Documento justificativo de la presentación del pro-
yecto ante el organismo que otorga el permiso para su
puesta en funcionamiento.

• Copia del proyecto presentado ante el Organismo
que otorga la puesta en funcionamiento.

• Estudio básico de Seguridad y Salud o Plan de
Riesgos Laborales de la Empresa Montadora.

• Documento justificativo de la designación de la di-
rección técnica del montaje y desmontaje.

1.2. Implantación o modificación sustancial de una
actividad sujeta a previa licencia (sin obra)

> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Documento acreditativo de la referencia catastral

del inmueble.
• Si es el caso la Autorización ambiental integrada o

unificada emitida por el órgano autonómico.

> Documentación técnica.
• Documento Técnico para la implantación de activi-

dad según Anexo II, suscrito por técnico competente.
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

2. DOCUMENTACIÓN PARA LICENCIA DE PARCE-
LACIÓN.

> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Documento acreditativo de la referencia catastral

del inmueble.
• Nota Simple del Registro de la Propiedad compren-

sivas del dominio y descripción de las fincas o parcelas
• Documentación que acredite el otorgamiento de

las autorizaciones sectoriales o acuerdos que, en su
caso, sean precisos con carácter previo o simultáneo
para la tramitación de la licencia solicitada.

> Documentación técnica.
• Proyecto de parcelación, segregación, modifica-

ción o constitución de la división horizontal de inmue-
ble, compuesto de:

- Memoria descriptiva de la parcelación, segrega-
ción, modificación o constitución de división horizontal
de inmueble y justificativa del cumplimiento del planea-
miento de aplicación, en la que se incluya las condicio-
nes urbanísticas de cada una de las fincas resultantes.

- Plano de situación en el que se identifique la parcela
objeto de la solicitud indicando la referencia catastral.

- Planos del estado actual y final de la actuación, a es-
cala, señalando las fincas originales registrales repre-
sentadas en el parcelario oficial, con las edificaciones
existentes, todo ello debidamente georreferenciados.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

3. DOCUMENTACIÓN PARA LICENCIA DE FUNCIO-
NAMIENTO DE ACTIVIDAD.

> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredi-

tación de la representación si se trata de persona jurí-
dica.

• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-
mente cumplimentado. 

• Documento justificativo del abono de la tasa co-
rrespondiente.

• Documento acreditativo de la referencia catastral
del inmueble.

• Documentos o autorizaciones de otros órganos de
la administración central o autonómica, necesarios en
la actividad teniendo en cuenta la legislación aplicable
(turismo, salud, asuntos sociales, educación, etc.)
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> Documentación técnica.
• Certificado Final de Instalación, suscrito por técnico

competente.
• Certificados de mediciones acústicas, acreditativos

del cumplimiento de la normativa en materia de ruidos
y vibraciones, para niveles de ruido o vibraciones supe-
riores a 70 dBA, o en su caso, justificación de su innece-
sariedad.

• Documentos acreditativos de legalización de insta-
laciones sujetas a reglamentos de seguridad industrial,
teniendo en cuenta las normas sectoriales en la materia
y los modelos establecidos por los órganos compe-
tente en la materia.

• Documentos o autorizaciones necesarios en mate-
ria de contaminación atmosférica, vertidos, residuos y
suelos contaminados, teniendo en cuenta las normas
sectoriales y los modelos establecidos por los órganos
competentes en materia de medio ambiente.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

4. DOCUMENTACIÓN PARA LICENCIAS ACTIVIDA-
DES OCASIONALES Y EXTRAORDINARIAS.

> Documentación administrativa:
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredi-

tación de la representación si se trata de persona jurí-
dica.

• Documento justificativo del abono de la tasa co-
rrespondiente.

• Documento acreditativo de la referencia catastral
del inmueble.

• Póliza de seguro, con la cobertura recogida en el
apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas de Andalucía y en su
normativa de desarrollo, y documento que justifique
haber abonado el último recibo.

• En el caso de que el establecimiento o el suelo
donde el mismo pretenda instalarse sea de titularidad
privada deberá presentarse el documento que acredite
que el titular de la actividad cuenta con su disponibili-
dad.

• En el caso de que el establecimiento o el suelo
donde se pretenda instalar pertenezca a una Adminis-
tración o Ente Público, deberá aportarse la concesión o
autorización de ocupación, o la correspondiente solici-
tud. En este último supuesto la puesta en marcha de la
actividad quedará demorada hasta tanto se obtenga el
título que habilite la ocupación.

• En su caso, contrato de vigilancia, en los términos
que establece el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de la admisión
de Personas en los Establecimientos de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

> Documentación técnica:
• Memoria Técnica descriptiva, justificativa y grafica

de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones,
suscrita por técnico competente, que incluya como mí-
nimo la siguiente documentación:

a. Memoria descriptiva de la actividad.
b. Denominación y clasificación de la actividad, con-

forme al Catálogo de Espectáculos Públicos, activida-
des recreativas y establecimientos públicos de la comu-
nidad autónoma de Andalucía, aprobado en desarrollo
de la ley 13/1999, por Decreto 155/2018, de 31 de julio.

c. Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-
mativa sectorial establecida en el artículo 10 de la Ley
13/1999, de 15 de diciembre de espectáculos públicos y
actividades recreativas de Andalucía:

i. Código técnico de la edificación: DB SI, DB SUA.
ii. Decreto 6/2012, contra contaminación acústica.
iii. Decreto 293/2009 para la accesibilidad.
iv. Reglamento General de Policía de espectáculos,

RD 2816/1982.
v. Reglamento electrotécnico para baja Técnico, RD

842/2002.
vi. Cualquier otra que le sea de aplicación.
d. Justificación del cumplimiento de la normativa so-

bre prevención de riesgos laborales (Ley 31/1995, de 8
de noviembre, de prevención de riesgos laborales y
normativa de desarrollo)

e. Propuesta de aforo.
f. Plano de situación y emplazamiento a escala ade-

cuada (1/200, 1/1000, 1/2000).
g. Planos de planta del local o lugar de desarrollo de

la actividad a escala adecuada para su completa com-
prensión (min. 1/100), con indicación de cotas, usos, su-
perficies, instalaciones (electricidad, seguridad contra
incendios, alumbrado de emergencia, ventilación, ins-
talación de gas, etc.), salidas de emergencia, recorridos
de evacuación, señalización, etc.

• Estudio acústico preoperacional, (preferentemente
con modelo de predicción acústica), que incluya como
mínimo los siguientes aspectos: tipo de área acústica,
indicación del nivel de emisión con el que se realiza la
simulación, valoración de la afección acústica respecto
a los objetivos de calidad acústica aplicables al espacio
interior de las edificaciones más próximas con uso resi-
dencia, administrativo, sanitario y educativo o cultural.
Se adjuntarán:

• Plano de situación con indicación de los focos emi-
sores, receptores más afectados.

• Sistema de autocontrol o de limitación musical del
equipo de sonido, que garantice que la máxima emisión
sonora en el altavoz más desfavorable no supere el ni-
vel de emisión propuesto.

• Cualquier otra que le sea exigida por el Excmo.
Ayuntamiento de Guadix.

Una vez concluido el montaje de las instalaciones:
Se deberán presentar, siempre con anterioridad al

inicio del ejercicio de la actividad:
• Certificado acreditativo de que en el estableci-

miento quedan garantizadas la seguridad física de las
personas, bienes y la idoneidad de sus instalaciones, de
acuerdo con la normativa vigente, garantizando la segu-
ridad estructural. 

• Certificado acreditativo del aforo del estableci-
miento, calculado de conformidad con el Código Téc-
nico de la Edificación, así como de que el mismo cum-
ple las exigencias legales sobre número, ancho y carac-
terísticas de las salidas.
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• Documentación correspondiente a la legalización
de las instalaciones.

• Plan de autoprotección cuando sea exigido por la
normativa de aplicación.

Los certificados deberán ser firmados por técnico com-
petente y contar con visado conforme a la norma vigente

5. DOCUMENTACIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO
DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL.

> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Documento acreditativo de la referencia catastral

del inmueble.
> Documentación técnica.
• Documento Técnico para la implantación de activi-

dad según Anexo II, suscrito por técnico competente.
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

6. DOCUMENTACIÓN PARA LAS DECLARACIONES
RESPONSABLES

6.1. Ejecución de Obras que no requieren de Técnico
(Obras Menores)

> Documentación administrativa.
• Impreso de declaración responsable, debidamente

cumplimentado suscrito por el promotor.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredi-

tación de la representación si se trata de persona jurí-
dica.

• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-
mente cumplimentado. 

• Documento justificativo del abono de la tasa e im-
puestos correspondientes.

• Documento acreditativo de la referencia catastral
del inmueble.

• Impreso de declaración de datos básicos para el
depósito de fianzas para la gestión de residuos de la
construcción y demolición.

• Si se genera más de 500 kg de residuos de la cons-
trucción o el Presupuesto de la obra es mayor de 12.000
euros, se aportará documento justificativo de haber de-
positado Fianza o Aval para asegurar la correcta gestión
de los residuos generados.

• En el caso de que el inmueble se sitúe dentro de la
Delimitación del Conjunto Histórico de Guadix o en En-
tornos B.I.C., se aportara la Autorización de la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía. 

> Documentación técnica.
• Memoria descriptiva de los actos, que incluya foto-

grafías de la/s zona/s donde se pretende actuar.
• Presupuesto de Ejecución Material, desglosado

por unidades de obra, incluyendo materiales y de la
mano de obra a precios actuales de mercado, suscrito
por el constructor de las obras.

• Si requiere medios auxiliares ocupando espacio pú-
blico (valla móvil, plataforma elevadora de personas, po-
leas mecánicas o manuales, andamios de caballete/bo-
rriqueta o de alzada inferior a 6 m): Plano del espacio a
ocupar debidamente acotado e itinerarios y medidas de
protección a peatón o vehículos y Seguro de Responsa-
bilidad Civil por daños.

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Memoria descriptiva de los actos, que incluya foto-
grafías de la/s zona/s donde se pretende actuar.

• Presupuesto de Ejecución Material, desglosado
por unidades de obra, incluyendo materiales y de la
mano de obra a precios actuales de mercado, suscrito
por el constructor de las obras.

6.2. Ejecución de Obras que requieren de la interven-
ción de Técnico

> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud, debidamente cumplimen-

tado.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredi-

tación de la representación si se trata de persona jurí-
dica.

• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-
mente cumplimentado. 

• Documento justificativo del abono de la tasa co-
rrespondiente.

• Documento acreditativo de la referencia catastral
del inmueble.

• Si procede, cuestionario de Estadística de Edifica-
ción y Vivienda del ministerio de Fomento debidamente
cumplimentado.

• Impreso de declaración de datos básicos para el
depósito de fianzas para la gestión de residuos de la
construcción y demolición.

• Documento justificativo de haber depositado fianza
para asegurar la correcta gestión de los residuos genera-
dos, solo si el presupuesto de la obra es mayor de
12.000 euros o si se generan más de 500 kg de residuos.

• En su caso, Documentación que acredite el otorga-
miento de las autorizaciones sectoriales o acuerdos
que, en su caso, sean precisos con carácter previo o si-
multáneo para la tramitación de la licencia solicitada.

• En su caso, Autorización ambiental integrada o uni-
ficada emitida por el órgano autonómico.

• En su caso, Acreditación de la Calificación Provisio-
nal de Viviendas en Régimen Protegido (VPO).

• Si procede, Declaración responsable expresa so-
bre la clasificación del proyecto de acuerdo con el
grupo, categoría, modalidad y espacialidad, todo ello
para actuaciones que afecten a alojamientos turísticos.

• En su caso, Asunción expresa y formal por el pro-
motor de la obra, de los compromisos establecidos en
el art. 55 o 56 de la LOUA, según proceda. 

> Documentación técnica, según alcance de las
obras.

• A.- Obras sujetas a Proyecto conforme a la Ley
38/1999 de Ordenación de la Edificación:

• Proyecto técnico (Básico y de Ejecución) de la ac-
tuación proyectada, con el contenido y documentación
ajustado a la LOE y CTE y cumplimiento de normativa
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vigente, suscrito por técnico competente y visado por el
colegio oficial correspondiente, en los supuestos regla-
mentariamente establecidos.

• Asunción de la Dirección Facultativa y Coordina-
ción de Seguridad y Salud, por técnicos competentes.

• En su caso, Documento Técnico para la implanta-
ción de actividad según Anexo II, suscrito por técnico
competente, en el caso de implantación o modificación
sustancial de una actividad.

• En su caso, Proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos de tecnologías especificas o instalaciones.

• En su caso, Proyecto de la instalación de infraes-
tructuras comunes de telecomunicaciones suscrito por
técnico competente de acuerdo con el Real Decreto Le-
gislativo 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructu-
ras comunes en los edificios para el acceso a los servi-
cios de telecomunicación, realizado de acuerdo con la
normativa aplicable.

• Si procede, Anexo de Obras ordinarias de Urbani-
zación, para la conversión de la parcela en solar, sus-
crito por técnico competente y visado.

• Si requiere medios auxiliares ocupando espacio
público: Plano del espacio a ocupar e itinerarios y medi-
das de protección a peatón o vehículos y Seguro de
Responsabilidad Civil por daños.

• Si requiere de instalación de Grúas-Torre:
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral.
• Plano/s de planta a escala con indicación del ám-

bito acotado de la ocupación del viario y zona de ba-
rrido con el medio utilizado, afección a los edificios co-
lindantes, las medidas de protección al peatón y el man-
tenimiento y recorridos accesibles.

• Documento justificativo de la presentación del pro-
yecto ante el organismo que otorga el permiso para su
puesta en funcionamiento.

• Copia del proyecto presentado ante el Organismo
que otorga la puesta en funcionamiento.

• Estudio básico de Seguridad y Salud o Plan de
Riesgos Laborales de la Empresa Montadora.

• Documento justificativo de la designación de la di-
rección técnica del montaje y desmontaje.

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Proyecto técnico (Básico y de Ejecución) de la ac-
tuación proyectada, con el contenido y documentación
ajustado a la LOE y CTE y cumplimiento de normativa
vigente, suscrito por técnico competente y visado por el
colegio oficial correspondiente, en los supuestos regla-
mentariamente establecidos.

• B.- Obras que requieren de intervención de Téc-
nico, pero no de Proyecto conforme a la Ley 38/1999 de
Ordenación de la Edificación:

• Memoria Técnica Valorada, suscrita por técnico
competente, con el contenido mínimo siguiente:

• Memoria descriptiva y justificativa del cumpli-
miento de la normativa urbanística, así como de la nor-
mativa técnica de obligado cumplimiento que pudiera
verse afectada. Especialmente se tendrán presentes las
condiciones de seguridad contra incendios y de accesi-
bilidad (fichas justificativas del Decreto 293/2009), así

como, la normativa en materia de ruido y vibraciones y
la ubicación de conductos de evacuación de humos,
gases y olores.

• Documentación gráfica formada por Planos y Foto-
grafías. 

• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades
de obra.

• Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de
seguridad y salud, suscrito por técnico competente, si
procede.

• Estudio de gestión de residuos de la construcción y
demolición, suscrito por técnico competente, si procede.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

• Asunción de la Dirección Facultativa y Coordina-
ción de Seguridad y Salud, por técnicos competentes.

• En su caso, Documento Técnico para la implanta-
ción de actividad según Anexo II, suscrito por técnico
competente, en el caso de implantación o modificación
sustancial de una actividad y en el supuesto de activida-
des de menos de 300 m2 de superficie útil y no incluidas
en el ámbito de la ley 13/1999, ni de la ley 7/2007, se apor-
tará Certificado de Seguridad suscrito por técnico com-
petente acompañados de los planos de planta del local.

• En su caso, Proyectos parciales u otros documen-
tos técnicos de tecnologías especificas o instalaciones.

• Si requiere medios auxiliares ocupando espacio
público: Plano del espacio a ocupar e itinerarios y medi-
das de protección a peatón o vehículos y Seguro de
Responsabilidad Civil por daños.

• Si requiere de instalación de Grúas-Torre:
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral.
• Plano/s de planta a escala con indicación del ám-

bito acotado de la ocupación del viario y zona de ba-
rrido con el medio utilizado, afección a los edificios co-
lindantes, las medidas de protección al peatón y el man-
tenimiento y recorridos accesibles.

• Documento justificativo de la presentación del pro-
yecto ante el organismo que otorga el permiso para su
puesta en funcionamiento.

• Copia del proyecto presentado ante el Organismo
que otorga la puesta en funcionamiento.

• Estudio básico de Seguridad y Salud o Plan de
Riesgos Laborales de la Empresa Montadora.

• Documento justificativo de la designación de la di-
rección técnica del montaje y desmontaje.

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Memoria Técnica Valorada, suscrita por técnico
competente, con el contenido mínimo siguiente:

• Memoria descriptiva y justificativa del cumpli-
miento de la normativa urbanística, así como de la nor-
mativa técnica de obligado cumplimiento que pudiera
verse afectada. Especialmente se tendrán presentes las
condiciones de seguridad contra incendios y de accesi-
bilidad (fichas justificativas del Decreto 293/2009), así
como, la normativa en materia de ruido y vibraciones y
la ubicación de conductos de evacuación de humos,
gases y olores.
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• Documentación gráfica formada por Planos y Foto-
grafías. 

• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades
de obra.

6.3. Implantación o modificación sustancial y puesta
en marcha de una actividad (obras ya ejecutadas)

> Documentación administrativa.
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Documento acreditativo de la referencia catastral

del inmueble.
• Si es el caso la resolución o Declaración Responsa-

ble de Calificación Ambiental.
• Documentos o autorizaciones de otros órganos de

la administración central o autonómica, necesarios en
la actividad teniendo en cuenta la legislación aplicable
(turismo, salud, asuntos sociales, educación, etc.)

> Documentación técnica.
• Documentación Técnica suscrita por técnico com-

petente, que variara en función de las características del
establecimiento:

• Certificado de Seguridad, suscrito por técnico com-
petente, según modelo normalizado, acompañado de
planos de planta, a escala adecuada y normalizada, que
reflejen la distribución con mobiliario y usos de las dis-
tintas dependencias así como las instalaciones (extinto-
res, alumbrado de emergencia, etc.) del establecimiento
e incluya leyenda con la superficie construida total y des-
glosada la de almacén y al aire libre, si la actividad no se
encuentra incluida en el ámbito de la Ley 13/1999 de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas, ni en el
Anexo I de la 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de la Calidad Ambiental y el establecimiento dispone de
una superficie útil inferior a 300 m2,

• En caso contrario, se deberá de aportar Proyecto o
Documento Técnico para la implantación de actividad,
suscrito por técnico competente, según Anexo II, acom-
pañado de Certificado Final de Instalación, suscrito por
técnico competente.

• Certificados de mediciones acústicas, acreditativos
del cumplimiento de la normativa en materia de ruidos y
vibraciones, para niveles de ruido o vibraciones superiores
a 70 dBA, o en su caso, justificación de su innecesariedad.

• Documentos acreditativos de legalización de insta-
laciones sujetas a reglamentos de seguridad industrial,
teniendo en cuenta las normas sectoriales en la materia
y los modelos establecidos por los órganos competen-
tes en la materia.

• Documentos o autorizaciones necesarios en mate-
ria de contaminación atmosférica, vertidos, residuos y
suelos contaminados, teniendo en cuenta las normas
sectoriales y los modelos establecidos por los órganos
competentes en materia de medio ambiente.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Documentación Técnica suscrita por técnico com-
petente, que variara en función de las características del
establecimiento:

• Certificado de Seguridad, suscrito por técnico com-
petente, según modelo normalizado, acompañado de
planos de planta, a escala adecuada y normalizada, que
reflejen la distribución con mobiliario y usos de las dis-
tintas dependencias así como las instalaciones (extinto-
res, alumbrado de emergencia, etc.) del establecimiento
e incluya leyenda con la superficie construida total y des-
glosada la de almacén y al aire libre, si la actividad no se
encuentra incluida en el ámbito de la Ley 13/1999 de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas, ni en el
Anexo I de la 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
de la Calidad Ambiental y el establecimiento dispone de
una superficie útil inferior a 300 m2,

• En caso contrario, se deberá de aportar Proyecto o
Documento Técnico para la implantación de actividad,
suscrito por técnico competente, según Anexo II, acom-
pañado de Certificado Final de Instalación, suscrito por
técnico competente.

6.4. Ocupación y Utilización de edificios.
> Documentación administrativa.
• Impreso de solicitud.
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor y/o Acredita-

ción de la representación si se trata de persona jurídica.
• Impreso de Autoliquidación de Tributos debida-

mente cumplimentado. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente.
• Identificación catastral y registral del inmueble.
• Si procede, Declaración de Alteración Tributaria

Catastral.
• Para ocupación o utilización parcial de una fase de

la edificación, garantía para asegurar la correcta ejecu-
ción de las obras restantes que se haya exigido me-
diante acuerdo motivado (art. 9.3 RDUA).

• Para ocupación o utilización parcial limitadas a par-
tes de las construcciones e instalaciones que cumplan
la normativa urbanística, cuando existan otras partes
que no se ajusten a la misma en aspectos de detalle o
escasa entidad, garantía constituida a dichos efectos
(art. 9.4 RDUA).

> Documentación técnica según tipo de actuación.
• A.- Primera Ocupación o Utilización de nuevas edi-

ficaciones:
• Certificado Final de obras e instalaciones, acredita-

tivo de la efectiva y completa finalización de las obras,
suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente cuando así lo exija la nor-
mativa estatal.

• Fotografías interiores y exteriores de la finca afectada,
donde quede reflejado el estado actual del inmueble.

• Si procede, documentación justificativa de la puesta
en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el
inmueble conforme a su normativa reguladora.

• En su caso, Certificación emitida por las empresas
suministradoras de servicios públicos, de la correcta eje-
cución de las acometidas de las redes de suministros.
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• En su caso, Certificado expedido por la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones en el
que conste que ha sido presentado el correspondiente
Proyecto Técnico de ICT, y el Certificado o Boletín de
Instalación según proceda, de que dicha instalación se
ajusta al proyecto técnico.

• Si procede, Certificado Energético Andaluz del edi-
ficio terminado.

• Si procede, Informe de Ensayo I.T.5, según Decreto
6/2012, del Reglamento de Protección Contra la Conta-
minación Acústica en Andalucía.

• Si procede, Certificado final de las obras de urbani-
zación que se hubiesen acometido simultáneamente
con las de edificación, siempre que su ejecución corres-
ponde a los particulares.

• Informe de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, en el caso de que la edificación incluya una
piscina de uso comunitario.

• Si procede, Plan de Emergencia y Autoprotección,
suscrito por técnico competente, en aquellos casos que
la reglamentación especifica lo requiera (Real Decreto
393/2.007, de 23 de marzo)

• En su caso, para ocupación o utilización parcial de
una fase de la edificación, documento elaborado por el
técnico redactor del proyecto o director de las obras, en
el que se justifique el cumplimiento de la división en fa-
ses solicitada en las condiciones establecidas en el art.
9.2 del RDUA.

• En su caso, para ocupación o utilización parcial li-
mitadas a partes de las construcciones e instalaciones
que cumplan la normativa urbanística, cuando existan
otras partes que no se ajusten a la misma en aspectos
de detalle o escasa entidad, documento elaborado por
el técnico redactor del proyecto o director de las obras,
en el que se justifique que las partes resulten técnica y
funcionalmente susceptibles de ser utilizadas de forma
independiente sin detrimento de las restantes (art. 9.4
del RDUA)

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Certificado Final de obras e instalaciones, acredita-
tivo de la efectiva y completa finalización de las obras,
suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente cuando así lo exija la nor-
mativa estatal.

• B.- Ocupación o Utilización de las obras sobre edifi-
caciones existentes: (Apórtese la documentación téc-
nica indicada en el apartado A, en función del alcance
de las obras)

• C.- Primera Ocupación o Utilización de edificacio-
nes existentes en las que no sea necesario la ejecución
de obras:

• Certificado descriptivo y grafico expedido por téc-
nico competente en el que conste la terminación de la
obra en fecha determinada, la descripción del estado de
conservación del edificio y las instalaciones con que
cuenta y acredite, en atención a las circunstancias ante-
riores, la aptitud del mismo para destinarse al uso exis-

tente, así como identificación catastral y registral del in-
mueble. 

• Memoria justificativa de las condiciones urbanísti-
cas vigentes.

• Documentación gráfica de distribución, superficies
y uso de las estancias, así como reflejo de las dimensio-
nes de los patios a los que ventilen las mismas y foto-
grafías interiores y exteriores de la finca afectada.

• En su caso, documentación justificativa del co-
rrecto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas
en el inmueble conforme a su normativa reguladora.

• En su caso, certificación emitida por las empresas
suministradoras de los servicios públicos, de que las re-
des son accesibles desde la edificación sin precisar
nuevas obras, y de ser viable dicha acometida.

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Certificado descriptivo y grafico expedido por técnico
competente en el que conste la terminación de la obra en
fecha determinada, la descripción del estado de conser-
vación del edificio y las instalaciones con que cuenta y
acredite, en atención a las circunstancias anteriores, la ap-
titud del mismo para destinarse al uso existente, así como
identificación catastral y registral del inmueble. 

• D.- Modificación del Uso en las edificaciones:
• Memoria Técnica de Cambio de Uso en edificación

existente o en parte de ella, suscrita por técnico compe-
tente que constara como mínimo de:

• Memoria justificativa del cumplimiento de las nor-
mas urbanísticas del Plan General o planeamiento de
desarrollo que fueran aplicables sobre la parcela para el
uso pretendido, con indicación expresa sobre si el
nuevo uso es admisible por el planeamiento vigente.

• Justificación del cumplimiento de las exigencias
básicas del CTE, así como del resto de normativa téc-
nica de aplicación.

• Documentación gráfica que identifique la ubicación
y emplazamiento de la finca, así como los planos de dis-
tribución, superficies y uso de las estancias, así como
reflejo de las dimensiones de los patios a los que venti-
len las mismas (estado actual).

• Fotografías interiores y exteriores de la finca afectada,
donde quede reflejado el estado actual del inmueble.

• Acreditación del uso actual, mediante certificación
registral, certificado de técnico competente, escritura
pública o cualquier documentación publica que acre-
dite, de manera clara, la titularidad, superficie y datos
registrales. 

• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada. 

Nota: Tiene la consideración de documentación téc-
nica básica la compuesta por: 

• Memoria Técnica de Cambio de Uso en edificación
existente o en parte de ella, suscrita por técnico compe-
tente que constara como mínimo de:

• Memoria justificativa del cumplimiento de las nor-
mas urbanísticas del Plan General o planeamiento de
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desarrollo que fueran aplicables sobre la parcela para el
uso pretendido, con indicación expresa sobre si el
nuevo uso es admisible por el planeamiento vigente.

• Justificación del cumplimiento de las exigencias
básicas del CTE, así como del resto de normativa téc-
nica de aplicación.

• Documentación gráfica que identifique la ubicación
y emplazamiento de la finca, así como los planos de dis-
tribución, superficies y uso de las estancias, así como
reflejo de las dimensiones de los patios a los que venti-
len las mismas (estado actual).

• Fotografías interiores y exteriores de la finca afectada,
donde quede reflejado el estado actual del inmueble.

7. DOCUMENTACIÓN PARA LAS COMUNICACIO-
NES PREVIAS

7.1. Inicio de Obras de Edificación.
> Documentación administrativa:
• Impreso de Comunicación Previa suscrito por el

promotor.
• Declaración Responsable de técnico competente

sobre la concordancia entre proyecto básico y de ejecu-
ción, los proyectos parciales y otra documentación téc-
nica sobre tecnologías especificas o instalaciones del
edificio que lo complemente o desarrollen, así como
aquella otra documentación prevista por las normas
sectoriales que haya de presentarse para la ejecución
de las obras.

• Si no se ha presentado para la licencia, documento
justificativo de haber depositado fianza para asegurar la
correcta gestión de los residuos generados, si procede.

> Documentación técnica:
• Si no se ha presentado para la licencia, Proyecto de

ejecución según se define en el Código Técnico de la
Edificación, o documentación que lo complete, visado
por el colegio profesional correspondiente.

• Si no se ha presentado para la licencia, Estudio de
Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados
por el colegio profesional correspondiente.

• Si no se ha presentado para la licencia, Estudio de
Gestión de Residuos de construcción y demolición,
suscrito por técnico competentes.

• Si no se ha presentado para la licencia, Proyecto
Técnico de Infraestructura Común de Telecomunicacio-
nes visado por el colegio profesional correspondiente,
si procede.

• Si no se ha presentado para la licencia, Estudios y
ensayos acústicos de la actuación, suscrito por técnico
competente y con el contenido expresado en el artículo
34.3 del Reglamento de protección contra la contamina-
ción acústica en Andalucía (Decreto 6/2012, de 17 de
enero. BOJA número 24, de 06/02/2012)

• Aquella otra documentación que así venga indi-
cado en la resolución de concesión de la Licencia Urba-
nística.

7.2. Comunicaciones de Modificaciones de Licencias
o Declaraciones Responsables (cambio de titularidad,
baja, prorroga, renuncia, otros).

> Documentación administrativa común.
• Impreso de Comunicación Previa debidamente

cumplimentado y suscrito por el promotor.

• Documento justificativo del abono de la tasa co-
rrespondiente.

• Acreditación de la representación si se trata de per-
sona/s jurídica/s.

> Documentación a aportar según el caso.
• Cambio de titularidad de una declaración respon-

sable o licencia en tramitación o ejecución.
• Fotocopias DNI, NIE o CIF del cedente y del cesio-

nario de la licencia o declaración responsable. 
• Documento de cesión de licencia o declaración res-

ponsable (que habrán de quedar perfectamente identifi-
cadas) suscrito por el titular cedente y el cesionario. En
su caso, documento público o privado que acredite la
transmisión “intervivos” o “mortis causa” que justifique
la transmisión.

• Declaración suscrita por el adquirente en la que se
comprometa a ejecutar las obras conforme al contenido de
la licencia urbanística concedida y al proyecto técnico pre-
sentado para el otorgamiento de la misma (art. 24 RDUA).

• En su caso, Garantías o avales constituidos por el
adquirente, en sustitución de los que hubiera formali-
zado el transmitente.

• Copia o referencia de la anterior licencia municipal
o declaración responsable.

• Nombramiento de nuevos técnicos responsables
de la dirección facultativa de las obras, si procede.

• Cambio de titular de una actividad.
• Fotocopias DNI, NIE o CIF del cedente y del cesio-

nario de la licencia. 
• Documento de cesión de licencia suscrito por el ti-

tular cedente y el cesionario, o documento acreditativo
de la disponibilidad del local, o concesión administra-
tiva en caso de ubicarse en dominio público.

• Copia o referencia de la anterior licencia municipal
o declaración responsable.

Nota: Para actividades incluidas en el Catalogo de es-
pectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos legalizadas mediante Declaración
Responsable, se aportará impreso de declaración res-
ponsable firmada por el nuevo titular (art. 2.4 de la ley
13/1999, modificada por la Ley 3/2014)

• Cambio de denominación social de la entidad titu-
lar de la licencia o declaración responsable:

• Documento notarial de transformación de Socie-
dad y/o Cambio de Denominación.

• Desistimiento de licencia o declaración responsable:
• Documento en el que se manifieste el desisti-

miento de licencia o declaración responsable (que ha-
brán de quedar perfectamente identificadas), suscrito
por el titular.

• Prorroga de licencia o declaración responsable
para iniciar las obras:

• Documento en el que se establezca el plazo de la
prorroga y se declare que, a fecha de presentación de la
comunicación, la licencia o declaración responsable es
conforme con la ordenación urbanística vigente, de
acuerdo con el art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA.

• Prorroga de licencia o declaración responsable
para terminación de obras:

• Documento en el que se establezca el plazo de la
prórroga y se declare que, a fecha de presentación de la
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comunicación, la licencia o declaración responsable es
conforme con la ordenación urbanística vigente, de
acuerdo con el art. 173.2 de la LOUA y 22.2 del RDUA.

o Informe suscrito por el técnico director de las obras
en el que conste el estado de ejecución de las obras.

• Fotografías de la obra, al objeto de verificar el es-
tado en que se encuentra.

• Paralización o interrupción de las actuaciones de
construcción, edificación y uso del suelo:

• Informe suscrito por el promotor y dirección facul-
tativa, al que se podrá acompañar fotocopia del libro de
órdenes, donde se constate la orden de paralización, así
como las medidas de seguridad y protección que han
sido adoptadas.

• Cambio de dirección facultativa:
• Documento que justifique la designación de los

nuevos técnicos.

ANEXO II
CONTENIDO MÍNIMO DE LA DOCUMENTACIÓN

TÉCNICA PARA ACTUACIONES QUE CONLLEVEN IM-
PLANTACIÓN DE ACTIVIDAD

CONTENIDO MÍNIMO DE LA DOCUMENTACIÓN
TÉCNICA PARA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES

La Documentación Técnica para actuaciones que
conlleven implantación de actividades, conforman un
conjunto de documentos mediante los cuales se definen
y determinan las Actividades, los Establecimientos
donde se desarrollan o prevén desarrollarse y las Insta-
laciones contenidas y previstas en los mismos. Tales do-
cumentos habrán de justificar técnicamente las solucio-
nes propuestas o en ellos recogidas, de acuerdo con las
especificaciones requeridas por las normas que sean
aplicables. Además de contener una definición clara de
la Actividad proyectada y de su desarrollo productivo,
su contenido mínimo responderá, esencialmente, a la
estructura que sigue y a salvo asimismo de las cuestio-
nes que, en su caso, no proceda acreditar por razón del
uso y las instalaciones proyectadas o a legalizar.

A) MEMORIA
En general se evitará la trascripción literal de las nor-

mas de aplicación o del articulado contenido en las mis-
mas, debiendo en su lugar justificar que se cumpli-
menta con las diferentes exigencias resultantes de los
preceptos de las que sean aplicables.

El contenido de la Memoria recogerá los siguientes
puntos, en la medida que el tipo de Actividad, Estableci-
miento e Instalaciones lo requieran, sin perjuicio de ma-
yores exigencias derivadas de normas específicas:

1.- TITULAR Y DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD
Debe recogerse una denominación precisa de la Acti-

vidad, indicando si es de nueva implantación, o si se trata
de ampliación, traslado, modificación (sustancial o no),
reforma o legalización. de una ya existente. Habrá asi-
mismo de indicarse expresamente el nombre del Titular
que promueve la Actividad y del nombre y titulación del
Técnico o Técnicos autores de la documentación.

2.- DEFINICIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
Se definirán la forma de implantación de la Actividad

en el edificio o recinto y en la parcela, las características
constructivas y estructurales de la edificación donde, en

su caso, se sitúa el Establecimiento, las dimensiones de
espacios, alturas, número de plantas totales de dicho
edificio, las condiciones generales de acceso a los dife-
rentes usos implantados en el mismo, su relación con
otros Establecimientos cercanos y las zonas comunes
de la edificación, en su caso, etc.

3.- PROCESO PRODUCTIVO O DE USO
Se realizará una descripción lo más completa posible

del uso a implantar, señalando como mínimo:
- Clasificación y cuantificación de consumos y alma-

cenamiento de las materias primas y auxiliares utiliza-
das, y de la producción.

- Descripción del proceso productivo, manipulación
de elementos, productos, subproductos, desechos y
vertidos generados. Cuantificación y valoración de los
mismos 

- Descripción de la maquinaria, mobiliario afecto y
herramientas y útiles utilizados, tipo de anclajes, apo-
yos y sujeciones de las mismas, potencias y consumo
de energía.

4.- JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA
Se definirán los siguientes aspectos:
- Emplazamiento geográfico, viarios y accesos; pla-

neamiento urbanístico aplicable, clasificación y califica-
ción del suelo; planeamiento de desarrollo vigente, en
su caso, superficie del solar, ocupación de parcela.

-Tipología edificatoria propia y de colindantes; anti-
güedad de la edificación

- Usos colindantes y compatibilidad de los mismos en
función de las normas urbanísticas y medioambientales.

- Cuando la actividad se ubique sobre suelo no urbani-
zable deberá justificarse tanto el cumplimiento del articu-
lado aplicable de las normas urbanísticas, como, en su
caso, el interés público y social de la Actividad y la idonei-
dad de la ubicación proyectada. Deberá aportarse ade-
más, cuando sea exigible una parcela mínima, copia au-
tenticada de la escritura de propiedad o certificación re-
gistral, donde conste la superficie de la parcela afectada.

5.- ACCESIBILIDAD Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS
ARQUITECTÓNICAS

Se realizará un análisis pormenorizado del cumpli-
miento del articulado de aplicación de las disposiciones
aplicables en la materia. Se incluirán, en su caso, las fi-
chas exigidas por la Orden de 9 de enero de 2012, o
norma que lo sustituya.

6.- NORMAS HIGIÉNICO-SANITARIAS Y DE PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Se incluirá la justificación del cumplimiento del arti-
culado, y el desarrollo pormenorizado del mismo, en lo
relativo a las normas aplicables en cada caso, en fun-
ción del tipo de Actividad de que se trate, y fundamen-
talmente las que desarrollan la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales y las dis-
posiciones promulgadas sobre Reglamentación Téc-
nico-Sanitaria relacionada con la alimentación y el co-
mercio alimentario o normas que lo sustituyan.

7.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN
DE INCENDIOS.

Se realizará una descripción pormenorizada del arti-
culado aplicable contenido en las normas generales so-
bre protección y prevención contra incendios y las es-
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pecíficas que contengan referencias sobre dicha mate-
ria, por razón del tipo de Actividad, definiendo: medidas
adoptadas, condiciones de entorno, aforo máximo de
cálculo, compartimentación y alturas de evacuación
(del local y del edificio); comportamiento, resistencia y
estabilidad estructural ante el fuego de los materiales y
elementos constructivos, estructurales y de comparti-
mentación, protecciones activa y pasiva, zonas de
riesgo especial (delimitación y clasificación), condicio-
nes de evacuación, señalización e iluminación de emer-
gencia, instalaciones específicas proyectadas, análisis
de la combustibilidad de los materiales almacenados,
cálculo de la carga total y ponderada de fuego, etc. 

En el caso de realización de nuevas estructuras y ele-
mentos portantes (de público, instalaciones, depósitos,
maquinaria pesada, etc.) habrán de incluirse los Anejos
de Cálculo a que obligan las diferentes normas promul-
gadas sobre la materia, o bien acompañar en su mo-
mento las certificaciones específicas de seguridad, es-
tabilidad y solidez estructural, suscritas por Técnicos fa-
cultativos competentes.

8.- ESTUDIO ACÚSTICO
Se realizará un análisis detallado conforme a lo esta-

blecido en el Decreto 6/2012 de 17 de enero y su Ins-
trucción Técnica IT3, o norma que lo sustituyan. 

9.- OTROS ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES. ES-
TUDIO DE IMPACTOS Y MEDIDAS CORRECTORAS

Se incluirá un análisis pormenorizado de las emisio-
nes de humos, olores, vapores, gases, residuos asimila-
bles a urbanos y tóxicos y peligrosos, vertidos y depu-
ración, etc., con identificación de los focos emisores.
Deberá hacerse especial mención a las soluciones pro-
yectadas para los problemas concretos existentes (ven-
tilación forzada, sistema de evacuación de humos y ga-
ses, sistemas de vertido y depuración, etc.), así como a
las técnicas empleadas para prevenir, minimizar, corre-
gir y controlar los impactos y afecciones presumibles,
justificando los medios técnicos empleados y, en su
caso, la no aplicación de las técnicas mejores o de las
mejores técnicas disponibles.

Se definirán asimismo los riesgos medioambientales
previsibles y las medidas correctoras propuestas, como
mínimo con relación a los siguientes aspectos:

- Emisiones a la atmósfera.
- Utilización del agua y vertidos líquidos.
- Generación, almacenamiento y eliminación de resi-

duos.
- Almacenamiento de productos.
- Medidas empleadas para garantizar un consumo ra-

cional de agua y energía en el desarrollo de la Actividad.
10.- LEGISLACIÓN SOBRE POLICÍA DE ESPECTÁCU-

LOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS
Habrá de justificarse el cumplimiento íntegro del arti-

culado aplicable en su caso, correspondiente a las nor-
mas específicas sobre la materia, desarrollando porme-
norizadamente el mismo.

11.- MEMORIA TÉCNICA DE INSTALACIONES
Debe definirse con suficiente grado de detalle la tota-

lidad de las instalaciones requeridas, existentes y pro-
yectadas (electricidad, climatización, saneamiento y
vertido, ventilación, iluminación, fontanería, etc.), justifi-
cando técnicamente su diseño.

B) PLANOS
Se emplearán escalas normalizadas, acordes con las

dimensiones del Establecimiento y sus Instalaciones.
En el aspecto formal, se evitará la presentación de pla-
nos sueltos. Todos los planos deben llevar cartela iden-
tificativa donde se recojan los datos fundamentales de
la documentación técnica: Actividad, ubicación, fecha,
escala o escalas empleadas, designación de cotas (en
su caso) y nombre y titulación del Técnico o Técnicos
autores, sin perjuicio de mayores exigencias derivadas
de normas específicas. Tales planos irán suscritos por
el Técnico o los Técnicos autores. En el caso de presen-
tación de documentación que altere otra presentada
con anterioridad, se indicará expresamente el plano o
planos anulados o modificados por la misma.

1.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
Realizados a escala adecuada (1:500, 1:1.000 ó

1:2.000), localizarán los usos y edificaciones colindan-
tes, señalando las distancias a viviendas, tomas de agua
y acometidas de saneamiento, etc. Deben recoger las
condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras
urbanísticas y se empleará preferentemente como base
cartográfica la del planeamiento urbanístico aplicable o
los planos catastrales. Debe recogerse la localización
del Establecimiento en el interior de la parcela y las dis-
tancias a linderos y a caminos públicos, en su caso.

2.- ESTADOS PREVIO Y REFORMADO
Deberán contener plantas, alzados y secciones acota-

das de la totalidad del Establecimiento donde se asienta
la Actividad, tanto en el estado actual del mismo (o pre-
vio a la implantación de la Actividad), como tras la insta-
lación de los usos previstos, señalando el específico de
cada dependencia. Las plantas deben representarse
amuebladas, con maquinaria y elementos previstos.

Debe aportarse el plano de la fachada principal del
edificio, junto con las fachadas de los colindantes.

3.- ACCESIBILIDAD
Deben recogerse gráficamente las condiciones de

accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas (rampas de acceso y transición, aseos y
vestuarios adaptados, itinerarios practicables, espacios
reservados, aparcamientos, etc.)

4.- PLANOS DE INSTALACIONES
Se presentarán los planos de Fontanería, sanea-

miento, electricidad y esquemas unifilares, climatiza-
ción, instalaciones de protección contra incendios, etc.

5.- PLANOS ACÚSTICOS
Ajustados a lo exigido por las normas vigentes al res-

pecto.
6.- DETALLES CONSTRUCTIVOS
De forma especial se mostrarán con detalle las solu-

ciones constructivas relativas a la corrección de los
efectos medioambientales de la Actividad (insonoriza-
ción, evacuación de humos y olores, evitación de vibra-
ciones, etc.) 

C) MEDICIONES Y PRESUPUESTO
Se recogerán todas las unidades proyectadas y con

mayor detalle aquellas que se refieran a los elementos
protectores y correctores
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A los aspectos reseñados deberán añadirse cuantos
documentos se consideren necesarios para la debida
comprensión de la documentación técnica. 

ANEXO III. ASIGNACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

1. ACTUACIONES POR PROCEDIMIENTO DE LICEN-
CIA DE OBRA E INSTALACIÓN

- ACTUACIONES QUE REQUIEREN DE PROYECTO
DE EDIFICACIÓN CONFORME A LA LEY 38/1999 DE
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

- OBRAS.-
Las siguientes actuaciones urbanísticas precisan Pro-

yecto de Obras de Edificación según la legislación ge-
neral de ordenación de la edificación, tanto para la reali-
zación de obras de forma independiente o conjunta con
la actividad a la que sirvan: 

• Obras de Nueva Edificación, que incluye las de sus-
titución, de nueva planta, de ampliación y obras der re-
construcción referidas en las Normas Urbanísticas del
Plan General. Se exceptúan aquellas construcciones de
escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no
tengan, de forma eventual o permanente, carácter resi-
dencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

• Obras sobre edificios existentes que alteren la con-
figuración arquitectónica de los mismos, entendiendo
por tales las que tengan carácter de intervención total o
las parciales que produzcan una variación esencial de la
composición general exterior, la volumetría, o el con-
junto del sistema estructural, salvo los sujetos a Decla-
ración Responsable. Se incluye la instalación exterior
de ascensores.

• Obras que tengan el carácter de intervención total
en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún
tipo de protección de carácter ambiental o histórico ar-
tístico, y aquellas otras de carácter parcial que afecten
que afecten a los elementos o partes objeto de protec-
ción, salvo los sujetos a Declaración Responsable.

• Cualquier tipo de obras que suponga incrementar
el número de viviendas en un edificio existente, inclui-
das las resultantes de transformar locales en viviendas. 

• La implantación fija de casetas prefabricadas o des-
montables similares.

• Ejecución de instalaciones exteriores de las activi-
dades extractivas e industriales.

• Ejecución de vertederos de residuos y escombros.
• Obra civil necesaria para la instalación de antenas e

infraestructuras de telefonía móvil y otros servicios de
radiocomunicación móvil e instalaciones radioeléctricas
de redes públicas fijas con acceso vía radio y radio enla-
ces, que estén sometidas a licencia por la legislación.

• Construcción de presas, obra de defensa y correc-
ción de cauces públicos, infraestructuras de regadíos y
en general cualquier tipo de obra que afecte a la confi-
guración del territorio.

• Recintos y otras instalaciones fijas propias de acti-
vidades al aire libre, deportivas, recreativas, de acam-
pada, etc.

• Todas aquellas actuaciones que por su alcance o
características deban ser tramitadas por este procedi-
miento.

- ACTIVIDADES.-
• Implantación de nuevas actividades o modificación

sustancial de las existentes, sujetas a licencia, según el
artículo 7 de esta ordenanza, siempre que las obras se
ajusten a lo descrito en el apartado anterior.

- ACTUACIONES QUE REQUIEREN DE INTERVEN-
CIÓN DE TÉCNICO, PERO NO DE PROYECTO DE EDIFI-
CACIÓN

- OBRAS.-
• Obras de demolición. 
• Parcelaciones, segregaciones o cualquier otro acto

de divisiones de fincas o predios, no incluidas en pro-
yectos de reparcelación. 

• Instalaciones exteriores propias de las actividades
extractivas, industriales o de servicios no incorporadas
a proyectos de edificación. 

• Movimientos de tierra incluidos los desmontes,
abancalamientos, las excavaciones y explanaciones, no
afectos a obras de urbanización o edificación.

• Actuaciones de acristalamiento de terrazas existen-
tes mediante un proyecto conjunto de fachada.

• La instalación o ubicación de casas prefabricadas,
caravanas fijas e instalaciones similares, provisionales o
permanentes, excepto que se efectúen dentro de cam-
pamentos de turismo o camping legalmente autoriza-
dos y en zonas expresamente previstas para dicha fina-
lidad en el correspondiente instrumento de planea-
miento urbanístico.

• La apertura de caminos y accesos o parcelas en
suelo al que sea de aplicación el régimen de suelo no
urbanizable, así como su modificación o pavimentación
salvo las autorizadas por el organismo competente en
materia agraria.

• Las instalaciones y construcciones de carácter tem-
poral destinadas a espectáculos y actividades recreati-
vas. 

• Nuevas implantaciones de instalaciones para la
producción de energías renovables.

• Construcciones de piscinas y edificaciones auxilia-
res anejas, no sujetas a declaración responsable. 

• Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u
otros similares, 

• Obras de vialidad y de infraestructura, servicios y
otros actos de urbanización que deban de realizarse al
margen de proyectos de urbanización previamente
aprobados. 

• La instalación de invernaderos no sujetos a decla-
ración responsable.

• Instalaciones o construcciones subterráneas de
cualquier clase no comprendidas en proyectos de urba-
nización o edificación.

• Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire
libre, balsas de riego, los depósitos de agua y de com-
bustibles líquidos y gaseosos y los parques de combus-
tibles sólidos, de materiales y maquinaria.

• Todas aquellas actuaciones que por su alcance o
características deban ser tramitadas por este procedi-
miento.

- ACTIVIDADES.-
• La implantación de nuevas actividades o modifica-

ción sustancial de las existentes sujetas a licencia según
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el artículo 7 de esta Ordenanza siempre que las obras se
ajusten a las descritas anteriormente.

2. ACTUACIONES POR DECLARACIÓN RESPONSABLE
ACTUACIONES QUE REQUIEREN DE PROYECTO DE

EDIFICACIÓN, CONFORME A LA LEY 38/1999 DE OR-
DENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

- OBRAS.-
Corresponde a aquellas obras en edificaciones e ins-

talaciones existentes en Suelo Urbano Consolidado
(SUC) y conformes con la ordenación urbanística que
no alteren los parámetros de ocupación y altura, no
conlleven incremento en la edificabilidad o el número
de viviendas, ni supongan cambio del uso urbanístico.

Precisan, en todo caso, documento técnico suscrito
por técnico competente y dirección técnica. Aquellas
actuaciones que constituyan obra de edificación con-
forme a las determinaciones de la Ley de Ordenación
de la Edificación (obras contempladas en el art. 2 de la
Ley 38/1999 de Ordenación de Edificación de acuerdo
con el art. 4 de la misma), requieren Proyecto Básico y
de Ejecución suscrito por técnico competente con vi-
sado colegial y el resto de documentación necesaria
para el inicio de la obra.

OBRAS DE NUEVA PLANTA
• Demolición parcial para reconstrucción con idén-

tico volumen, en Suelo Urbano Consolidado (SUC).
ACTUACIONES EXTERIORES A LA EDIFICACIÓN
• Construcción y modificación de piscinas de uso pú-

blico de servicio suplementario, según la definición re-
cogida en el Reglamento Técnico-Sanitario de las Pisci-
nas en Andalucía, en espacios libres de parcela, en
Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

ESTRUCTURA
• Obras de refuerzo, consolidación y sustitución o co-

locación de elementos estructurales que produzcan una
variación esencial en el conjunto del sistema estructural
del edificio, en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

CUBIERTAS, CERRAMIENTOS Y FACHADA 
• Reparación de cubiertas que supongan refuerzo,

consolidación y sustitución de elementos estructurales
y/o produzcan una variación esencial de la composición
general exterior, en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

• Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas
o medianeras, así como reparación de enlucidos en pa-
ramentos, colocación de aplacados, modificación de re-
vestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas,
zócalos y elementos similares, que requieran medios
para trabajos en altura, y supongan una variación esen-
cial de la composición general exterior, en Suelo Ur-
bano Consolidado (SUC). 

• Reforma, modificación y sustitución de cerra-
miento de fachada, incluso huecos, así como mejora de
aislamientos, que no impliquen incremento de altura,
siempre que suponga variaciones esenciales de la com-
posición general exterior o del conjunto del sistema es-
tructural, en Suelo Urbano Consolidado (SUC).

CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
• Reparación o sustitución de carpinterías exteriores,

alterando las dimensiones de los huecos de fachada y/o
empleando medios para trabajos en altura, que supon-

gan una variación esencial de la composición general
exterior, en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

INSTALACIONES 
• Implantación, sustitución o mejora de instalaciones

contra incendios en los establecimientos y zonas de
uso industrial que se encuentran dentro del ámbito de
aplicación del Reglamento de seguridad contra incen-
dios en establecimientos industriales, en Suelo Urbano
Consolidado (SUC). 

• Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificacio-
nes de instalaciones eléctricas que requieran proyecto
(ITC-BT-04), en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

• Nueva instalación o reforma de instalaciones fijas
de climatización (calefacción, refrigeración y ventila-
ción) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2
RITE) con potencia térmica nominal a instalar en gene-
ración de calor o frío sea mayor o igual que 70 kW, en
Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificacio-
nes de instalaciones de gas que requieran proyecto téc-
nico (ITC-ICG), en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

• Nuevas instalaciones o modificación sustancial de ins-
talaciones de telecomunicaciones que requieran proyecto
técnico (RICT), en Suelo Urbano Consolidado (SUC).

OTRAS ACTUACIONES
• Instalación de ascensores que no afecten a pará-

metros de volumen, edificabilidad y ocupación, en
Suelo Urbano Consolidado (SUC).

-ACTUACIONES QUE REQUIEREN DOCUMENTA-
CIÓN TÉCNICA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA, CON
PARTICIPACIÓN DE TÉCNICO COMPETENTE.

- OBRAS.-
Corresponde a aquellas intervenciones de escasa enti-

dad constructiva y sencillez técnica, que no requieren pro-
yecto de acuerdo con la Ley 38/1.999, de 5 de noviembre,
de ordenación de la Edificación, y que han de acompa-
ñarse de documentación técnica que justifique el cumpli-
miento de la normativa urbanística y sectorial de aplica-
ción y/o comunicación de dirección técnica. También se
incluyen en este supuesto las intervenciones del Anexo I
que precisan andamios u otras instalaciones o medios
para trabajos en altura o que ocupen la vía pública.

OBRAS DE NUEVA PLANTA
• Construcciones de escasa entidad sin uso residen-

cial ni público de una planta de altura, incluso la coloca-
ción de elementos prefabricados que cumplan dichos
requisitos, excepto en Suelo No Urbanizable (SNU) y
Suelo Urbanizable No Sectorizado (SUeNS). 

• Instalación, nueva construcción y/o rehabilitación
total de invernaderos que requieran estructura por-
tante, que tengan sencillez constructiva o técnica, siem-
pre que la agrupación de estructuras portantes sea infe-
rior a 1.500 metros cuadrados, excepto en Suelo No Ur-
banizable (SNU) y Suelo Urbanizable No Sectorizado
(SUeNS). 

ACTUACIONES EXTERIORES A LA EDIFICACIÓN
• Limpieza y desbroce de solares siempre que no im-

plique movimientos de tierra y no altere la rasante natu-
ral del terreno, en zona de servidumbre arqueológica o
protección ambiental, sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa específica.
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• Construcción de cerramiento de parcela, excepto
en Suelo No Urbanizable (SNU) y Suelo Urbanizable No
Sectorizado. (SNeNS).

• Implantación de pérgolas y marquesinas en espa-
cios libres de parcelas, siempre que no computen a
efectos de ocupación y edificabilidad, excepto en Suelo
No Urbanizable (SNU) y Suelo Urbanizable No Sectori-
zado (SNeNS). 

• Instalación de cerramientos metálicos delimitado-
res de las plantas bajas porticadas de edificaciones. 

• Tala y abatimiento de árboles aislados en espacio pri-
vado, que no se sitúe en un jardín protegido, o sean ob-
jeto de protección por los instrumentos de planeamiento. 

• Construcción y modificación de pistas deportivas
pádel, tenis, etc., en espacios libres de parcela, excepto
en Suelo No Urbanizable (SNU) y Suelo Urbanizable No
Sectorizado (SNeNS). 

• Construcción y modificación de piscinas de uso
privado, según la definición recogida en el Reglamento
Técnico-Sanitario de las Piscinas en Andalucía, en espa-
cios libres de parcela, en Suelo Urbano Consolidado
(SUC).

• Supresión de barreras arquitectónicas e instalación
de ayudas técnicas sin afectar a elementos estructura-
les (rampas fijas, plataformas elevadoras verticales e in-
clinadas-salvaescaleras) en zonas comunes del edificio;
siempre que se justifique el cumplimiento de la norma-
tiva vigente.

ESTRUCTURA 
• Obras puntuales de refuerzo, consolidación y susti-

tución o colocación de elementos estructurales que no
produzcan una variación esencial en el conjunto del sis-
tema estructural del edificio, en Suelo Urbano Consoli-
dado (SUC).

• Obras de refuerzo puntual de cimentación, en
Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Ejecución de nuevas escaleras, siempre que no
afecten a la ocupación y edificabilidad, en Suelo Urbano
Consolidado (SUC).

CUBIERTAS, CERRAMIENTOS Y FACHADA 
• Reparación general de cubiertas planas, incluso le-

vantado y reposición de solería de cubiertas planas
transitables, impermeabilización y placas de cubrición;
así como reparación puntual que genere residuos peli-
grosos, en Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Reparación de cubiertas inclinadas siempre que no
afecten a elementos estructurales.

• Implantación de pérgolas y marquesinas en cubier-
tas, siempre que no computen a efectos de ocupación y
edificabilidad. 

• Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas
o medianeras, así como reparación de enlucidos en pa-
ramentos, colocación de aplacados, modificación de re-
vestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas,
zócalos y elementos similares, que no requieran medios
para trabajos en altura, ni supongan una variación esen-
cial de la composición general exterior. En edificaciones
dentro del Casco Antiguo del Conjunto Histórico. 

• Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas
o medianeras, así como reparación de enlucidos en pa-
ramentos, colocación de aplacados, modificación de re-

vestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas,
zócalos y elementos similares, que requieran medios
para trabajos en altura, siempre que no supongan una
variación esencial de la composición general exterior. 

• Reforma, modificación y sustitución de cerra-
miento de fachada, incluso huecos, así como mejora de
aislamientos, que no impliquen incremento de altura,
siempre que no suponga variaciones esenciales de la
composición general exterior o del conjunto del sis-
tema estructural, en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

• Cerramiento de balcones y terrazas, sin incorpora-
ción ni eliminación de elementos ciegos, siempre y
cuando no compute a efectos de edificabilidad ni ocu-
pación. 

TABIQUERÍA INTERIOR. REVESTIMIENTOS INTE-
RIORES 

• Derribo y construcción de tabiques modificando su
posición.

• Obras de división de locales comerciales. (La se-
gregación jurídica será objeto de licencia).

• Construcción de aseos en locales comerciales, en
Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Colocación, reparación y sustitución de falsos te-
chos que reduzca la altura libre existente.

• Supresión de barreras arquitectónicas e instalación
de ayudas técnicas que no afecten a elementos estruc-
turales (rampas fijas, plataformas elevadoras verticales
e inclinadas-salvaescaleras) en portales de edificios, za-
guanes y zonas de dominio privado; siempre que se
justifique el cumplimiento de la normativa vigente.

CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
• Colocación, reparación o sustitución de carpinte-

rías en el interior del edificio o recayentes a patios de lu-
ces o de ventilación, incluso variando la dimensión de
los huecos, cuando se altere el número o la disposición
de las piezas habitables. 

• Reparación o sustitución de carpinterías exteriores,
sin alterar las dimensiones de los huecos de fachada,
que no requieran medios para trabajos en altura. En edi-
ficaciones situadas dentro del Casco Antiguo del Con-
junto Histórico.

• Reparación o sustitución de carpinterías exteriores,
alterando las dimensiones de los huecos de fachada y/o
que requieran medios para trabajos en altura, que no
supongan una variación esencial de la composición ge-
neral exterior. 

• Colocación de elementos de cerrajería (rejas en fa-
chadas interiores y exteriores) o su sustitución por otros
de similares características o dimensiones, excepto ba-
randillas, que requieran medios para trabajos en altura. 

• Colocación de barandillas o elementos de protec-
ción en altura, así como su sustitución variando sus ca-
racterísticas. 

INSTALACIONES 
• Instalación, sustitución o mejora en las instalaciones

de fontanería y saneamiento que por complejidad o nor-
mativa específica requieran otra documentación o inter-
vención de técnico, en Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Implantación, sustitución o mejora de instalaciones
contra incendios, no incluidos en el siguiente apartado,
en los edificios a los que sea de aplicación el CTE DB-SI. 
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• Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificacio-
nes de instalaciones eléctricas que requieran memoria
técnica (ITC-BT-04). 

• Nuevas implantaciones, reforma, renovación o
sustitución de instalaciones placas solares fotovoltaicas
de autoconsumo, salvo las actuaciones de escasa enti-
dad, en Suelo Urbano Consolidado (SUC). 

• Reparación o conservación de instalaciones placas
solares fotovoltaicas de autoconsumo, en actuaciones
de escasa entidad dentro del Casco Antiguo del Con-
junto Histórico. 

• Nueva instalación o reforma de instalaciones fijas
de climatización (calefacción, refrigeración y ventila-
ción) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2
RITE) con potencia térmica nominal a instalar en gene-
ración de calor o frío sea mayor o igual que 5 kW y me-
nor que 70 kW. (Se incluyen Instalaciones de ventila-
ción artificial en locales para uso diferente al de vi-
vienda). En Suelo Urbano Consolidado (SUC).

• Nuevas instalaciones, ampliaciones y modificacio-
nes de instalaciones de gas que requieran documenta-
ción técnica (ITC-ICG). 

• Nuevas instalaciones o modificación sustancial de
instalaciones de telecomunicaciones que requieran do-
cumentación técnica (RICT). 

ELEMENTOS AUXILIARES SOBRE EL TERRENO, FA-
CHADAS O CUBIERTAS 

• Colocación de toldos, rótulos y colgaduras en fa-
chadas, que no requieran elementos estructurales para
su fijación ni medios para trabajos en altura. (Toldos en
huecos de fachada que no contengan elementos publi-
citarios, se sitúen a una altura mínima de 2.20 m. con
respecto al acerado o patio interior; se utilicen exclusi-
vamente materiales textiles y no dificulten el acceso de
los servicios de extinción. En edificaciones dentro del
Casco Antiguo del Conjunto Histórico. 

• Colocación de toldos, rótulos y colgaduras, que re-
quieran elementos estructurales sencillos para su fija-
ción y/o medios para trabajos en altura. (Toldos en hue-
cos de fachada que puedan contener elementos publi-
citarios, se sitúen a una altura mínima de 2,20 m. con
respecto al acerado o patio interior; utilicen exclusiva-
mente materiales textiles y no dificulten el acceso de los
servicios de extinción. 

• Instalación de elementos publicitarios sobre sola-
res y parcelas, tipo valla o monoposte, salvo que por le-
gislación u ordenanza municipal, o por complejidad de
la estructura, requieran la redacción de proyecto, ex-
cepto en Suelo No Urbanizable (SNU) y Suelo Urbaniza-
ble No Sectorizado (SNeNS).

• Obra civil necesaria, así como instalación de ante-
nas e infraestructuras de telecomunicaciones, salvo
que por complejidad de la estructura se requiera pro-
yecto. 

MEDIOS AUXILIARES 
• Plataformas o guindolas suspendidas de nivel va-

riable (manuales o motorizadas), instaladas provisional-
mente en un edificio o en una estructura para tareas es-
pecíficas y plataformas elevadoras sobre mástil.

• Técnicas de acceso y posicionamiento mediante
cuerdas (técnicas alpinas) a instalar en los edificios. 

• Andamios constituidos con elementos prefabrica-
dos apoyados sobre terreno natural, soleras de hormi-
gón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura,
desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de
la andamiada, exceda de 6 m o dispongan de elemen-
tos horizontales que salven vuelos y distancias superio-
res entre apoyos de más de 8,00 m. Se exceptúan los
andamios de caballete o borriquetas.

• Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas,
cúpulas, tejados o estructuras superiores cuya distancia
entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo,
exceda de 24,00 m de altura.

• Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los
que los trabajos se efectúan a más de 6,00 m de altura
desde el punto de operación hasta el suelo. 

• Instalación de grúas torre, en Suelo Urbano Conso-
lidado (SUC).

• Elementos auxiliares y complementarios de la
construcción, tales como cartelería publicitaria, casetas,
vallas, aparatos elevadores de materiales, etc. 

OTRAS ACTUACIONES
• Realización de ensayos destructivos sobre edifica-

ciones existentes, tendentes a las obras de conserva-
ción o rehabilitación. 

• Sustitución de maquinaria y cabina de ascensores.
• Implementación de medidas de seguridad en edifi-

cios y/o construcciones que se encuentren en deficien-
tes condiciones de seguridad y salubridad (apuntala-
miento, eliminación de elementos susceptibles de des-
prendimiento, colocación de mallas de protección etc.) 

• Supresión de barreras arquitectónicas e instalación
de ayudas técnicas que no afecten a elementos estruc-
turales (rampas fijas, plataformas elevadoras verticales
e inclinadas-salvaescaleras) en dominio privado y obras
en portales de edificios y zaguanes; siempre que se jus-
tifique el cumplimiento de la normativa vigente. 

• Sondeos de terrenos y ejecución de pozos autori-
zados por la Administración competente, excepto en
Suelo No Urbanizable (SNU) y Suelo Urbanizable No
Sectorizado (SNeNS).

• Modificación en la ordenación de garajes-aparca-
mientos bajo rasante.

• Obras de reparación y conservación de invernade-
ros que generen residuos que requieran técnico para su
gestión con arreglo a la normativa vigente. 

• Apertura de zanjas y catas en terrenos privados
para albergar instalaciones o para la exploración de ci-
mientos que se realicen bajo dirección facultativa. 

• Obras de Actividad Arqueológica que afecten tanto
a subsuelo como a elementos sobre rasante de edifi-
cios protegidos.

- OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN.-
- PRIMERA OCUPACIÓN DE EDIFICACIONES.
• Primera ocupación o utilización de nuevas edifica-

ciones y ampliaciones de las existentes cuya licencia de
obra se otorgó con anterioridad.

• Primera ocupación o utilización parcial de la edifi-
cación en construcción o terminadas, de una fase con-
creta conforme a la licencia de obra otorgada con ante-
rioridad, en los términos del art. 9.2 del RDUA.

Granada, miércoles, 29 de septiembre de 2021B.O.P.  número  187 Página  35n n



• Primera ocupación o utilización parcial de edifica-
ciones en construcción o terminadas, de aquellas par-
tes que cumplan la normativa urbanística, cuando exis-
tan otras partes que no se ajusten a la misma en aspec-
tos de detalle o escasa entidad y resulten técnica y fun-
cionalmente susceptibles de ser utilizadas de forma in-
dependiente, en los términos del art. 9.4 del RDUA.

• Legalización del uso de edificaciones preexisten-
tes. Primera ocupación o utilización referidas a edifica-
ciones existentes en las que no sea preciso la ejecución
de ningún tipo de obra de reforma o adaptación. 

- OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN PARA LAS OBRAS
SOBRE EDIFICACIONES PREEXISTENTES.

• Ocupación o utilización de reformas, adecuacio-
nes, rehabilitaciones, etc., que no afectan a la ocupa-
ción, altura ni edificabilidad, sobre edificaciones pree-
xistentes.

• Ocupación o utilización parcial en reformas, ade-
cuaciones, rehabilitaciones, etc., de una fase concreta
conforme a las licencias de obra otorgada o declaración
responsable presentada, en los términos del art. 9.2 del
RDUA.

• Ocupación o utilización parcial en reformas, ade-
cuaciones, rehabilitaciones, etc., de aquellas partes que
cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras
partes que no se ajusten a la misma en aspectos de de-
talle o escasas entidad y resulten técnica y funcional-
mente susceptibles de ser utilizadas de forma indepen-
diente, en los términos del art. 9.4 del RDUA.

• Legalización del uso de edificaciones preexisten-
tes. Ocupación o utilización referidas a edificaciones
existentes en las que sea preciso la ejecución de obra
de reforma o adaptación.

• Incremento del nº de viviendas en edificios pree-
xistentes.

- CAMBIOS DE USO EN LAS EDIFICACIONES.
• Cambios de uso en edificaciones preexistentes o

parte de los mismos, sin ejecución de obras.
• Cambios de uso en edificaciones preexistentes o

parte de los mismos, tras la ejecución de obras de re-
forma, adecuación, rehabilitación, etc., que no afectan a
la ocupación, altura ni edificabilidad.

• Cambios de uso en edificaciones preexistentes o
parte de los mismos, tras la ejecución de obras de am-
pliación.

- ACTIVIDADES.-
• La implantación y puesta en marcha de nuevas ac-

tividades o modificación sustancial de las existentes su-
jetas a Declaración Responsable, según el artículo 8 de
esta Ordenanza.

ACTUACIONES QUE NO REQUIEREN DOCUMEN-
TACIÓN TÉCNICA, NI INTERVENCIÓN DE TÉCNICO 

- OBRAS.-
Corresponde a aquellas intervenciones de escasa en-

tidad constructiva y sencillez técnica, que no requieren
proyecto de acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de ordenación de la Edificación, no entrañan
peligrosidad en los trabajos que precise intervención de
dirección facultativa; no modifiquen las condiciones de
normativa de obligado cumplimiento que le sea de apli-
cación (de seguridad de utilización, contra incendios,

accesibilidad, urbanística, etc.), ni modifiquen las condi-
ciones de habitabilidad y no precisen andamios ni otras
instalaciones o medios para trabajos en altura.

ACTUACIONES EXTERIORES A LA EDIFICACIÓN
• Limpieza y desbroce de solares siempre que no im-

plique movimientos de tierra y no altere la rasante natu-
ral del terreno. 

• Vallado provisional de solares mediante postes y
malla metálica. 

• Mantenimiento y conservación de cerramiento de
parcela existente sin modificación de sus dimensiones,
diseño ni posición. 

• Acondicionamiento de espacios libres de parcela
consistentes en obras de ajardinamiento, pavimenta-
ción, soleras de patios, aceras perimetrales, colocación
de bordillos en terrenos de uso privado siempre que no
afecte a ningún servicio o instalación pública ni a con-
ductos generales, ni implique movimientos de tierras o
altere la rasante natural del terreno. Sólo en edificacio-
nes situadas fuera del Casco Antiguo del Conjunto His-
tórico. 

• Obras de mantenimiento y conservación de pisci-
nas y pistas deportivas. 

CUBIERTAS, CERRAMIENTOS Y FACHADA 
• Reparación puntual de cubiertas planas, así como

de terrazas y balcones, cuando no afecten a los elemen-
tos estructurales y no generen residuos peligrosos. 

• Limpieza, repaso de tejado y reparación puntual de
piezas cerámicas.

• Mejora y refuerzo de aislamiento en cerramientos y
suelos que no altere el espesor de los muros ni la altura
libre existente. 

• Limpieza, raspado, pintura y acabados de fachadas
o medianeras, así como reparación de enlucidos en pa-
ramentos, colocación de aplacados, modificación de re-
vestimientos y/o sustitución de molduras de fachadas,
zócalos y elementos similares, que no requieran me-
dios para trabajos en altura, ni supongan una variación
esencial de la composición general exterior. Sólo en
edificaciones situadas fuera del Casco Antiguo del Con-
junto Histórico. 

TABIQUERÍA INTERIOR. REVESTIMIENTOS INTE-
RIORES 

• Derribo y construcción de tabiques sin modificar su
posición. 

• Colocación o sustitución de solerías y azulejos. 
• Reparación y sustitución de falsos techos que no

reduzca la altura libre existente. 
• Enfoscado, enlucido y pintura, así como saneado

de paramentos interiores. 
• Reparación de peldaños de escaleras y sustitución

de sus elementos siempre que se mantenga las dimen-
siones de huella y tabica. 

CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 
• Colocación, reparación o sustitución de carpinte-

rías en el interior del edificio o recayentes a patios de lu-
ces o de ventilación, sin reducir la dimensión de los
huecos, siempre que no se altere el número y la dispo-
sición de las piezas habitables. 

• Reparación o sustitución de carpinterías exteriores,
sin alterar las dimensiones de los huecos de fachada,
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que no requieran medios para trabajos en altura. Solo
en edificaciones situadas fuera del Casco Antiguo del
Conjunto Histórico.

• Colocación de elementos de cerrajería (rejas en fa-
chadas interiores y exteriores) o su sustitución por
otros de similares características o dimensiones, ex-
cepto barandillas, que no requieran medios para traba-
jos en altura. 

INSTALACIONES 
• Colocación o sustitución de aparatos sanitarios.
• Mantenimiento y conservación de las instalaciones

de fontanería y saneamiento, salvo que por la compleji-
dad o normativa específica requieran otra documenta-
ción o intervención de técnico. 

• Reparación de instalación eléctrica y nuevas insta-
laciones, ampliaciones y modificaciones de instalacio-
nes eléctricas que no requieran memoria técnica (ITC-
BT-04). 

• Reparación o conservación de instalaciones placas
solares fotovoltaicas de autoconsumo, en actuaciones
de escasa entidad. 

• Nueva instalación o reforma de instalaciones fijas
de climatización (calefacción, refrigeración y ventila-
ción) y de producción de agua caliente sanitaria (art. 2
RITE) con potencia térmica nominal a instalar en gene-
ración de calor o frío sea inferior que 5 kW. 

• Instalaciones exclusivamente de producción de
agua caliente sanitaria por medio de calentadores ins-
tantáneos, calentadores acumuladores, termos eléctri-
cos cuando la potencia térmica nominal de cada uno de
ellos por separado o su suma sea menor o igual que 70
kW y de sistemas solares consistentes en un único ele-
mento prefabricado. 

• Reparación o conservación que no suponga re-
forma de instalaciones fijas de climatización (calefac-
ción, refrigeración y ventilación) y producción de agua
caliente sanitaria (art. 2 RITE). 

• Reparación o conservación de instalaciones eléctri-
cas, de instalaciones de gas que no requieran memoria
técnica (ITC-BT-04). 

• Reparación o conservación de instalaciones eléctri-
cas, de instalaciones de telecomunicaciones que no re-
quieran memoria técnica (RICT). 

ELEMENTOS AUXILIARES SOBRE EL TERRENO, FA-
CHADAS O CUBIERTAS 

• Colocación de toldos, rótulos y colgaduras en fa-
chadas, que no requieran elementos estructurales para
su fijación ni medios para trabajos en altura, salvo que
por legislación u ordenanza municipal requieran la par-
ticipación de técnico o la redacción de proyecto. Solo
en edificaciones situadas fuera del Casco Antiguo del
Conjunto Histórico. 

MEDIOS AUXILIARES 
• Instalación de contenedores para residuos proce-

dentes de obras o restos de jardinería, que se ubiquen
en espacio público. 

• Plataformas elevadoras de personas. 
• Poleas mecánicas o manuales, tolvas, andamios

con alzada inferior a 6 m, andamios de caballete o borri-
queta. 

OTRAS ACTUACIONES 
• Realización de ensayos no destructivos sobre edifi-

caciones existentes, tendentes a las obras de conserva-
ción o rehabilitación. 

• Obras de mantenimiento, reparación y conserva-
ción que no requieren intervención de técnico para ges-
tión de residuos con arreglo a normativa de aplicación. 

3. ACTUACIONES POR COMUNICACIÓN PREVIA
Se someten a Comunicación Previa, las siguientes

actuaciones:
a. Cambio de titularidad de una declaración respon-

sable o licencia en tramitación o ejecución.
b. Cambio de titular de una actividad.
c. Cambio de denominación social de la entidad titu-

lar de la licencia o declaración responsable.
d. Desistimiento de una declaración responsable o li-

cencia de obras.
e. Prórroga de licencia o declaración responsable

para inicio de las obras.
f. Prórroga de licencia o declaración responsable

para terminación de las obras.
g. Paralización o interrupción de las actuaciones de

construcción, edificación y uso del suelo.
h. Cambio de dirección facultativa.
i. Inicio de obras, cuando la licencia de obras fue

otorgada al Proyecto Básico, adjuntando a la comunica-
ción el Proyecto de Ejecución y la declaración de con-
cordancia.

j. Inicio de obras, cuando la licencia fue obtenida por
silencio.

ANEXO IV. DEFINICIONES
Actividad económica: Toda aquella actividad econó-

mica, empresarial, industrial o mercantil consistente en
la producción de bienes o prestación de servicios cuyo
control corresponde a la Administración Local con-
forme a los arts. 22.1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales y 9.22 de la Ley 5/2010 de
Autonomía Local de Andalucía.

Actividad de Servicio: Toda actividad económica in-
cluida en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009 que
se realiza a cambio de una contraprestación económica.

Establecimiento: Edificación, recinto o espacio deli-
mitado físicamente, ubicado en un emplazamiento fijo
(permanente o provisional) y determinado, esté o no
abierto al público, entendido como un espacio físico de-
terminado y diferenciado. Cada Establecimiento incluye
el conjunto de todas las piezas que sean contiguas en el
espacio y estén comunicadas entre sí. 

Licencia: acto expreso o presunto del Ayuntamiento
que autoriza la ejecución de obras e instalaciones y/o la
actividad, en su caso.

Licencia de Funcionamiento: autorización necesaria
para la puesta en marcha de una actividad y su funcio-
namiento en un establecimiento.

Licencia ocasional o extraordinaria: autorización ne-
cesaria para la realización de actividades incluidas en la
Ley 13/1999 de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas que, conforme a la misma, tengan carácter de
ocasional, extraordinaria o se trate de establecimientos
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eventuales. Permite al titular desarrollar una actividad
por un período de tiempo limitado, el cual figurará en la
resolución correspondiente.

Declaración responsable: documento suscrito por
un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabi-
lidad, que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para acceder al reconocimiento de
un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone
de la documentación que así lo acredita y que se com-
promete a mantener su cumplimiento durante el pe-
riodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o
ejercicio.

Comunicación Previa: Aquel documento mediante el
que los interesados ponen en conocimiento de la admi-
nistración municipal, sus datos identificativos y demás
requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el
inicio de una actividad.

Titular/Promotor: Cualquier persona física o jurídica,
pública o privada, que posee, bajo cualquier título reco-
nocido en derecho, el establecimiento donde se ejerce
o va a ejercerse, la Actividad objeto de intervención mu-
nicipal y tiene o prevé tener el poder decisorio sobre su
explotación técnica y económica,

Técnicas disponibles: Las técnicas desarrolladas a
una escala que permita su aplicación en el contexto del
correspondiente sector, en condiciones económicas y
técnicamente viables, considerando costes y benefi-
cios, tanto nacionales como foráneas, siempre que el ti-
tular pueda acceder a ellas en condiciones razonables.

Técnicas mejores: Las disponibles más eficaces para
alcanzar un alto grado general de protección del medio
ambiente y de las condiciones de salubridad y seguri-
dad de las personas.

Técnicas Admisibles: Las que puedan aplicarse
cuando las normas incidentes en la materia admitan so-
luciones alternativas que, apartándose de las especifi-
cas previstas en las mismas, y mediante justificación
expresa en la documentación técnica, preferentemente
mediante ensayos homologados, permitan alcanzar los
objetivos marcados por dichas normas.

Mejores técnicas disponibles: La fase más eficaz y
avanzada de desarrollo de las actividades y de sus mo-
dalidades de explotación, que demuestre la capacidad
práctica de determinadas técnicas para constituir, en
principio, la base de los valores límites destinados a evi-
tar o, si ello no fuera posible, reducir, en general, las
emisiones de contaminantes y su impacto en el medio
ambiente y la salud de las personas.

Puesta en marcha: Se entenderá por Puesta en mar-
cha el momento en que el Establecimiento y sus Instala-
ciones quedan en disposición de ser utilizados y la Acti-
vidad puede iniciar su funcionamiento, sin perjuicio de
posteriores actuaciones administrativas derivadas de
las comprobaciones que en su caso se realicen.

Modificación sustancial de la actividad: Cualquier va-
riación de la Actividad autorizada o en tramitación que
pueda provocar repercusiones perjudiciales o impor-
tantes para la salubridad, la seguridad y la salud de las
personas, y el medio ambiente. Se consideran en todo
caso modificaciones sustanciales los cambios de uso, la
que afecte a la superficie, volumen o forma del estable-

cimiento o a la posición y ocupación de este en la par-
cela, o a la edificabilidad del edificio que la albergue, la
que afecte a las condiciones de seguridad o a su im-
pacto paisajístico para actividades implantadas en áreas
o elementos protegidos, el aumento de su aforo teórico
(establecido en función de los valores de densidad fija-
dos por las normas de protección contra incendios, a
falta de otras más específicas) y su redistribución espa-
cial significativa, así como cualquier actuación que pre-
cise Licencia de Obra mayor, de acuerdo con los crite-
rios para ello establecidos por la Administración Urba-
nística municipal. Asimismo, se encuadra dentro de
esta categoría cualquier cambio que comporte alguna
de las incidencias establecidas por la Ley 7/2007 de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Modificación no sustancial: Por exclusión, las modifi-
caciones que no puedan entenderse como sustancia-
les, al no provocar repercusiones perjudiciales o impor-
tantes para la salubridad, la seguridad, la salud de las
personas y el medio ambiente. 

Tipos de Obras de Edificación:

A. OBRAS DE NUEVA EDIFICACIÓN:
A.1 OBRAS DE SUSTITUCIÓN: Son aquellas en las

que se derriba una edificación existente y en su lugar se
construye una nueva. 

A.2 OBRAS DE NUEVA PLANTA: Son aquellas me-
diante las cuales se edifica un solar libre de edificación. 

A.3 OBRAS DE AMPLIACIÓN: Son aquellas en las que
se incrementa la ocupación o el volumen construidos. 

A.4 OBRAS ESPECIALES: Son aquellas obras de ca-
racterísticas particulares que sólo se pueden realizar en
el caso de que sean exigidas por la propia Normativa
aplicable, estableciéndose dos grupos: 

- OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN: Son las que tienen
por objeto la reposición mediante nueva construcción
de un edificio preexistente en el mismo lugar y posi-
ción, total o parcialmente desaparecido, reproduciendo
fielmente sus características morfológicas. Solo se con-
templan este tipo de obras en edificios sometidos a al-
gún régimen de protección que las exija, quedando
exentas del cumplimiento de las condiciones de nueva
planta que las imposibiliten, aunque no de las de segu-
ridad.

- OBRAS DE RECUPERACIÓN TIPOLÓGICA: Son
aquellas obras de nueva edificación que deben reali-
zarse de acuerdo con un modelo tipológico preestable-
cido por el planeamiento. Estas obras vendrán impues-
tas en la normativa correspondiente, según casos espe-
cíficos. 

B. OBRAS EN LOS EDIFICIOS:
B.1 OBRAS DE RESTAURACIÓN: Tienen por objeto

la restitución de un edificio, o de parte del mismo, a sus
condiciones o estado original. Dicha situación o estado
original se encontrará suficientemente documentado.
Podrá comprender, asimismo, las obras complementa-
rias que coadyuven a dicho fin. 

La reposición o reproducción de las condiciones ori-
ginales en relación a las necesidades del uso a que
fuera destinado el edificio, podrán incluir, si procede, la
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reparación o sustitución puntual de elementos estructu-
rales e instalaciones, a fin de asegurar la estabilidad y
funcionalidad de aquél o parte del mismo, siempre que
dichas reparaciones o sustituciones no alteren las ca-
racterísticas morfológicas del edificio original.

Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras
análogas, las de eliminación de elementos extraños
añadidos a las fachadas y cubiertas de los edificios; la
recuperación de cornisas y aleros suprimidos en inter-
venciones anteriores; la reposición de molduras y orna-
mentos eliminados en fachadas; así como la recupera-
ción de las disposiciones y ritmos originales de los hue-
cos de éstas y de los revocos de las fachadas y la elimi-
nación de falsos techos y otros añadidos.

B.2 OBRAS DE CONSERVACIÓN: Son aquéllas cuya
finalidad es la de mantener al edificio en correctas con-
diciones de salubridad, habitabilidad, confortabilidad y
ornato, sin alterar sus características morfológicas o
distribución. Se incluirán en este tipo, entre otras, las de
reposición de instalaciones, el cuidado de cornisas, sa-
lientes y vuelos, la limpieza o reposición de canalones y
bajantes, los revocos y pintura de fachada, la repara-
ción de cubiertas, y la sustitución de solados, yesos y
pinturas interiores.

B.3 OBRAS DE CONSOLIDACIÓN: Son aquéllas que
tienen por objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitu-
ción de elementos dañados para asegurar la estabilidad
del edificio, con posibles alteraciones menores de su
estructura y distribución.

B.4 OBRAS DE REHABILITACIÓN: Serán considera-
das como rehabilitación todas aquellas intervenciones
sobre un edificio que mejoren sus condiciones de salu-
bridad, habitabilidad, confortabilidad, seguridad y or-
nato, y modifiquen su distribución y/o alteren sus carac-
terísticas morfológicas y distribución interna. Compren-
didas dentro de la rehabilitación se encuentran:

B.4.1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO: Son aqué-
llas que mejoran las condiciones de habitabilidad de un
edificio o de parte del mismo mediante la introducción
de nuevas instalaciones, la modernización de las exis-
tentes o la redistribución de su espacio interior, pu-
diendo variar el número de viviendas o locales existen-
tes sin intervenir sobre las características morfológicas o
estructura portante, ni alterar la envolvente del edificio.

Podrá autorizarse la apertura de nuevos huecos y la
modificación de los existentes, siempre que así lo con-
temple la normativa específica de aplicación.

Cuando las obras afectan a un local, locales o vivien-
das del edificio, que individualmente o en su conjunto
no superen el veinticinco por ciento (25%) de la superfi-
cie del edificio, la intervención tendrá el carácter de
puntual.

B.4.2 OBRAS DE REESTRUCTURACIÓN: Son aqué-
llas que afectan a sus condiciones morfológicas, pu-
diendo variar el número de viviendas o locales existen-
tes, y pueden ser:

- Reestructuración Puntual: Aquellas obras en las
que se realicen pequeñas modificaciones estructurales
para posibilitar:

• Cambios en la distribución mediante la apertura
puntual de huecos de paso en muros. 

• La adecuación a la normativa contra incendios o a
la de accesibilidad y supresión de barreras mediante la
construcción de pasos, rampas, escaleras y vías de eva-
cuación. 

• El cumplimiento de la Normativa contra incendios
mediante la construcción de pasos y vías de evacua-
ción. 

• La instalación de ascensores y construcción de es-
caleras privadas de comunicación entre pisos.

• Sustitución parcial de forjados, pudiendo introdu-
cirse modificaciones de nivel en zonas localizadas. 

- Reestructuración Parcial: Aquellas obras que inclu-
yen alguno de los siguientes tipos: 

• Construcción de entreplantas.
• Cubrición y forjado de patios cerrados de dimen-

siones inferiores al cincuenta por ciento (50%) de las es-
tablecidas en la norma de aplicación.

• Demolición y nueva construcción de núcleos de
comunicación vertical.

• Apertura de patios o incremento del espacio libre
de parcela, de acuerdo con las dimensiones estableci-
das por la norma de aplicación para edificios no catalo-
gados.

La ejecución de estas obras queda siempre condicio-
nada al cumplimiento de las condiciones específicas de
catalogación, no pudiendo sobrepasarse la edificabili-
dad máxima permitida cuando se ejecuten obras que
supongan incremento de la superficie construida.

- Reestructuración General: Tendrán este carácter to-
das aquellas obras en los edificios que excedan de lo
anteriormente expuesto, siendo consideradas de rees-
tructuración total en el caso de vaciado del edificio con
mantenimiento de fachada recayente a vía o a espacio
libre de uso público.

Las obras de Reestructuración General y Total se so-
meterán a las condiciones de obra de Nueva Edifica-
ción. 

B.5 OBRAS EXTERIORES: Son las obras que afectan,
de forma puntual o limitada, a las fachadas y cubiertas
de los edificios, modificando su configuración exterior
sin afectar a la volumetría. Comprende la modificación
de huecos, ritmos, tratamientos o materiales, la sustitu-
ción de los elementos de cierre y/o carpinterías o sus
materiales, la implantación de elementos fijos exterio-
res con o sin afectación estructural, muestras, marque-
sinas y escaparates. 

B.6 OBRAS DE RECONFIGURACIÓN: Son aquéllas
que, sin alterar cuantitativamente el volumen de un edi-
ficio, lo modifican en su disposición, con pequeñas in-
tervenciones, que tendrán como finalidad principal la
de eliminar impactos negativos existentes. Se conside-
ran obras de reconfiguración, entre otras, la modifica-
ción de trazados inadecuados de cubierta por reorgani-
zación de sus faldones, la regularización de áticos,
buhardillas y cuartos de maquinaria, la supresión de li-
mas y compensación de la supresión de cuerpos añadi-
dos en patios mediante la utilización de espacios exis-
tentes bajo cubiertas.

No podrán afectar a un volumen superior al del diez
por ciento (10%) del total del inmueble o edificio.

Granada, miércoles, 29 de septiembre de 2021B.O.P.  número  187 Página  39n n



C. OBRAS DE DEMOLICIÓN:
Son obras de demolición aquéllas que se realizan

para hacer desaparecer un edificio o parte del mismo
por lo que se dividen en: 

C.1 DEMOLICIÓN TOTAL: Cuando suponga la desa-
parición completa de un edificio, aunque en la parcela
sobre la que estuviera implantado permanezcan otros
edificios, siempre que estos puedan seguir funcio-
nando independientemente. 

C.2 DEMOLICIÓN PARCIAL: Cuando solamente se
elimine parte de una edificación.

Clasificación de Actividades:
A efectos de la aplicación de la presente Ordenanza,

las diferentes Actividades quedan clasificadas en los
Grupos y Subgrupos que a continuación se relacionan.
Cuando se realizan alusiones a normas específicas, se
entiende extensiva la referencia a la norma que, por
nueva promulgación, sustituya a la mencionada. Cual-
quier Actividad no encuadrable de forma directa en al-
guno de los grupos señalados se integrará dentro de
aquél con el que presente mayor semejanza. Si tal se-
mejanza existiera con varios de ellos, se entenderá in-
cluida en el primero de los grupos posibles, de acuerdo
con el orden establecido.

GRUPO A: INDUSTRIA
Actividades dirigidas a la obtención, reparación,

mantenimiento, transformación o reutilización de pro-
ductos industriales, la preparación y transformación de
productos alimentarios para su posterior distribución, el
envasado y el embalaje, así como el aprovechamiento,
recuperación y eliminación de residuos o subproduc-
tos, cualquiera que sea la naturaleza de los recursos y
procesos técnicos utilizados.

A.1.- ACTIVIDADES INDUSTRIALES
A.1.1.- INDUSTRIA PELIGROSA
Actividades que responden a la definición general, y

que se encuentren relacionadas como tales en la nor-
mativa vigente, y no encuadradas en otros epígrafes de
esta Clasificación.

A.1.2.- PRODUCCIÓN INDUSTRIAL
Actividades no encuadradas en el resto de epígrafes

siguientes de este grupo y que responden a la defini-
ción general reseñada.

A.2.- INDUSTRIA MENOR Y SERVICIOS AUXILIARES
Y COMPLEMENTARIOS DE ACTIVIDADES INDUSTRIA-
LES

A.2.1.- PEQUEÑA INDUSTRIA
Actividades que responden básicamente a la defini-

ción anterior, cuya superficie total construida no excede
de 300,00 (trescientos) m2 y su potencia total de 50,00
(cincuenta) kW, a excepción de las siguientes, que se
encuadrarán en el epígrafe A.1.1:

4. Instalaciones nucleares y radiactivas
5. Fabricación y manipulación de armas y material

explosivo
Se incluyen expresamente, siempre que cumplan las

condiciones de superficie y potencia reseñadas, los talleres
de prótesis dentales y los servicios de ingeniería y diseño
tecnológico relacionados con la creación de productos in-
formáticos para su posterior venta por intermediarios.

A.2.2.- COMERCIO INDUSTRIAL
Incluye las Actividades de venta de carburantes, pro-

ductos químicos, pirotécnicos y explosivos.
A.2.3.- TALLER DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCU-

LOS DE TRANSPORTES Y MERCANCÍAS
Prestación de servicios de reparación, manteni-

miento, entretenimiento y limpieza de autobuses, ca-
miones y, en general, de vehículos de peso máximo au-
torizado mayor de 3.500 (tres mil quinientos) kg, sus
equipos y componentes

A.2.4.- TALLER DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCU-
LOS AUTOMÓVILES

Prestación de servicios de reparación, manteni-
miento, entretenimiento y limpieza de vehículos auto-
móviles de peso máximo autorizado inferior a 3.500
(tres mil quinientos) kg, sus equipos y componentes.

A.2.5.- TALLER DE MANTENIMIENTO DE BICICLE-
TAS Y SIMILARES

Prestación de servicios de reparación, mantenimiento,
entretenimiento y limpieza de bicicletas vehículos simila-
res, no automóviles, sus equipos y componentes.

A.2.6.- ARTESANÍA Y OFICIOS ARTÍSTICOS
Actividades cuya función principal es la obtención o

transformación de productos, generalmente individuali-
zables, por procedimientos no seriados o en pequeñas
series, para su venta a través de intermediarios. Pueden
incluir una zona complementaria para la venta de los
productos elaborados. 

A.2.7.- REPARACIÓN DE PRODUCTOS DE CON-
SUMO DOMÉSTICO

Reparación y tratamiento de objetos de consumo do-
méstico para restaurarlos o modificarlos, sin que pier-
dan su naturaleza inicial. Pueden incluir una zona com-
plementaria para la venta de piezas de repuesto. 

GRUPO B: ALMACENAJE
Actividades destinadas al depósito y guarda de bie-

nes y productos, de forma exclusiva, pudiendo dispo-
ner hasta 300,00 m2 de superficie destinados a otros
usos subsidiarios del propio almacén.

GRUPO C: GARAJES Y APARCAMIENTOS
Espacios, edificados o no, destinados al estaciona-

miento y guarda de vehículos.
C.1.- GARAJES CUBIERTOS
Cuando el espacio destinado a la Actividad se encuen-

tra en el interior de la parcela, en su espacio edificado
C.2.- GARAJES DESCUBIERTOS
Cuando el espacio destinado a la Actividad se en-

cuentra en el interior de la parcela, en espacio libre de
edificación (salvo elementos ligeros no cerrados para
protección de la lluvia.)

C.3.- APARCAMIENTOS 
Si el espacio destinado a la Actividad se encuentra

bajo la rasante de las zonas verdes, espacios libres o via-
rio público o en espacios pertenecientes a dicho viario.

GRUPO D: ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Actividades ajustadas a las definiciones contenidas

en el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Catalogo de Espectáculos Públicos, Activi-
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dades Recreativas y Establecimientos Públicos de An-
dalucía y se regulan sus modalidades, régimen de aper-
tura o instalación y horarios de apertura y cierre, o nor-
mativa que lo sustituya.

GRUPO E.- ACTIVIDADES RECREATIVAS
Actividades ajustadas a las definiciones contenidas

en el Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Catalogo de Espectáculos Públicos, Activi-
dades Recreativas y Establecimientos Públicos de An-
dalucía y se regulan sus modalidades, régimen de aper-
tura o instalación y horarios de apertura y cierre, o nor-
mativa que lo sustituya.

GRUPO F: COMERCIO
Actividades destinadas a la compra y venta de pro-

ductos (incluso farmacéuticos), la exposición de los
mismos para su venta por catálogo y el ejercicio de los
servicios personales definidos en el epígrafe correspon-
diente. Se excluyen los incluidos en el epígrafe “A.2.2;
COMERCIO INDUSTRIAL”

F.1.- COMERCIO MAYORISTA
Adquisición de productos para su reventa a otros co-

merciantes minoristas o mayoristas o a empresarios, in-
dustriales o artesanos para su transformación

F.2.- GRAN SUPERFICIE COMERCIAL
Todo establecimiento o centro comercial dedicado al

comercio al por menor que tenga una superficie de
venta superior a 2.500,00 m2, esté o no integrado en un
Centro Comercial, entendiendo por tal superficie aqué-
lla en que se almacenen o dispongan artículos para su
venta directa, cubierta o no, y sea utilizable efectiva-
mente por el consumidor, excepto los aparcamientos.

F.3.- CENTRO COMERCIAL
Conjunto de establecimientos comerciales que, inte-

grados en un edificio o complejo de edificios, ejercen
las respectivas actividades en ellos autorizadas por el
planeamiento urbanístico de forma empresarialmente
independiente, disponiendo de determinados elemen-
tos de gestión comunes.

F.4.- COMERCIO MENOR
Adquisición de productos para su reventa al consu-

midor final. Puede realizarse de manera independiente,
en un local comercial, o en un Centro comercial.

F.4.1.- COMERCIO AL POR MENOR ALIMENTARIO
Cuando, de acuerdo con la definición general, los

productos son alimentarios, sin que exista consumo en
el propio local.

F.4.2.- COMERCIO MENOR DE ANIMALES
Cuando, de acuerdo con la definición general, se tra-

fica con animales vivos. Se encuadran en este epígrafe
los servicios de cuidado y atención a los animales.

F.4.3.- COMERCIO AL POR MENOR GENÉRICO
Cuando, de acuerdo con la definición general, los

productos no son alimentarios, ni se comercializa con
animales vivos, carburantes ni elementos pirotécnicos,
explosivos o químicos. Se incluye la venta de produc-
tos farmacéuticos.

F.5.- SERVICIOS PERSONALES
Prestación a los particulares de servicios de carácter

personal (no incluidos en el uso sanitario prestado o al

frente del cual se sitúa un profesional de la medicina),
pudiendo disponer de zona de venta diferenciada para
productos relacionados con la actividad ejercida.

GRUPO G: OFICINAS
Servicios de carácter administrativo, técnico, finan-

ciero, de información u otros, realizados básicamente a
partir del manejo y transmisión de información, bien a
las empresas, bien a los particulares. 

G.1.- BANCA Y SERVICIOS FINANCIEROS
Actividades ajustadas a la definición general donde

se realizan transacciones monetarias y demás operacio-
nes financieras y de seguros, siempre que exista aten-
ción directa al público.

G.2.- OFICINAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
CON ACCESO DE PÚBLICO

Actividades ajustadas a la definición general y no in-
cluidas en subgrupos precedentes, donde se realiza la
atención directa al público.

G.3.- DESPACHOS PROFESIONALES
Desarrollo del ejercicio profesional de actividades

profesionales tituladas, cuyo ejercicio requiere, la perte-
nencia, a un Colegio Oficial, y no comprendidas en
otros epígrafes.

G.4.- OFICINAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA SIN
ACCESO DE PÚBLICO

Actividades ajustadas a la definición general, no en-
cuadradas en el resto de epígrafes de este Grupo,
donde no se realiza la atención directa al público.

GRUPO H: DOCENTE
Formación intelectual de las personas mediante la

enseñanza, a excepción de las Actividades de este tipo
ya incluidas en epígrafes anteriores.

H.1.- ENSEÑANZA REGLADA
Cuando se realiza mediante planes de estudios ofi-

ciales, impartiendo enseñanzas que conducen a títulos
con validez académica.

H.2.- ENSEÑANZA NO REGLADA
Cuando no se acoge a planes de estudio oficiales,

impartiendo enseñanzas que no conducen a títulos con
validez académica.

H.3.- GUARDERÍAS 
Estancia temporal de niños, con o sin enseñanza de

Educación Infantil. 

GRUPO I: SANITARIO
Prestación de asistencia médica y servicios quirúrgi-

cos por facultativos competentes.
I.1.- CLÍNICAS Y HOSPITALES
Todos aquellos centros cuya actividad sea la aten-

ción sanitaria en régimen de internamiento, indepen-
dientemente de su denominación.

I.2.- CENTROS MÉDICOS SIN HOSPITALIZACIÓN Y
CON APARATOS DE RADIODIAGNÓSTICO

Centros extrahospitalarios definidos en el Decreto
69/2008, de 26 de febrero por el que se establece los
procedimientos de Autorizaciones Sanitarias y se crea
el registro andaluz de centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios, que cuenten con aparatos de radio-
diagnóstico, o normas que lo sustituyan.
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I.3.- CENTROS MÉDICOS SIN HOSPITALIZACIÓN NI
APARATOS DE RADIODIAGNÓSTICO

Centros extrahospitalarios definidos en el Decreto
69/2008, de 26 de febrero por el que se establece los
procedimientos de Autorizaciones Sanitarias y se crea
el registro andaluz de centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios, siempre que no cuenten con apara-
tos de radiodiagnóstico o normas que lo sustituyan.

GRUPO J: ESTACIONES DE SERVICIO Y UNIDADES
DE SUMINISTRO DE VENTA DE CARBURANTES

Servicio donde se expende al público combustibles
hidrocarburantes, pudiendo además brindar otros ser-
vicios o suministros para vehículos.

J.1.- ESTACIÓN DE SERVICIO
Además del suministro de combustibles, podrán al-

bergar otros usos complementarios asociados a la acti-
vidad principal, siempre que en relación con lo estable-
cido en el planeamiento urbanístico, sean usos permiti-
dos y estén destinados a la prestación de servicios a los
usuarios de la estación de servicio, tales como lava-
dero, pequeño comercio, talleres y cafetería.

J.2.- UNIDAD DE SUMINISTRO
Destinados exclusivamente al suministro de com-

bustibles hidrocarburantes al público.

GRUPO K: DOTACIONAL
En general, cualquier Actividad no relacionada en

epígrafes anteriores, que sirva para proveer a las perso-
nas del equipamiento que haga posible su educación,
enriquecimiento cultural, salud y bienestar, así como
proporcionar los servicios propios de la vida de la ciu-
dad.

K.1.- ASISTENCIAL
Prestación de asistencia especializada no específica-

mente sanitaria. Se incluyen las Actividades no inclui-
das en epígrafes anteriores y relacionadas en la Orden
de 28 de julio de 2.000 de las Consejerías de la Presi-
dencia y de Trabajo y Asuntos Sociales de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, por el que se regulan los
requisitos materiales y funcionales de los Servicios y
Centros de Servicios Sociales de Andalucía o normas
que lo sustituyan

K.1.1.- CENTROS PARA PERSONAS MAYORES
(CENTROS RESIDENCIALES)

Centros de alojamiento y de convivencia que tienen
una función sustitutoria del hogar familiar, ya sea de
forma temporal o permanente, donde se presta a la per-
sona mayor una atención integral.

K.1.2.- CENTROS PARA PERSONAS MAYORES
(UNIDADES DE ESTANCIAS DIURNAS)

Centros destinados a prestar una atención integral
durante parte del día a personas mayores con un grado
variable de dependencia física o psíquica. Su objetivo
es mejorar o mantener el grado de autonomía personal
de los usuarios y apoyar a las familias o cuidadores que
afrontan la tarea de atenderlos.

K.1.3.- CENTROS PARA PERSONAS MAYORES (VI-
VIENDAS TUTELADAS)

Pequeñas unidades de alojamiento y convivencia
ubicadas en edificios o zonas de viviendas normaliza-

das, destinadas a personas mayores que posean un
grado suficiente de autonomía y supervisadas por una
entidad de Servicios Sociales. 

K.1.4.- CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD (RESIDENCIAS PARA PERSONAS GRAVE-
MENTE AFECTADAS)

Centros residenciales configurados como recursos
de atención integral, destinados a atender, en régimen
de internado, a personas con una discapacidad tan
grave que precisen la ayuda de otra persona para la re-
alización de las actividades de la vida diaria y no puedan
ser asistidos en su medio familiar. 

K.1.5.- CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD (RESIDENCIAS DE ADULTOS)

Centros residenciales configurados como recursos
de atención integral, destinados al acogimiento y convi-
vencia, temporal o permanente, en régimen de inter-
nado, de personas con discapacidad que disfruten de
cierta autonomía personal, y que, por razones familiares,
formativas o laborales-ocupacionales, tengan dificultad
para la vida familiar normalizada y la integración social. 

K.1.6.- CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD (UNIDADES DE DÍA)

Centros de día configurados como establecimientos
destinados a la atención, en régimen de media pensión,
de personas con una discapacidad tan grave que de-
pendan de otras para las actividades de la vida coti-
diana y no puedan ser atendidos por su unidad familiar
durante el día. 

K.1.7.- CENTROS PARA PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD (VIVIENDAS TUTELADAS)

Centros residenciales destinados a personas con dis-
capacidad que posean un grado suficiente de autono-
mía personal, consistentes en pequeñas unidades de
alojamiento y convivencia ubicadas en edificios o zonas
de viviendas normalizadas. 

K.1.8.- CENTROS PARA PERSONAS CON ENFERME-
DAD MENTAL (CASA-HOGAR)

Centros residenciales de alojamiento y convivencia
para personas a partir de 18 años con escaso grado de
autonomía personal consecutiva a una enfermedad
mental, debiendo garantizar la cobertura de las necesi-
dades de atención no sanitaria de los pacientes. 

K.1.9.- CENTROS PARA PERSONAS CON ENFERME-
DAD MENTAL (VIVIENDAS SUPERVISADAS)

Unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en
edificios o zonas de viviendas normalizadas, destinadas
apersonas con enfermedad mental que posean un grado
suficiente de autonomía personal, por lo que no precisan
necesariamente de personal específico duran todo el día. 

K.1.10.- CENTROS PARA PERSONAS CON ENFER-
MEDAD MENTAL (CENTRO SOCIAL)

Centros de promoción del bienestar de personas con
enfermedad mental tendentes al fomento de la convi-
vencia, la participación, la solidaridad y el uso del tiempo
libre, propiciando la integración dentro de la Comunidad
y un funcionamiento lo más autónomo posible.

K.1.11.- CENTROS DE ATENCIÓN AL MENOR (CEN-
TROS DE DÍA)

Aquellos que, fuera del horario escolar, desarrollan
una función preventiva a través de actividades de ocio y
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cultura con el fin de compensar las deficiencias socio-
educativas de los menores, potenciando su desarrollo
personal y la integración social de éstos y sus familias. 

K.1.12.- CENTROS DE ATENCIÓN AL MENOR (CEN-
TROS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN AL MENOR)

Establecimientos para la guardia y educación de me-
nores sobre los que se haya adoptado alguna de las
medidas de protección previstas en el artículo 172º Có-
digo Civil. Pueden ser Residencias o Casas.

K.1.13.- CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA ME-
NORES SUJETOS A MEDIDAS ACORDADAS POR LOS
JUECES DE MENORES (CENTROS DE RÉGIMEN
ABIERTO)

Aquellos en los que, por Orden Judicial, son ingresa-
dos los menores que, por sus características personales,
comportamiento e infracción cometidas, pueden desa-
rrollar actividades educativas y sociales fuera del centro.

K.1.14.- CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA ME-
NORES SUJETOS A MEDIDAS ACORDADAS POR LOS
JUECES DE MENORES (CENTROS DE RÉGIMEN SE-
MIABIERTO)

Aquellos en los que, por Orden Judicial, son ingresa-
dos menores que requieren una atención y vigilancia
más continuada y cuya salida para actividades educati-
vas y sociales fuera del Centro está condicionada por la
propia evolución del menor 

K.1.15.- CENTROS DE INTERNAMIENTO PARA ME-
NORES SUJETOS A MEDIDAS ACORDADAS POR LOS
JUECES DE MENORES (CENTROS DE RÉGIMEN CE-
RRADO)

Aquellos en los que, por Orden Judicial, ingresan los
menores sujetos a medidas que requieren una vigilan-
cia y control especial.

K.1.16.- CENTROS DE ACOGIDA PARA MARGINA-
DOS SIN HOGAR 

Establecimientos residenciales de carácter temporal,
destinados a acoger a este colectivo en estado de nece-
sidad social, prestando los medios necesarios para nor-
malizar su convivencia, procurando la necesaria inter-
vención para su inserción social. 

K.1.17.- CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES COMU-
NITARIOS

Centros con dotación técnica, material y económica
relacionada con las necesidades y características nece-
sarias para promover y realizar las acciones necesarias
para la población en el marco de las prestaciones bási-
cas de los servicios sociales.

K.1.18.- CENTROS SOCIALES POLIVALENTES (CEN-
TROS DE ATENCIÓN A TRABAJADORES TEMPOREROS) 

Centros destinados a la atención de trabajadores
temporales durante la prestación de sus servicios en
períodos estacionales o de campaña, pudiendo com-
prender el alojamiento, manutención y servicios de
orientación e integración socio-laboral. 

K.1.19.- CENTROS SOCIALES POLIVALENTES (CEN-
TROS DE ATENCIÓN A HIJOS DE TRABAJADORES
TEMPOREROS) 

Centros destinados a la atención de los hijos menores
de edad laboral de trabajadores contratados para activi-
dades estacionales o de campaña, en orden a la presta-
ción de servicios de atención, vigilancia, socio-educati-

vos, preventivos, de ocio y mantenimiento de dichos
menores durante la jornada laboral de sus padres. 

K.1.20.- CENTROS SOCIALES POLIVALENTES (RESI-
DENCIAS DE ATENCIÓN A HIJOS DE TRABAJADORES
TEMPOREROS) 

Centros destinados al alojamiento y manutención de
los hijos menores de edad laboral de trabajadores con-
tratados para actividades estacionales o de campaña,
que por dicha razón deban de desplazarse fuera de su
lugar de residencia habitual y no puedan dejarlos bajo
el acogimiento temporal de familiares directos.

K.1.21.- CENTROS DE ATENCIÓN A DROGODEPEN-
DIENTES (VIVIENDAS DE APOYO AL TRATAMIENTO Y
VIVIENDAS DE APOYO A LA REINSERCIÓN) 

Unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en
edificios o zonas de viviendas normalizadas, destinadas
a drogodependientes durante su proceso terapéutico. 

K.1.22.- CENTROS DE ATENCIÓN A DROGODEPEN-
DIENTES (CENTROS DE DÍA) 

Centros donde se realizan actividades para favorecer
la incorporación social de los drogodependientes que
se encuentran en su proceso de deshabituación. 

K.2.- RELIGIOSO
Celebración de los diferentes cultos y el alojamiento

de los miembros de sus comunidades.
K.3.- CULTURAL
Actividades no incluidas en epígrafes anteriores con-

sistente en la recreación, conservación y transmisión de
conocimientos y la estética, tales como bibliotecas, mu-
seos, jardines botánicos, etc., de carácter público.

K.4.- FUNERARIO
Establecimientos para inhumación e incineración de

restos humanos, tanatorios y Actividades de Pompas
Fúnebres.

K.5.- SERVICIOS URBANOS
Actividades no incluidas en epígrafes anteriores que

sirven, en general, para satisfacción de las necesidades
causadas por la convivencia en el medio urbano, tales
como parques de limpieza y similares.

GRUPO L: HOTELERO
Servicios destinados a la prestación del servicio de

alojamiento turístico. Los distintos tipos previstos se
ajustarán, cuando no se haga otra especificación, a las
definiciones contenidas en el Decreto 47/2004, de 10 de
febrero de establecimientos hoteleros.

L.1.- HOTELES
Establecimientos destinados a la prestación del ser-

vicio de alojamiento turístico, con o sin servicios com-
plementarios y que, ocupando la totalidad o parte inde-
pendiente de un edificio o conjunto de edificios, dispo-
nen de entradas propias y, en su caso, de ascensores y
escaleras de uso exclusivo, cumpliendo además, los
restantes requisitos legalmente establecidos.

L.2.- HOSTALES
Establecimientos que ofrecen alojamiento, con o sin

otros servicios complementarios y que, tanto por su di-
mensión como por su estructura, tipología y caracterís-
ticas de los servicios que ofrecen, están reglamentaria-
mente exceptuados de determinados requisitos exigi-
bles a los Hoteles.
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L.3.- PENSIONES
Establecimientos que ofrecen alojamiento, con o sin

otros servicios complementarios y que, tanto por su di-
mensión como por su estructura, tipología y caracterís-
ticas de los servicios que ofrecen, están reglamentaria-
mente exceptuados de determinados requisitos exigi-
bles a los Hostales.

L.4.- HOTELES-APARTAMENTOS
Establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos

a los Hoteles, cuentan, además, con las instalaciones ade-
cuadas para la conservación, elaboración y consumo de ali-
mentos y bebidas dentro de cada unidad de alojamiento.

L.5.- APARTAMENTOS TURÍSTICOS
Establecimientos destinados a prestar el servicio de

alojamiento turístico, compuestos por un conjunto de
unidades de alojamiento (que podrán ser villas, chalés,
bungalós o inmuebles análogos) y que sean objeto de
comercialización en común por un mismo Titular.
Cuentan, además, con las instalaciones adecuadas para
la conservación, elaboración y consumo de alimentos y
bebidas dentro de cada unidad de alojamiento

Las viviendas con fines turísticos según Decreto
28/2016 de 2 de febrero, quedan expresamente exclui-
das de esta definición de establecimientos de aparta-
mentos turísticos.

L.6.- CAMPAMENTOS
Establecimientos que, ocupando un espacio de te-

rreno debidamente delimitado, dotado y acondicio-
nado, se destinan a facilitar a sus usuarios lugar ade-
cuado para hacer vida al aire libre durante período de
tiempo limitado, utilizando albergues móviles, tiendas
de campaña o elementos análogos fácilmente transpor-
tables o desmontables.

L.7.- CASAS RURALES
Edificaciones en el medio rural que por sus peculiares

características de construcción, ubicación y tipología,
prestan servicio de alojamiento y otros complementarios.

L.8.- BALNEARIOS
Centros sanitarios que utilizan aguas minero-medici-

nales con fines terapéuticos, tratamientos termales u
otros medios físicos naturales.

GRUPO M: AGROPECUARIO
M.1.- AGRÍCOLA
Actividades destinadas al cultivo agrícola o forestal y

usos complementarios de almacenamiento.
M.1.1.- AGRICULTURA INTENSIVA
Cultivos agrícolas caracterizados porque la produc-

ción se realiza en condiciones de microclima artificial,
bajo invernaderos, incluyendo sus usos complementa-
rios y el almacenamiento.

M.1.2.- AGRICULTURA EXTENSIVA
Cultivos en secano o regadío que no se incluyen den-

tro de la definición anterior, incluyendo sus usos com-
plementarios y el almacenamiento.

M.1.3.- VIVEROS MAYORISTAS
Cultivo de especies vegetales con destino a uso fo-

restal o jardinería, en los que no se incluye la comercia-
lización directa de productos al público en general. 

M.1.4.- VIVEROS MINORISTAS
Cultivo de especies vegetales con destino preferente

a la jardinería privada, en los que se incluye dentro del

establecimiento la comercialización de productos al pú-
blico en general.

M.2.- PECUARIO Y SIMILARES
Actividades destinadas a la cría y guarda de ganado.
M.2.1.- GANADERÍA INTENSIVA
Cría de aves y ganado de engorde en estabulación

permanente.
M.2.2.- GANADERÍA EXTENSIVA
Cría y engorde de aves de corral y ganado porcino,

ovino y vacuno de especies autóctonas en régimen de
dehesa tradicional o similar, así como ganadería trashu-
mante y sus usos complementarios.

M.2.3.- CRÍA DE ESPECIES EXÓTICAS
Cría y engorde de aves y especies de animales no au-

tóctonos en general. 
M.2.4.- NÚCLEOS ZOOLÓGICOS
Estancia de animales en régimen de cautividad o se-

milibertad para su contemplación por el público.
M.2.5.- ESTABLOS Y PICADEROS
Actividades destinadas al alojamiento de ganado

equino, pudiendo incluir pistas para exhibiciones, prác-
ticas de saltos, etc.

GRUPO N.- MINERÍA
N.1.- MINERÍA
Actividades de investigación, aprovechamiento y bene-

ficio de los yacimientos minerales y demás recursos geo-
lógicos, cualesquiera que fueren su origen y estado físico.

GRUPO Ñ.- INFRAESTRUCTURAS
Ñ.1.- INFRAESTRUCTURAS
Establecimientos que contienen instalaciones vincu-

ladas a los servicios de telecomunicaciones, redes de
electricidad, abastecimiento de agua, saneamiento, etc. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guadix, 21 de septiembre de 2021.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández.

NÚMERO 4.943

AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES (Granada)

Ordenanza reguladora del Tráfico Urbano

EDICTO

D. Antonio Mancilla Mancilla, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Los Guájares (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
inicial aprobatorio de fecha 1 de octubre de 2020 de
“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TRÁ-
FICO EN EL CASCO URBANO”; cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.
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<<ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO UR-
BANO

PREÁMBULO
La regulación del tráfico, se caracteriza por su com-

plejidad y diversidad, es por ello que se debe tener en
cuenta el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Circula-
ción para la aplicación y desarrollo del texto articulado
de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, que incluye desde normas
específicamente técnicas sobre la circulación y, en gene-
ral, sobre el comportamiento de los usuarios y titulares
de las vías de comunicación, hasta un singular régimen
sancionador, pasando por una detallada distribución de
competencias entre las diversas instancias públicas.

Así se vuelve imprescindible para la seguridad de los
ciudadanos de este municipio, tener regulado el tráfico
en una zona tan transitada como el casco urbano, es
por ello que en el contexto de su compromiso con el
desarrollo sostenible y con la preservación de la calidad
de vida en la ciudad y las entidades locales menores,
este Ayuntamiento en aras al principio de autonomía lo-
cal y las competencias que le corresponden conforme
al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las bases de régimen local, considera necesaria
la regulación de esta Ordenanza reguladora del tráfico
en el casco urbano.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma
a los principios de buena regulación previstos en el artí-
culo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-
guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento Legal
La presente ordenanza tiene por objeto la ordena-

ción, control y regulación del tráfico en las vías urbanas
de este Municipio, en ejercicio de la potestad que se re-
conoce a los municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y en el artículo 7 texto refundido de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2015, de 30 de octubre.

Las normas de esta Ordenanza complementan lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de oc-
tubre, y en el Reglamento General de Circulación para la
aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21
de noviembre.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de

aplicación en todas las vías urbanas del Municipio de
Los Guájares, entendiendo como tales, toda vía pública
de titularidad municipal situada dentro de poblado, ex-
cepto las travesías.

ARTÍCULO 3. Los Peatones
Los peatones están obligados a transitar por la zona

peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea practica-
ble; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su de-
fecto, por la calzada, de acuerdo con las normas que re-
glamentariamente se determinen.

Aún cuando exista zona peatonal, siempre que
adopte las debidas precauciones, todo peatón, podrá
circular por el arcén o si éste no existe o no es transita-
ble, por la calzada, en los casos en que transporten al-
gún objeto voluminoso o empujen o arrastren un vehí-
culo de reducidas dimensiones que no sea de motor;
cuando se traten de peatones dirigidos por una persona
o que formen cortejo; y los impedidos que transiten en
silla de ruedas con o sin motor.

Todo peatón debe circular por la acera de la derecha
con relación al sentido de su marcha, y cuando circule
por la acera o paseo izquierdo, debe ceder siempre el
paso a los que lleven su mano y no debe detenerse de
forma que impida el paso por la acera a los demás, a no
ser que resulte inevitable para cruzar por un paso de pe-
atones o subir a un vehículo.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos si-
milares no podrán circular por la calzada, salvo que se
trate de zonas, vías o partes de estas que les estén es-
pecialmente destinadas, y solo podrán circular a paso
de persona por las aceras o por las calles residenciales
debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se
permita que sean arrastrados por otros vehículos.

ARTÍCULO 4. Señalización
Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las

vías urbanas, debiendo responsabilizarse del manteni-
miento de las señales en las mejores condiciones posi-
bles de seguridad para la circulación y de la instalación
y conservación en ella de las adecuadas señales y mar-
cas viales.

Las señales de reglamentación colocadas al lado o
en la vertical de la señal de entrada a poblado se aplica-
rán a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera
señales distintas para tramos concretos de la red viaria
municipal.

Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación
de la presente ordenanza, estarán obligados a obedecer
las señales de circulación que establezcan una obliga-
ción o una prohibición y a adaptar su comportamiento
al mensaje del resto de las señales reglamentarias que
se encuentren a lo largo de la vía por la que circulan.

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modi-
ficar las señales colocadas en la vía urbana sin previa
autorización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe
modificar su contenido o colocar sobre ellas o en sus in-
mediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos
que puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o
su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer
su atención.

Cuando razones de seguridad o fluidez de la circula-
ción lo aconsejen, podrá ordenarse por la Autoridad
competente otro sentido de circulación, la prohibición
total o parcial de acceso a partes de la vía bien con ca-
rácter general, bien para determinados vehículos o
usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento
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obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de ar-
cenes o carriles en sentido opuesto al normalmente
previsto.

Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garan-
tizar su fluidez, se podrán imponer restricciones o limita-
ciones a determinados vehículos y para vías concretas,
que serán obligatorias para los usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legis-
lación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcio-
nal y deberá ser expresamente autorizado por la Autori-
dad local responsable de la regulación del tráfico.

Las señales y órdenes de los Agentes de circulación
prevalecerán sobre las demás señales.

ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública
1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cual-

quier obstáculo que pueda dificultar el paso normal de
vehículos o peatones, salvo que sea expresamente au-
torizado por el Ayuntamiento cuando concurran circuns-
tancias especiales. En dicha autorización se establece-
rán las condiciones que deberán respetarse. El coste de
la señalización y colocación de elementos de seguridad
serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado
sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas
para que pueda ser advertido por los usuarios de la vía,
dando cuenta inmediatamente a las Autoridades.

El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la
carga y descarga, bien a iniciativa propia o a petición de
los particulares con el pago de la tasa correspondiente.
Esta zona reservada se indicará expresamente con las
señales correspondientes y con la limitación horaria co-
rrespondiente. 

Las operaciones de carga y descarga se llevarán a
cabo con medios suficientes para conseguir la máxima
celeridad, y procurando evitar ruidos y molestias inne-
cesarias.

Los remolques y semirremolques no podrán estar
estacionados en la vía pública si no están en engancha-
dos a un vehículo.

Queda prohibido depositar la mercancía en la cal-
zada, en el arcén y zonas peatonales. Se efectuarán, en
lo posible, por el lado del vehículo más próximo al
borde de la calzada empleando los medios suficientes
para que se realice con celeridad y procurando evitar
ruidos y molestias innecesarias.

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particu-
lar (mediante el pago de una tasa que se regulará en la
Ordenanza correspondiente), podrán establecerse va-
dos para el paso de vehículos a través de la acera a un
inmueble o solar.

2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los ve-
hículos que obstaculicen las zonas debidamente autori-
zadas y señalizadas como vados y carga y descarga. En
el mismo sentido, se retirarán los remolques y semirre-
molques estacionados en la vía pública que no se en-
cuentren enganchados a un vehículo.

ARTÍCULO 6. Parada y Estacionamiento
A. PARADA
1. Se considera parada la inmovilización del vehículo

por un tiempo que no exceda de dos minutos, en la cual

el conductor no podrá abandonar el vehículo. Si excep-
cionalmente lo hiciera, deberá estar lo suficientemente
cerca como para retirarlo en caso de que las circunstan-
cias lo exijan.

2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera de-
recha si son vías de doble sentido; si son de sentido
único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo.

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse de-
jando un mínimo de metros desde la fachada más pró-
xima cuidando que no existan peatones o vehículos en
este momento a los que se les obligue, como conse-
cuencia de la parada, a desviar su trayectoria o pararse.

3. Queda prohibido parar:
- Donde las señales lo prohíban.
- En las intersecciones y en sus proximidades si se di-

ficulta el giro a otros vehículos.
- En los pasos para peatones.
- En las zonas señalizadas para uso exclusivo de per-

sonas con discapacidad.
- En las aceras y zonas excluidas del tráfico.
- En los lugares, en general, que se señalan en la Nor-

mativa estatal.
B. ESTACIONAMIENTO
1. Los vehículos podrán estacionar en fila, es decir,

paralelamente a la acera, en batería, perpendicular-
mente a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente,
todo ello conforme indiquen las señales de tráfico, tanto
vertical como horizontales.

2. La norma general es que el estacionamiento de
haga en fila o cordón. La excepción a ello se señalizará
expresamente mediante marcas viales en el pavimento.

3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible
a la acera o de la edificación, en aquellas calles que no
tengan acera.

4. Los vehículos estacionados en pendiente ascen-
dente (cuando estén provistos de caja de cambios) de-
berán dejar colocada la primera velocidad, y cuando es-
tén estacionados en pendiente descendente, deberán
dejar colocada la marcha atrás. Los conductores debe-
rán dejar el vehículo estacionado de tal modo que no se
pueda mover, siendo responsables de ello.

5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecua-
das para facilitar el estacionamiento de los vehículos
automóviles pertenecientes a las personas con discapa-
cidad con problemas graves de movilidad.

6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo
deberá hacerlo de forma que permita la mejor utiliza-
ción del restante espacio disponible.

7. Queda prohibido estacionar:
a) En todos en los que está prohibida la parada.
b) En los lugares habilitados por la autoridad munici-

pal como de estacionamiento con limitación horaria, sin
colocar el distintivo que lo autoriza o cuando colocado
el distintivo se mantenga estacionado el vehículo en ex-
ceso sobre el tiempo máximo permitido por la Orde-
nanza Municipal.

c) En zonas señalizadas para carga y descarga.
d) En zonas señalizadas para uso exclusivo de perso-

nas con discapacidad.
e) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destina-

das al paso de peatones. No obstante, los Municipios, a
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través de Ordenanza Municipal, podrán regular la pa-
rada y el estacionamiento de los vehículos de dos rue-
das y ciclomotores de dos ruedas sobre las aceras y pa-
seos siempre que no se perjudique ni se entorpezca el
tránsito de los peatones por ella, atendiendo a las nece-
sidades de aquéllos que puedan aportar algún objeto
voluminoso y, especialmente, las de aquellas personas
que pudieran contar con alguna discapacidad.

f) Delante de los vados señalizados correctamente.
g) En doble fila.
En cualquier caso, la parada y el estacionamiento de-

berán efectuarse de tal manera que el vehículo no obs-
taculice la circulación ni constituya un riesgo para el
resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente
la colocación del vehículo y evitando que pueda po-
nerse en movimiento en ausencia del conductor.

ARTÍCULO 7. Circulación de Ciclomotores, Motoci-
cletas y Ciclos

A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS
1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular

sin emitir ruidos excesivos, debiendo llevar un tubo de
escape homologado y evitar los acelerones.

2. Dentro del casco urbano no podrán circular parale-
lamente ni entre dos vehículos de categoría superior.

3. Están obligados tanto el conductor como el acom-
pañante a utilizar el casco protector debidamente ho-
mologado para circular por todo el casco urbano.

4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardaba-
rros posterior, debidamente sujeta, la placa de identifi-
cación correspondiente.

5. En lo que se refiere al estacionamiento, se hará en
las zonas debidamente adecuadas para este tipo de ve-
hículos.

6. Los conductores de los ciclomotores y motocicle-
tas quedan obligados o someterse a las pruebas que se
establezcan para la detención de las posibles intoxica-
ciones por alcohol.

B. CICLOS
1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser

ocupados por más de una persona, podrán transportar,
no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad,
un menor de hasta siete años en asiento adicional que
habrá de ser homologado.

2. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos re-
flectantes que, debidamente homologados, se determi-
nan en el Reglamento General de Vehículos, siendo ne-
cesario para circular de noche que lleven conectada ilu-
minación tanto delantera como trasera, así como una
prenda reflectante que permita a los conductores y de-
más usuarios distinguirlos a una distancia de, al menos,
150 m.

3. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser
ocupados por más de una persona podrán transportar,
no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad,
un menor de hasta siete años en asiento adicional que
habrá de ser homologado.

4. Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan
obligados o someterse a las pruebas que se establez-
can para la detención de las posibles intoxicaciones por
alcohol.

ARTÍCULO 8. Vehículos Abandonados
1. En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de

julio, de Residuos y Suelos Contaminados, los vehícu-
los abandonados tienen la consideración de residuos
urbanos.

2. Se presumirá racionalmente el abandono de un
vehículo en los siguientes casos:

a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses
desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado de
la vía pública y depositado por la Administración y su ti-
tular no hubiera formulado alegaciones.

b) Cuando permanezca estacionado por un período
superior a un mes en el mismo lugar y presente desper-
fectos que hagan imposible su desplazamiento por sus
propios medios o le falten las placas de matrícula.

c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia
de avería o accidente del mismo en un recinto privado
su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos me-
ses.

Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo,
la Administración requerirá al titular del mismo advir-
tiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de
un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado
de Tratamiento.

3. En el caso de la letra a), el propietario o responsa-
ble del lugar o recinto deberá solicitar de la Jefatura
Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento re-
sidual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la
documentación que acredite haber solicitado al titular
del vehículo la retirada de su recinto.

4. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos
al lugar designado para ello. Los gastos de traslado y
permanencia serán determinados en la Ordenanza Fis-
cal correspondiente y serán a cargo del titular, siendo
necesario su abono para retirarlo.

ARTÍCULO 9. Otras Normas
1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca

ruidos o humos excesivos, podrá ser requerido por la
Autoridad local para que repare los desperfectos, pu-
diendo la Autoridad inmovilizar el vehículo si dicha re-
paración no se produce y formulando la correspon-
diente denuncia.

2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente
revolucionado, dando acelerones o ruidos excesivos,
especialmente en horario nocturno.

3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco
urbano, salvo peligro evidente o urgente necesidad.

4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en
condiciones de visibilidad adversas, será el de corto al-
cance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alum-
brado de carretera en el casco urbano. Se procederá a
la inmovilización de los vehículos que no posean el
alumbrado correspondiente y que supongan un peligro
para los demás usuarios de la vía. Las motocicletas que
circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar du-
rante todo el día el alumbrado de corto alcance o cruce.

5. El titular de un vehículo tiene las siguientes obliga-
ciones: 

1. Facilitar a la Administración la identificación del
conductor del vehículo en el momento de ser cometida
una infracción. Los datos facilitados deben incluir el nú-
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mero del permiso o licencia de conducción que permita
la identificación en el Registro de Conductores e Infrac-
tores.

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de
Conductores e Infractores, el titular deberá disponer de
copia de la autorización administrativa que le habilite a
conducir en España y facilitarla a la Administración
cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa
de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la au-
torización administrativa podrá sustituirse por la copia
del contrato de arrendamiento.

2. Impedir que el vehículo sea conducido por quie-
nes nunca hubieren obtenido el permiso o la licencia de
conducción correspondiente.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
Se consideran infracciones las acciones u omisiones

contrarias a esta Ordenanza. 
Asimismo se considerarán estas infracciones

como que lo son a la Ley de Tráfico y al Reglamento
(texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y
Reglamento General de Circulación para la aplicación
y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre).

Las infracciones a las disposiciones de la presente
Ordenanza se sancionarán por el Alcalde siguiendo el
procedimiento establecido por el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2015, de 30 de octubre.

El procedimiento sancionador se incoará de oficio
por la autoridad competente que tenga noticia de los
hechos que puedan constituir infracciones tipificadas
en esta ley, por iniciativa propia o mediante denuncia
de los agentes de la autoridad encargados de la vigilan-
cia del tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen
encomendadas o de cualquier persona que tenga cono-
cimiento de los hechos.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza entrará en vigor a los 30 días

de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de conformidad con los artículos 65.2 en relación
con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación ex-
presa.>>

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Granada con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Los Guájares, 23 de septiembre de 2021.-El Alcalde,
fdo.: Antonio Mancilla Mancilla. 

NÚMERO 4.913

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Aprobación definitiva del expediente de crédito
extraordinario nº 3/2021

EDICTO

Dª Antonia Mª Antequera Rodríguez, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Gualchos, 

HACE SABER: Que aprobado definitivamente el ex-
pediente de crédito extraordinario (nº 3/2021), finan-
ciado con cargo a nuevos y mayores ingresos de los
previstos efectivamente recaudados sobre los totales
previstos en algún concepto del Presupuesto co-
rriente y a través de bajas y anulaciones de otras parti-
das de gasto, lo que se publica a los efectos del artí-
culo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo:

Crédito extraordinario en aplicaciones de gastos 
Aplicación presupuestaria: 337 62200
Descripción: Aula para Talleres Sociales en Romeral
Créditos Iniciales: 0,00 euros
Crédito extraordinario: 195.000,00 euros
Créditos definitivos: 195.000,00 euros
Esta modificación se financia por un lado con nuevos

y mayores ingresos de los previstos efectivamente re-
caudados sobre los totales previstos en algún concepto
del presupuesto corriente y por otro lado a través de ba-
jas y anulaciones de otras partidas de gasto, de acuerdo
al siguiente detalle: 

a) Nuevos ingresos:
Altas en Concepto de Ingresos
Aplicaciones económicas: 
721 00 Transf. SEPE / Créditos iniciales, 77.000,00 eu-

ros / Créditos definitivos, 147.000,00 euros 
750 50 Transf. PFEA Junta Andalucía / Créditos inicia-

les, 20.000,00 euros / Créditos definitivos, 43.625,00 euros
761 01 Transf. Dip. PFEA / Créditos iniciales,  15.924,30

euros / Créditos definitivos, 23.799,30 euros
Total nuevos ingresos: 101.500,00 euros 
b) Bajas y anulaciones de créditos:
Bajas o Anulaciones 
Aplicación presupuestaría: 336 61901
Descripción: Pabellón Deportivo
Créditos iniciales: 235.000,00 euros
Bajas o anulaciones: -93.500,00 euros
Créditos definitivos: 142.000,00 euros

Además, queda acreditado el cumplimiento de los
requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y
b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:
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a) El carácter específico y determinado del gasto a re-
alizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios poste-
riores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presu-
puesto de crédito destinado a esa finalidad específica,
que deberá verificarse en el nivel en que esté estable-
cida la vinculación jurídica.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Castell de Ferro, 20 de septiembre de 2021.-La Alcal-
desa, fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez.

NÚMERO 4.914

AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS (Granada)

Aprobación definitiva del expediente de crédito
extraordinario nº 6/2021

EDICTO

Dª Antonia Mª Antequera Rodríguez, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Gualchos, 

HACE SABER: Que aprobado definitivamente el expe-
diente de crédito extraordinario (nº 6/2021), financiado
con cargo a través de bajas y anulaciones de otras parti-
das de gasto, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Crédito extraordinario en aplicaciones de gastos 
Aplicación presupuestaría: 336 61901
Descripción: Mina de Gualchos
Créditos Iniciales: 0,00 euros
Crédito extraordinario: 50.000,00 euros
Créditos definitivos: 50.000,00 euros
Esta modificación se financia a través de bajas y anu-

laciones de otras partidas de gasto, de acuerdo al si-
guiente detalle: 

Bajas y anulaciones de créditos:
Aplicación presupuestaría: 336 61901
Descripción: Mina de Gualchos
Créditos iniciales: 235.500,00 euros
Bajas o anulaciones: 50.000,00 euros
Créditos definitivos: 92.000,00 euros

Además, queda acreditado el cumplimiento de los re-
quisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b),
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a reali-
zar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presu-
puesto de crédito destinado a esa finalidad específica,
que deberá verificarse en el nivel en que esté estable-
cida la vinculación jurídica.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o acuerdo impugnado.

Castell de Ferro, 20 de septiembre de 2021.-La Alcal-
desa, fdo.: Antonia María Antequera Rodríguez.

NÚMERO 4.920

AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR (Granada)

Delegación por boda civil

EDICTO

D. Ramón Martínez Martínez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de la Muy Noble y Leal Ciudad
de Huéscar (Granada),

HACE SABER: Que en virtud de lo dispuesto en los
artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la
Ley 11/99, de 21 de abril, y artículos 46 y 47 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, se ha dictado re-
solución 2021-3840, de fecha 20 de septiembre de 2021,
en orden a delegar en el Sr. Concejal D. José García Gi-
ralte, las funciones para la celebración del matrimonio
civil entre D. Iván Cano Yeste, con DNI ***226*** y 
Dª María Macarena Dengra García, con DNI ***867***,
que tendrá lugar el próximo día 16 de octubre de 2021,
notificándose la presente resolución al designado, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

Huéscar, 21 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Ramón Martínez Martínez.
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NÚMERO 4.917

AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)

Aprob. modif. rgto. mcpal. (Personal no permanente/
bolsa de empleo) 1413/2021

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío, HACE SABER:

Se da cuenta del presente expediente.
Consta publicación de la consulta pública.
Consta informe del procedimiento de la Secretaría.
Consta certificado de registro de que no se han pre-

sentado opiniones a dicha consulta pública.
Consta informe-propuesta.
Consta negociación con los representantes.
Consta informe-propuesta de la Secretaría.
El Pleno de la Corporación por 8 votos a favor (Grupo

Socialista y Grupo Popular) y 5 abstenciones (Grupo
Comprometidos con Montefrío) ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del
Reglamento Municipal que regula la selección del per-
sonal no permanente del Ayuntamiento de Montefrío y
gestión de la bolsa de trabajo con la redacción que a
continuación se recoge:

Donde se recogía Artículo 6. Sistemas de selección.
Se establecen los siguientes sistemas de selección

en atención a la duración del nombramiento o contrata-
ción y del puesto de trabajo:

1) El sistema ordinario de selección de empleados
públicos temporales será el concurso de méritos.

2) Se utilizará el sistema de bolsa de empleo para el
nombramiento o contratación temporal de los siguien-
tes puestos de trabajo:

- Oficial de construcción.
- Conductor recogida residuos sólidos.
- Conductor máquina barredora.
- Peón de obra.
- Peón de recogida residuos sólidos
3) En supuestos de urgencia y ante la inexistencia de

bolsa de trabajo o la renuncia de los candidatos de las
mismas, se podrá solicitar al Servicio Público de Em-
pleo, candidatos para su contratación temporal o nom-
bramiento interino mediante oferta genérica de empleo.
Su duración máxima no podrá ser superior a 15 días.

Se le da la siguiente redacción al Artículo 6. Sistema
de selección:

Se establecen los siguientes sistemas de selección
en atención a la duración del nombramiento o contrata-
ción y del puesto de trabajo:

6.1 “Se utilizará como sistema ordinario el sistema de
bolsa de empleo para el nombramiento o contratación
temporal para cualquiera de los supuestos del artículo 4
del presente Reglamento. El sistema de selección de la
bolsa de trabajo será:

6.1.a) Concurso: Para el personal de oficios
6.1.b) Concurso-oposición: para el resto de personal.
6.2 Para aquellas plazas que no haya constituido

bolsa de empleo, el sistema ordinario de selección de

empleados públicos temporales será el contemplado el
del punto 6.1.a) y 6.1.b).

6.3 En supuestos de urgencia y ante la inexistencia de
bolsa de trabajo o la renuncia de los candidatos de las
mismas, se podrá solicitar al Servicio Público de Em-
pleo, candidatos para su contratación temporal o nom-
bramiento interino mediante oferta genérica de empleo.
Su duración máxima no podrá ser superior a 15 días.

Donde se recogía Capítulo II: Concurso de Méritos.
Artículo 7.- El concurso de méritos.

Cada vez que se produzca una necesidad de perso-
nal no permanente, que de conformidad con el art. 6 de
este reglamento, se deba cubrir mediante el sistema de
concurso de méritos, la Alcaldía aprobará las corres-
pondientes bases reguladoras y procederá a su convo-
catoria, conforme a la normativa vigente y las siguien-
tes reglas:

- Publicidad de las bases y de la convocatoria. Como
mínimo se realizará mediante anuncio en el tablón mu-
nicipal y pagina web municipal.

- Plazo presentación de instancias: Será como mínimo
de 5 días hábiles desde la publicación de la convocatoria.

- Criterios de valoración:
- Experiencia profesional: Representará el 60% del

valor total del baremo, solo se valorará la experiencia
referida al mismo puesto de trabajo a cubrir adquirida
en el ámbito de la Administración Pública o de la em-
presa privada. La experiencia adquirida en el ámbito pú-
blico se valorará un 50% más que la adquirida en el ám-
bito privado.

- Cursos de formación: Representará el 40% del va-
lor total del concurso, solo se valorará la experiencia di-
rectamente referida a las funciones y tareas del puesto
de trabajo a cubrir. Solo se valorarán los cursos imparti-
dos por Organismos Públicos y Sindicatos. Para garan-
tizar la actualidad de los contenidos solo se valorarán
los cursos impartidos en los diez años anteriores a la fe-
cha de convocatoria.

- El Tribunal, se concretará en cada convocatoria y
estará constituido por los siguientes miembros:

- Presidente: El Secretario General de la Corporación,
o funcionario en quien delegue.

- Vocales: El Interventor Municipal y Un empleado
municipal designado por la Alcaldía que actuarán a título
individual, se tratará de que ocupe un puesto de trabajo
relacionado el  puesto ofertado en la convocatoria.

- Secretario: Un funcionario de la Corporación, que
actuará con voz y sin voto.

Junto con los titulares podrán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación aca-
démica igual o superior al exigido para el puesto convo-
cado. Para determinar su composición se tendera a la
paridad entre mujer y hombre.

Se le da la siguiente redacción. Capítulo II. Sistema
de Selección Artículo 7.- El concurso de méritos y con-
curso-oposición.

Art. 7.1 Para el personal de oficio: El concurso de mé-
ritos. Cada vez que  se produzca una necesidad de perso-
nal de oficio, que de conformidad con el art. 6 de este re-
glamento, se deba cubrir mediante el sistema de con-
curso de méritos, la Concejalía propondrá a la Alcaldía di-
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cha necesidad, la Alcaldía aprobará las correspondien-
tes bases reguladoras con posterior informe jurídico y
fiscalización de la Intervención y procederá a su convo-
catoria, conforme a la normativa vigente y las siguien-
tes reglas:

a) Publicidad de las bases y de la convocatoria.
Como mínimo se realizará mediante anuncio en el ta-
blón de anuncios electrónico y en el portal de transpa-
rencia ubicado en la sede electrónica https://monte-
frio.sedelectronica.es/info.0

b) Plazo presentación de instancias: Será de 10 días
naturales desde la publicación de la convocatoria, en
caso de que el último día fuere inhábil pasará al si-
guiente día hábil.

c) Finalizado el plazo de presentación de instancias
se dictará  resolución de Alcaldía de admitidos y ex-
cluidos provisionales y se otorgará un plazo de 3 días
hábiles para subsanar. En caso de que no haya ningún
aspirante excluido dicha resolución se elevará a defini-
tiva convocando al tribunal para la valoración de los
méritos.

d) Criterios de valoración:
• Experiencia profesional: Representará el 60% del

valor total del baremo, solo se valorará la experiencia
referida al mismo puesto de trabajo a cubrir adquirida
en el ámbito de la Administración Pública o de la em-
presa privada Valorándose:

- Por cada 30 días de prestación de servicios en la
Administración Pública 0,20 puntos.

- Por cada 30 días de prestación de servicios en la
empresa privada: 0,10 puntos.

Se acreditará  la experiencia  con Informe de Vida La-
boral y copia cotejada del contrato laboral. En caso de
experiencia como funcionario, mediante certificado de
la Administración e informe de vida laboral.

Se valorará cada periodo de trabajo de forma inde-
pendiente, depreciándose las fracciones de tiempo in-
feriores a 30 días. Los días a tener en cuenta serán los
que figuren en el contrato de trabajo

• Cursos de formación: Representará el 20% del va-
lor total del concurso, solo se valorará aquellos cursos
directamente referida a las funciones y tareas del
puesto de trabajo a cubrir. Se valorarán los cursos im-
partidos por Organismos Públicos, Empresas Privadas
y Sindicatos. Para garantizar la actualidad de los conte-
nidos solo se valorarán los cursos impartidos en los
diez años anteriores a la fecha de convocatoria.

• Titulación superior a la requerida: Representará el
10% del valor total del concurso, no siendo acumulable
entre sí. Siendo la valoración la siguiente:

- Por una titulación de un nivel superior: 5%
- Por una titulación de dos niveles superiores: 10%
• Master: Representará el 10% del valor total del

concurso, solo se valorará aquellos Master directa-
mente referido a las funciones y tareas del puesto de
trabajo a cubrir.

e) En cada proceso selectivo se constituirá una Comi-
sión de Valoración, designado al efecto, que estará for-
mado por un número impar de miembros, no inferior a
cinco (art. 60 TREBEP).

Junto con los titulares podrán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación aca-
démica igual o superior al exigido para el puesto convo-
cado. Para determinar su composición se tendera a la
paridad entre mujer y hombre.

Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el
funcionamiento, número y composición de la Comisión
de Valoración.

La Comisión de Valoración podrá incluir profesiona-
les de Administraciones Públicas distintas al Ayunta-
miento de Montefrío.

Los órganos de selección podrán disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo pre-
visto en las correspondientes convocatorias. Dichos
asesores colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades téc-
nicas.

Realizadas las valoraciones, la Comisión de Valora-
ción elevará a la autoridad convocante, ordenada de
mayor a menor por las puntuaciones obtenidas, la rela-
ción de los aspirantes que hubieran superado el pro-
ceso selectivo y, cuando proceda, propondrá el corres-
pondiente nombramiento.

f) Con los/as aspirantes que no sean propuesto por la
Comisión de Valoración se creará una lista de reserva
para cubrir posibles bajas de ese proceso selectivo tem-
poral.

Art. 7.2. Para el resto de personal. Concurso-oposi-
ción. Previamente a la fase de oposición (60%) se reali-
zará la fase de concurso (40%) que se valorará con-
forme al punto 7.1.d) y no tendrá carácter eliminatorio.
La fase de oposición podrá consistir según propuesta
del órgano gestor por:

c) En un tipo test, para el análisis de la idoneidad del
aspirante según sus conocimientos en la materia in-
cluida en el anexo V de cada convocatoria. El tipo test
consistirá en contestar en un tiempo de 30 minutos por
escrito un cuestionario de 30 preguntas tipo test, con 4
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta. Cada pregunta contestada correctamente se
puntuará con un punto. Cada tres preguntas contesta-
das erróneamente se penalizarán con una contestada
correctamente. La prueba tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal calificará con un máximo de 30 puntos
siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para
superar esta fase. La calificación final será la suma de
los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obte-
nida en la fase de concurso.

d) Preguntas cortas, para el análisis de la idoneidad
del aspirante según sus conocimientos en la materia in-
cluida en el anexo V de cada convocatoria. Las pregun-
tas cortas consistirán en contestar por escrito en un
tiempo de 45 minutos 3 preguntas cortas. Cada pre-
gunta corta se valorará con 2 puntos. La prueba tendrá
carácter eliminatorio. El Tribunal calificará con un má-
ximo de 6 puntos siendo necesario obtener un mínimo
de 3 puntos para superar esta fase. La calificación final
será la suma de los puntos obtenidos en la fase de opo-
sición y la obtenida en la fase de concurso.
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Donde se recogía Artículo 9. Requisitos generales
para ingresar en la Bolsa de Empleo.

2. Haber cumplido los 18 años para el resto de las
contrataciones y no exceder de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

7. Experiencia profesional mínima de dos meses en
el mismo puesto de trabajo que se solicita, la acredita-
ción de este requisito se hará conforme lo previsto en el
art. 12 del Reglamento. Sólo aplicable cuando el sis-
tema de selección sea el de concurso de méritos.

Se le da la siguiente redacción Artículo 9. Requisitos
generales para ingresar en la Bolsa de Empleo.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo
por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al em-
pleo público 3. Poseer la capacidad funcional para el de-
sempeño de las tareas.

7. Experiencia profesional mínima de dos meses en
el mismo puesto de trabajo que se solicita, la acredita-
ción de este requisito se hará conforme lo previsto en el
art. 12 del Reglamento. Sólo aplicable cuando el sis-
tema de selección sea el de concurso de méritos.

Donde se recogía Artículo 10. Plazo de presentación
y requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes para inclusión en la Bolsa de Em-
pleo se habrán de presentar dentro de los veinte días
naturales siguientes a contar desde la publicación de la
convocatoria en el tablón de anuncios y página web
municipal, que ha de ser simultánea, sin que se admitan
fuera de dicho plazo solicitudes de inclusión en la bolsa.

2. En cualquiera de los casos deberán acompañarse
al modelo oficial de instancia los documentos acredita-
tivos de los méritos a tener en cuenta y de que reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria. Tales docu-
mentos deberán presentarse en original o debidamente
autenticados mediante su compulsa con los originales,
no siendo tenidos en cuenta a ningún efecto los que no
reúnan dichas condiciones.

Se le da la siguiente redacción Artículo 10. Plazo de
presentación y requisitos de las solicitudes.

1. Las solicitudes para inclusión en la Bolsa de Em-
pleo se habrán de presentar dentro de los veinte días
naturales siguientes a contar desde el día siguiente a la
publicación en el tablón de anuncios electrónico y en el
portal de transparencia ubicado en la sede electrónica
https://montefrio.sedelectronica.es/info.0.

2. En cualquiera de los casos deberán acompañarse
al modelo oficial de instancia (disponible en la sede elec-
trónica y en los anexos de las bases de cada bolsa o pro-
ceso selectivo), así como autobaremación (disponible
en la sede electrónica y en los anexos de las bases de
cada bolsa o proceso selectivo) junto con los documen-
tos acreditativos de los méritos a tener en cuenta y de
que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria.

Donde se recogía Artículo 12. Criterios de valoración
La valoración de las solicitudes presentadas para la

inclusión en la Bolsa de Empleo se efectuará con base a
los siguientes criterios:

1.- Experiencia laboral: 6 puntos.

Se valorará en este apartado la experiencia laboral
acreditada en el mismo puesto a cubrir adquirida en el
ámbito de la Administración Pública o empresa privada
para la misma categoría a la que se solicita inclusión
con base al siguiente criterio:

Por cada 30 días de prestación de servicios en la Ad-
ministración Pública: 0,4 puntos.

Por cada 30 días de prestación de servicios en la em-
presa privada: 0,2 puntos.

Se acreditará  la experiencia  con Informe de Vida La-
boral y copia cotejada del contrato laboral. En caso de
experiencia como funcionario, mediante certificado de
la Administración e informe de vida laboral.

Se valorará cada periodo de trabajo de forma inde-
pendiente, depreciándose las fracciones de tiempo in-
feriores a 30 días.

2.- Cursos relacionados con las plazas objeto de con-
vocatoria: 4 puntos.

Se valorará en este apartado el haber efectuado cur-
sos relacionados directamente con las funciones enco-
mendadas al puesto de trabajo objeto de selección de
acuerdo con el siguiente baremo relacionado con la du-
ración del curso:

Por cada 20 horas: 0,05 puntos.
Se acreditará este apartado mediante certificación ex-

pedida por la entidad pública o empresa organizadora en
el que se detalle el objeto del curso y el número de horas
que comprendía el mismo. Solo se valorarán los cursos
impartidos por Organismos Públicos y Sindicatos.

Se valorará cada curso de forma independiente, de-
preciándose las fracciones de tiempo inferiores a 20 ho-
ras.

Para garantizar la actualidad de los contenidos solo
se valorarán los cursos impartidos en los diez años an-
teriores a la fecha de convocatoria, a tales efectos se
considera la fecha de terminación del curso.

3.- Empate: En caso de empate en la puntuación se
seguirá el siguiente orden, y en caso de que persista se
resolverá mediante sorteo:

1º) Experiencia laboral.
2º) Cursos relacionados con las plazas objeto de con-

vocatoria.
Se le da la siguiente redacción Artículo 12. Criterios

de valoración.
La valoración de la Bolsa se hará conforme a lo esta-

blecido en el artículo 7 del presente reglamento.
Donde se recogía Artículo 13. Comisión de Valora-

ción.
1. La Comisión de Valoración estará compuesta por

los siguientes miembros:
a) Presidente: El Secretario General de la Corpora-

ción, o funcionario en quien delegue.
b) Vocales:
- El Interventor Municipal o funcionario en quien de-

legue.
- Dos empleados municipales designados por la Al-

caldía que actuarán a título individual, se tratará de que
ocupen puestos de trabajo relacionados con los pues-
tos ofertados en la convocatoria.

c) Secretario: Un funcionario de la Corporación, que
actuará con voz y sin voto.
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Junto con los titulares podrán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación aca-
démica igual o superior al exigido para el puesto convo-
cado. Para determinar su composición se tendera a la
paridad entre mujer y hombre.

2. La Comisión de Valoración, una vez cerrado el
plazo de admisión de instancias procederá en el plazo de
un mes a la baremación de las solicitudes presentadas,
teniendo dicha valoración el carácter de provisional.

Se le da la siguiente redacción Artículo 13. Comisión
de Valoración.

1. En cada proceso selectivo se constituirá una Comi-
sión de Valoración, designado al efecto, que estará for-
mado por un número impar de miembros, no inferior a
cinco (art. 60 TREBEP).

Junto con los titulares podrán designarse sus suplen-
tes. Los vocales deberán poseer nivel de titulación aca-
démica igual o superior al exigido para el puesto convo-
cado. Para determinar su composición se tendera a la
paridad entre mujer y hombre

2. Los principios de eficacia y eficiencia inspirarán el
funcionamiento, número y composición de la Comisión
de Valoración.

La Comisión de Valoración podrá incluir profesiona-
les de Administraciones Públicas distintas al Ayunta-
miento de Montefrío

Los órganos de selección podrán disponer la incorpo-
ración a sus trabajos de asesores especialistas, para to-
das o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto
en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Realizadas las valoraciones, la Comisión de Valora-
ción elevará a la autoridad convocante, ordenada de
mayor a menor por las puntuaciones obtenidas para la
constitución de la Bolsa.

Donde se recogía Artículo 14 Exposición pública de
la lista de valoración provisional.

1. La Comisión de Valoración expondrá la lista de so-
licitantes con la puntuación obtenida en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal du-
rante el periodo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a su exposición pública.

2. Durante el citado plazo los interesados podrán
consultar el listado y presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas en orden a la valoración obtenida.

3. La Comisión de Valoración procederá en el plazo
de los diez días siguientes a la finalización del periodo
de exposición pública a analizar las alegaciones presen-
tadas y a efectuar la propuesta definitiva de puntuación.

Se le da la siguiente redacción Artículo 14. Exposi-
ción pública de la lista de valoración provisional.

1. La Comisión de Valoración expondrá la lista de so-
licitantes con la puntuación obtenida en el tablón de
anuncios electrónico y en el portal de transparencia ubi-
cado en la sede electrónica https://montefrio.sedelectro-
nica.es/info.0 durante el periodo de cinco días naturales
a contar desde el siguiente a su exposición pública.

2. Durante el citado plazo los interesados podrán
consultar el listado y presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas en orden a la valoración obtenida.

3. La Comisión de Valoración procederá en el plazo
de los diez días siguientes a la finalización del periodo
de exposición pública a analizar las alegaciones presen-
tadas y a efectuar la propuesta definitiva de puntuación.

Donde se recogía Artículo 15. Aprobación de la Bolsa
de Empleo.

1. De conformidad con la propuesta efectuada por la
Comisión de Valoración, la Junta de Gobierno Local
aprobará en la sesión siguiente, la Bolsa de Trabajo
comprensiva de las personas incluidas en la misma con
detalle de los puestos de trabajo solicitados, de la pun-
tuación obtenida y del orden de llamamiento en su
caso, la cual será expuesta al público en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y en la web municipal sin
que se efectúe notificación personal a ninguno de los
interesados.

2. La Junta de Gobierno Local solo podrá denegar la
aprobación de la propuesta de Bolsa de Empleo por
motivos de legalidad a justificar en la resolución opor-
tuna.

Se le da la siguiente redacción Artículo 15. Aproba-
ción de la Bolsa de Empleo.

1. De conformidad con la propuesta efectuada por la
Comisión de Valoración, la Junta de Gobierno Local
aprobará en la sesión siguiente, la Bolsa de Trabajo
comprensiva de las personas incluidas en la misma con
detalle de los puestos de trabajo solicitados, de la pun-
tuación obtenida y del orden de llamamiento en su
caso, la cual será expuesta al público tablón de anun-
cios electrónico y en el portal de transparencia ubicado
en la sede electrónica https://montefrio.sedelectro-
nica.es /info.0 sin que se efectúe notificación personal a
ninguno de los interesados.

2. La Junta de Gobierno Local solo podrá denegar la
aprobación de la propuesta de Bolsa de Empleo por mo-
tivos de legalidad a justificar en la resolución oportuna.

SEGUNDO. Someter dicha modificación del Regla-
mento Municipal que regula la Selección del Personal
No Permanente del Ayuntamiento de Montefrío y Ges-
tión de la Bolsa de Trabajo a información pública y au-
diencia de los interesados, con publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Granada y tablón de anuncios
del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que
puedan examinar el expediente y presentar reclamacio-
nes o sugerencias que estimen oportunas, que serán
resueltas por la Corporación. De no presentarse recla-
maciones o sugerencias en el mencionado plazo, se
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de
Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación
Reglamento Municipal que regula la Selección del Perso-
nal No Permanente del Ayuntamiento de Montefrío y Ges-
tión de la Bolsa de Trabajo en el tablón de anuncios elec-
trónico y en el portal de transparencia ubicado en la sede
electrónica https://montefrio.sedelectronica.es/info.0 con
el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y re-
cabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse
por otras personas o entidades. 

Montefrío, 21 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Remedios Gámez Muñoz.
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NÚMERO 4.909

AYUNTAMIENTO DE OTÍVAR (Granada)

Aprobación de bases y convocatoria para una plaza de
Agente Sociocultural

EDICTO

Resolución de Alcaldía nº 2021-0045 del Ayunta-
miento de Otívar, por la que se aprueban las bases y la
convocatoria para: Agente Sociocultural. 

Número de plazas convocadas: 1
Vinculación: contratado como personal laboral para

la ejecución de programas de carácter temporal (art.
10.1.c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público - en adelante
TRLEBEP). Subgrupo: C1. Mediante sistema de con-
curso de méritos con prueba de capacidades y conoci-
miento del puesto, para cubrir la plaza de Agente Socio-
cultural para atender a la Agrupación de Municipios de
Otívar, Jete y Lentegí Titulación exigida: Bachiller o Tí-
tulo de Técnico de FP (grado medio), Agrupación de
Trabajo Sociocultural: Ayuntamientos de Otívar, Jete y
Lentegí. Entidad que efectúa el nombramiento: Ayunta-
miento de Otívar

Jornada: Completa. 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía 

nº 2021-0045 de fecha 20/09/2021, se aprobaron las ba-
ses y la convocatoria para la selección, en régimen de
Personal laboral por concurso de Méritos para cubrir
una plaza de Agente Sociocultural, para ejecución de
programa de Concertación 241 de la Diputación de Gra-
nada en este Ayuntamiento, se abre el plazo de presen-
tación de solicitudes, que será de 10 días hábiles a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Bases se encuentran publicadas en la sede elec-
trónica: https://otivar.sedelectronica.es/info.0 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria,
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán en la sede electrónica del este Ayuntamiento
[http://otivar.sedelectronica.es] y, en su caso, en el ta-
blón de anuncios, para mayor difusión, así como el Aula
de Guadalinfo”

Contra las bases, que ponen fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones públicas, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada o, a su elección, el
que corresponda a su domicilio, si éste radica en la pro-
vincia de Granada, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de

reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Otívar, 20 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Robles Carrascosa.

NÚMERO 4.918

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada)

Aprobación definitiva de la Ordenanza de
funcionamiento y uso Escuelas y Talleres

EDICTO

Aprobado en acuerdo de Pleno de 15 de julio de
2021, el acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza
reguladora del Funcionamiento y Uso de los Talleres
Municipales y Escuelas Deportivas de Peligros. Habién-
dose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada (BOP nº 146 de 02/08/2021) y tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días hábi-
les para que puedan presentar reclamaciones o suge-
rencias, que serán resueltas por la Corporación.

No habiéndose presentado reclamaciones o suge-
rencias en el mencionado plazo. Se considerará apro-
bada definitivamente sin necesidad de Acuerdo ex-
preso por el Pleno, la ordenanza de funcionamiento y
uso de los talleres municipales y escuelas deportivas de
Peligros, con el texto íntegro que trascribo literalmente:

“ORDENANZA REGULADORA DEL FUNCIONA-
MIENTO DE LOS TALLERES MUNICIPALES Y ESCUE-
LAS DEPORTIVAS, 

Exposición de Motivos
Tras años de funcionamiento tanto de los talleres

municipales, como de las escuelas deportivas, ambas
de titularidad municipal, no se disponía de un instru-
mento legal que dotara de seguridad jurídica a los alum-
nos a la vez que de transparencia en la gestión de estos
servicios tan demandados por los ciudadanos de Peli-
gros y de otros municipios.

El único instrumento regulador de algunos aspectos de
su funcionamiento era hasta ahora, la correspondiente
Ordenanza Fiscal, que solo recoge en su texto aquellos
elementos esenciales para la liquidación del correspon-
diente precio público por la utilización de los mismos. 

Por otro lado, el incremento que se ha producido en
el tiempo del número de instalaciones deportivas pues-
tas a disposición de nuestros vecinos, tanto a título indi-
vidual como colectivo (peñas, asociaciones, etc.), con
una demanda creciente, hace necesario ordenar su uso,
para racionalizar los recursos disponibles en esta mate-
ria, de forma que por un lado el coste de su manteni-
miento sea sostenible y por otro se garantice su utiliza-
ción en condiciones de seguridad, salubridad y transpa-
rencia en su funcionamiento. 
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La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, en su artículo. 4.1 a) reconoce a los
municipios las potestades reglamentarias y de auto or-
ganización y en su apartado c) las potestades de pro-
gramación y planificación.

De igual modo la citada Ley atribuye a los municipios
en su artículo. 25.2 competencias propias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas, en las siguientes materias: competencias en
la Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de
ocupación del tiempo libre, así como en la Promoción de
la cultura y equipamientos culturales. (apartados l) y m).

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del
Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 92
señala que son Competencias propias de los municipios,
entre otras: La promoción de la cultura, así como planifica-
ción y gestión de actividades culturales, promoción del de-
porte y gestión de equipamientos deportivos de uso pú-
blico así como las restantes materias que con este carácter
sean establecidas por las leyes. (apartados l, m y ñ).

Por otro lado, Ley 5/2010, de 11 de junio, de autono-
mía local de Andalucía, dictada al amparo del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, reconoce a los munici-
pios en su artículo 9.14 d), la facultad para regular la au-
torización de condiciones específicas de admisión de
personas en los establecimientos de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas. El apartado k) por su
parte incluye entre las competencias, la ordenación de
las relaciones de convivencia ciudadana y del uso de
sus servicios, equipamientos, infraestructuras, instala-
ciones y espacios públicos municipales.

Por último, el artículo 17 les atribuye competencias
en la planificación y gestión de actividades culturales y
promoción de la cultura, que incluye: 

a) La elaboración, aprobación y ejecución de planes
y proyectos municipales en materia de bibliotecas, ar-
chivos, museos y colecciones museográficas.

b) La gestión de sus instituciones culturales propias,
la construcción y gestión de sus equipamientos cultura-
les y su coordinación con otras del municipio.

c) La organización y promoción de todo tipo de acti-
vidades culturales y el fomento de la creación y la pro-
ducción artística, así como las industrias culturales.

Y su artículo 18 hace lo mismo en relación a la pro-
moción del deporte y gestión de equipamientos depor-
tivos de uso público, que incluye:

a) La planificación, ordenación, gestión y promoción
del deporte de base y del deporte para todos.

b) La construcción, gestión y el mantenimiento de las
instalaciones y equipamientos deportivos de titularidad
propia.

c) La organización y, en su caso, autorización de ma-
nifestaciones y competiciones deportivas que transcu-
rran exclusivamente por su territorio, especialmente las
de carácter popular y las destinadas a participantes en
edad escolar y a grupos de atención especial.

d) La formulación de la planificación deportiva local.
En este marco normativo se dicta la presente Orde-

nanza, cuyas disposiciones son de interés público y tie-
nen por objeto los ya expresados anteriormente. 

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES / ÁMBITO DE APLICA-

CIÓN 
Artículo 1.- Objeto
El objeto de la presente ordenanza municipal es de-

sarrollar reglamentariamente el régimen organizativo y
de funcionamiento de los Talleres Municipales y Escue-
las Deportivas Municipales.

Artículo 2.- Sobre los Talleres Municipales
1. Son Talleres Municipales aquellas actividades de

índole educativa, no reglada y que tienen como obje-
tivo el desarrollo personal en distintas habilidades y dis-
ciplinas de los alumnos de cada uno de ellos.

Su creación, organización interna y supresión corres-
ponde a la concejalía de Cultura del Ayuntamiento de
Peligros, dentro del marco establecido en la presente
ordenanza. Las instalaciones y edificios municipales
donde se imparten estos, serán los que, a criterio de la
concejalía de cultura, reúna las condiciones adecuadas. 

2. Por necesidades del servicio o cuestiones organi-
zativas, la concejalía de Cultura podrá cambiar la instala-
ción, donde se preste algún taller municipal, por otra u
otras que estime más conveniente.

Artículo 3.- Sobre las Escuelas Deportivas
1. Son Escuelas Deportivas Municipales, aquéllas ac-

tividades deportivas cuyo fin es la promoción del de-
porte base, y el desarrollo personal mediante el apren-
dizaje y la competición en las distintas disciplinas de-
portivas de sus alumnos. 

2. Su creación, organización interna y supresión co-
rresponde a la concejalía de Deportes del Ayunta-
miento de Peligros, dentro del marco establecido en la
presente ordenanza. Las instalaciones municipales
donde se imparten estas, serán las que a criterio de la
concejalía de Deportes se consideren más adecuadas.

3. Por necesidades del servicio o cuestiones organi-
zativas, la concejalía de Deportes podrá cambiar la ins-
talación deportiva donde se preste alguna actividad,
por otra u otras que estime más conveniente.

TÍTULO II
NORMAS COMUNES A LOS TALLES MUNICIPALES

Y ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES.
Artículo 4.- Periodo lectivo, Altas y Bajas.
1.- Los Talleres Municipales y las Escuelas Deportivas,

tienen como duración el tiempo comprendido entre el 1
de octubre de cada año y el 31 de mayo del año siguiente.

2.- Altas. Durante el mes de septiembre se procederá
a abrir una fase de matriculación dividido en tres perio-
dos. En el primero de ellos se podrán matricular aque-
llos alumnos que hubiesen terminado en situación de
alta a 31 de mayo del curso anterior. Las plazas que no
sean cubiertas en este primer periodo, serán ofertadas
en el segundo periodo, abierta a todos aquellos alum-
nos que figuren en situación de alta en el padrón muni-
cipal de habitantes. En el tercer periodo serán ofertadas
las plazas no cubiertas en el periodo II y podrá inscri-
birse cualquier persona que así lo desee, siempre que
existan plazas libres. Las fechas y duración de los referi-
dos periodos, se establecerán anualmente por las con-
cejalías de Cultura y Deportes. 
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Fuera de estos tres periodos y de los periodos esta-
blecidos para las renovaciones, las altas que se produz-
can se efectuarán presencialmente, en las oficinas de la
concejalía correspondiente.

3.- Bajas: Las bajas voluntarias, solo se tramitarán
cuando hayan sido solicitadas por el interesado, pa-
dre/madre o tutor, mediante solicitud efectuada por
cualquier medio de los establecidos en el art. 16.4 la ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

También se producirá la baja de oficio del alumno, si
transcurrido el plazo para renovar la inscripción trimes-
tral en los meses de noviembre y febrero, la misma no
se produjese. 

Igualmente, por la concejalía correspondiente podrán
concederse bajas temporales en aquéllas circunstancias
exclusivamente médicas, en las que esté debidamente
acreditada y justificada, la imposibilidad del alumno/a
para asistir a las clases, por las referidas causas.

Durante dicha baja temporal el alumno/a conservará
el derecho a la plaza que ocupaba.

Artículo 5.- Cambios a diferentes turnos dentro de la
misma escuela o taller o a otra distinta en la que se in-
gresó inicialmente.

1. A solicitud del interesado, se podrán realizar cam-
bio dentro de la misma escuela o taller, siempre que
existan plazas vacantes en el turno al que se solicita el
acceso. Dicho cambio tendrá efecto desde el momento
de la aceptación.

2. Los alumnos de talleres municipales y escuelas de-
portivas municipales podrán solicitar cambio a distinto
taller o escuela. Dicho cambio estará condicionado a la
existencia de plazas disponibles, en la escuela o taller a
la que se solicita el ingreso, incluidas aquéllas personas
que se encuentran en lista de espera. 

3. Atendiendo a cuestiones organizativas o de nivel,
los monitores podrán proponer efectuar cambios de
alumnos de un grupo a otro. 

Artículo 6.- Derecho de conservación de la plaza y de
matriculación en más de un turno.

1. Aquéllos alumnos que a fecha 31 de mayo del ejer-
cicio de que se trate, se hallen en situación de ALTA en
cualquier taller o escuela, tendrán derecho a conservar
su plaza para el siguiente curso, en el mismo grupo en
que estén matriculados, o en aquel que le corresponda
en función de su edad o nivel, siempre que efectúen la
matriculación en el plazo establecido para el Periodo I de
la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por los Servi-
cios Municipales de Talleres Culturales y Escuelas Depor-
tivas. En caso de no hacerlo decaerán en el referido dere-
cho y su plaza podrá ser ocupada por alumnos nuevos.

2. A fecha 1 de octubre de cada año, los alumnos de
Escuelas Deportivas y Talleres Municipales podrán matri-
cularse en más de un turno de la misma escuela o taller,
siempre que no exista lista de espera en aquel en el que
desean matricularse. Estas últimas matriculaciones no
darán derecho a reserva de plaza para el siguiente curso. 

Artículo 7.- Determinación del periodo de vacaciones
y días no lectivos

1. Vacaciones y días no lectivos. Dentro del periodo lec-
tivo establecido en el artículo 4.1 coincidirán con el calen-

dario escolar las vacaciones de Navidad y Semana Santa,
así como festivos de ámbito nacional, autonómico y local.

2. El resto de los días no lectivos, serán los que esta-
blezca anualmente el Ayuntamiento desde las respectivas
Concejalías. En ningún caso, estos días serán recuperables.

3. Tampoco serán recuperables las clases que no se
puedan impartir por circunstancias climatológicas, o so-
brevenidas.

Artículo 8.- Grupos y listas de espera.
1. Cada concejalía determinará en función de la acti-

vidad de que se trate, y de las circunstancias, el número
mínimo de alumnos necesarios para crear un grupo
dentro de una actividad concreta.

2. Tendrán preferencia en la matriculación a los talle-
res municipales y escuelas deportivas, aquellas perso-
nas que se encuentren inscritas en su correspondiente
lista de espera. 

3. Dichas listas estarán ordenadas por el asiento tem-
poral de su inscripción, que no podrá ser alterado por
ningún motivo salvo la renuncia en su derecho por los
interesados o la imposibilidad para su localización.

4. Las vacantes que se produzcan, serán comunica-
das en el orden establecido en el párrafo anterior, co-
municándolo a los referidos interesados por cualquier
medio que permita su localización. Una vez comuni-
cado, dispondrán de un plazo de 3 días hábiles para ha-
cer efectiva dicha inscripción.

Transcurrido dicho plazo, sin que hayan formalizado
esta, se tendrán por decaídos en su derecho y se dará
comunicación al siguiente de la lista.

5. A 31 de mayo los inscritos en listas de espera, se-
rán dados de baja en las mismas, no suponiendo dicha
inscripción ningún derecho para el curso siguiente.

Artículo 9.- Normas de acceso a las instalaciones
1. Solo tendrán acceso a las instalaciones destinadas

a talleres municipales y escuelas deportivas, aquellos
alumnos que se hallen matriculados, y en situación de
ALTA, en alguno/a de ellos/as.

2. Las respectivas concejalías, a propuesta del moni-
tor correspondiente, podrán denegar temporalmente el
acceso a las instalaciones, cuando el comportamiento
de algún usuario no sea respetuoso, con el resto de
alumnos o monitores, o causen daños en las instalacio-
nes. Dicha denegación de acceso no dará derecho a de-
volución alguna en las cantidades abonadas.

La denegación podrá ser definitiva, si la gravedad de
las circunstancias, libremente apreciadas por las conce-
jalías respectivas y a propuesta motivada del monitor
de que se trate, así lo requiera. Esta circunstancia deter-
minará la inmediata BAJA del usuario, que se extenderá
a lo que reste de curso, y no producirá derecho a devo-
lución alguna en la tasa ya abonada.

Artículo 10.- Responsabilidad de los alumnos.
1. Serán responsables, del deterioro en las instalacio-

nes, aquéllos alumnos que por negligencia, dolo o
culpa grave causen daños en aquéllas, debiendo repa-
rar el daño causado.

Asimismo, serán responsables del cuidado de sus
objetos personales no responsabilizándose el Ayunta-
miento, de la pérdida o sustracción de prendas y demás
objetos, pertenecientes a los alumnos, que se produzca
en las instalaciones.
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2. De los daños ocasionados por los alumnos meno-
res de edad serán responsables los padres, tutores o
personas que los tengan bajo su custodia. De igual
forma se establecerá la responsabilidad respecto de las
personas que se encuentren incapacitadas.”

Peligros, 21 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Roberto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 4.921

AYUNTAMIENTO DE QUÉNTAR (Granada)

Aprobación padrón de agua-basura-alcantarillado y
canon, periodo 4º bimestre de 2021

EDICTO

D. Francisco José Martín Heredia, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Quéntar (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía nº
201, de fecha 10 de septiembre de 2021, ha sido apro-
bado el padrón de contribuyentes de la tasa por sumi-
nistro de agua, servicio de alcantarillado y recogida de
basura, correspondientes al 4º bimestre de 2021.

A partir de la publicación de este edicto en el BOP se
abre un plazo de quince días para reclamaciones, en au-
sencia de las mismas, se entenderá aprobado definiti-
vamente el citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quéntar, 10 de septiembre de 2021.-El Alcalde, fdo.:
Francisco José Martín Heredia.

NÚMERO 4.922

AYUNTAMIENTO DE SORVILÁN (Granada)

Aprobación de padrón de canalones ejercicio 2021

EDICTO

Dª Pilar Sánchez Sabio, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Sorvilán (Granada),

HAGO SABER: Que mediante Decreto de la Alcaldía
nº 137/2021 de fecha 21/09/2021, ha sido aprobado el
Padrón municipal correspondiente a la tasa de canalo-
nes 2021.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiéndose que contra los actos de liquidación conte-
nidos en el mismo y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el TRLRHL, se formulara ante di-
cho órgano el recurso de reposición a que se refieren
tanto el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local como el precepto
citado, en el plazo de un mes contado desde el día si-

guiente a la inserción del presente edicto en el BOP,
previo al contencioso-administrativo, ante el juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, en la forma
y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, estando a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las oficinas municipales.

Se advierte que la interposición de recurso, no deten-
drá en ningún caso, la ejecución del acto impugnado.

Sorvilán, 21 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Pilar Sánchez Sabio.

NÚMERO 4.926

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA DE
ANDALUCÍA ORIENTAL

Provisión plaza vacante de Académico de Número
(sillón nº 8)

EDICTO

En sesión del Pleno de la Real Academia de Medicina
y Cirugía de Andalucía Oriental celebrada el 15/09/2021,
se acordó anunciar, para su provisión, una plaza va-
cante de Académico de Número.

Las condiciones que se requieren, según lo dis-
puesto en el artículo 9 de los Estatutos vigentes son las
siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener el Título de Doctor.
c) Estar en posesión del Título de Especialista de la

plaza vacante que aspire a ocupar. 
d) Contar con quince años, como mínimo, de expe-

riencia profesional o vinculación a alguna Institución de
reconocido prestigio en el ámbito de la medicina.

e) Haberse distinguido con publicaciones originales
de importancia a juicio de la corporación sobre temas
que correspondan con las materias de la plaza vacante
que aspira a ocupar o tener una práctica profesional de
reconocido prestigio.

f) Tener la residencia habitual en el ámbito territorial
de la Real Academia.

La vacante corresponde a la plaza de Pediatría (sillón
nº 8). Durante un mes, a partir de la publicación de esta
convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”, se
admitirán propuestas de candidatos para proveer esta
plaza de Académico de Número en esta Real Academia.
Dichas propuestas deberán ir firmadas por tres Acadé-
micos de Número, según lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos, quienes responderán del asentimiento
del interesado en caso de resultar elegido, y asimismo
irán acompañadas de una relación de los méritos y pu-
blicaciones del candidato, así como un ejemplar de las
publicaciones realizadas en los últimos diez años. En
ningún caso serán admitidas las solicitudes directas.

Granada, 16 de septiembre de 2021.-El Presidente,
fdo.: Armando Zuluaga Gómez. El Académico Secreta-
rio General, fdo.: Rosa Mª Sabatel López.
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NÚMERO 5.020

DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE IGUALDAD, JUVENTUD Y
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Promoción y fomento de la actividad empresarial
desarrollada por mujeres

EDICTO

BDNS: 585670
De conformidad con lo previsto en los artículos

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publicará el extracto de la
convocatoria en el BOP cuyo texto completo podrá con-
sultarse en la Base Nacional de Subvenciones
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/va/co
nvocatoria/).

Extracto de la resolución de Presidencia de 28 de
septiembre de 2021, con asistencia de la Junta de Go-
bierno, por la que se aprueba la CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PARA LA COOPERACIÓN ECONÓ-
MICA CON LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVIN-
CIA DE GRANADA PARA LA PROMOCIÓN Y EL FO-
MENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DESARRO-
LLADA POR MUJERES, EN RÉGIMEN DE CONCURREN-
CIA COMPETITIVA, AÑO 2021

Dicha convocatoria será publicada según los arts.
17.3b y 20.8 LGS y conforme a la resolución de 9 de di-
ciembre de 2015 de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, por la que se regulan el contenido
y periodicidad de la información a suministrar a la
nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones, y el
proceso de registro y publicación de convocatorias de
subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones.

PRIMERO. BENEFICIARIAS
Entidades Locales de la provincia de Granada con

población inferior a 5.000 habitantes. La Entidades Lo-
cales repercutirán la subvención concedida en forma de
ayuda económica a la actividad empresarial desarro-
llada por las emprendedoras de su municipio que reú-
nan los requisitos para participar en esta convocatoria,
y les presenten la correspondiente solicitud conforme a
la presente convocatoria.

SEGUNDO. OBJETO.
Apoyar la actividad económica de las mujeres em-

prendedoras, como requisito indispensable para la in-
dependencia económica de la mujer emprendedora y la
consecución de la igualdad, atajando las brechas de gé-
nero persistentes en el emprendimiento con la finalidad
de impulsar la actividad económica local y minimizar el
impacto de la crisis económica como consecuencia de
la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 en la provincia de Granada

TERCERO. BASES REGULADORAS.
Bases de Ejecución Presupuestaria para el año 2021.
CUARTO. CUANTÍA.
El presupuesto máximo disponible es de CIEN MIL

EUROS (100.000 euros) 

QUINTO. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITU-
DES.

La Entidad Local remitirá a la Diputación de Granada
las solicitudes dentro del plazo de 30 días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOP.

SEXTO. OTROS DATOS
La emprendedora dirigirá petición al Ayuntamiento

de su municipio, conforme al ANEXO I. 
La petición de las emprendedoras incluirá la si-

guiente documentación:
ANEXO I: Solicitud de la emprendedora y documen-

tación acreditativa
ANEXO II: Compromiso de gastos
ANEXO III: Índices correctores
ANEXO IV: Declaración responsable sobre el cumpli-

miento de los requisitos de la Convocatoria.
Las Entidades Locales presentarán la solicitud de

subvención en el Registro Electrónico General de la Di-
putación de Granada, según lo previsto en el artículo 16
de la LPAC, así como, con el Título III de la OAEDipgra.
La solicitud irá acompañada de la siguiente documenta-
ción:

1. Solicitud de la Entidad Local firmada por la Alcaldía
conforme al ANEXO V.

2. Documentación completa aportada por las em-
prendedoras.

Granada, 28 de septiembre de 2021.-La Secretaría
General, fdo.: María Teresa Martín Bautista.n
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